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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, del Código Fiscal de la Federación, así como de las Leyes del 
Impuesto sobre la Renta, del Impuesto Empresarial a Tasa Única, del Servicio de 
Administración Tributaria, de Coordinación Fiscal, del Seguro Social, Federal de Derechos y 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dips. Vidal Llerenas Morales y suscrita por diputados y senadores (PRD). 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 20 de septiembre de 2011. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 20 de septiembre de 2011. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Puntos Constitucionales, de Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y Cuenta 
Pública. 

 

II.- SINOPSIS 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 
Facultar al Congreso Federal para expedir leyes en materia de fiscalización y evaluación del gasto público para la federación, los 
estados, los municipios, el Distrito Federal y los órganos político-administrativos de sus demarcaciones territoriales, a fin de garantizar
la aplicación de prácticas y mecanismos armónicos y homogéneos; asimismo, para legislar en materia presupuestaria y de 
endeudamiento de las entidades federativas y municipios sujetándose a lo dispuesto en los artículo 40, 115 y 117 de esta Constitución. 

No. Expediente: 2534-1PO3-11 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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Ley del Impuesto sobre la Renta: 
Establecer que el Impuesto sobre Dividendos sea un pago definitivo de 35%, y no se acumule a los demás ingresos, para lo cual los 
dividendos que provengan de la cuenta de utilidad fiscal neta sólo paguen un 7% adicional a 28% que corresponde al ISR corporativo. 
Derogar el Régimen de Consolidación Fiscal, así como las deducciones inmediatas, anticipadas o aceleradas de inmuebles y activos 
fijos; por lo que hace al régimen simplificado como el autotransporte, se deroga de manera que sólo exista la diferencia entre pequeños 
contribuyentes, intermedios y los de carácter general, a fin de que la tributación sea a tasas generales.  Derogar el Régimen 
Simplificado de Contribuyentes personas morales, dedicados a la agricultura, ganadería, pesca y silvicultura.  Incrementar la exención 
de 7 a 15 veces el salario mínimo general del área geográfica del contribuyente en los ingresos obtenidos por concepto de prestaciones 
de previsión social.  Eliminar en materia del Impuesto Empresarial a Tasa Única los créditos fiscales, deducciones adicionales y 
aquellas que no establezca expresamente la Ley del Impuesto sobre la Renta.  Prever que sólo tributarán en este impuesto, las personas 
físicas y morales cuyos ingresos acumulables para efectos del Impuesto sobre la Renta sean iguales o superiores a un monto 
equivalente a 500 millones de pesos. 
Código Fiscal de la Federación y Ley del Servicio de Administración Tributaria: 
Eliminar la facultad del Ejecutivo Federal para que pueda determinar o autorizar regímenes fiscales de manera individual o por grupos 
y que pueda conceder subsidios o estímulos fiscales sólo cuando lo disponga expresamente la Ley de Ingresos de la Federación y el 
Congreso de la Unión en casos de emergencia económica; y las resoluciones del jefe del Servicio de Administración Tributaria para 
aplicar las leyes fiscales y aduanales, no den lugar a la autorización de régimen fiscal diferente a los establecidos en las leyes. 
Ley de Coordinación Fiscal: 
Incrementar el porcentaje del Fondo General de Participaciones desde el 20 al 25% de la Recaudación Federal Participable, y que el 
Fondo de Fomento Municipal pase de 1 al 2% de la misma.  Se le adiciona el Fondo de Aportaciones para el Apoyo de la Recaudación 
de Contribuciones Inmobiliarias. 
Ley Federal de Derechos: 
Destinar el 100% de la recaudación obtenida por los derechos petroleros para conformar la Recaudación Federal Participable. 
Ley del Seguro Social:  
Reformar los artículos transitorios, con el objeto de que se respete el tope de 20 y 5 salarios mínimos para el pago de las pensiones de 
invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada y muerte. 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria: 
Establecer la obligatoriedad del uso de los resultados del Sistema de Evaluación del Desempeño durante la “dictaminación” del 
Presupuesto de Egresos de la Federación, así como la elaboración y publicación anual de un diagnóstico integral de la situación de las 
haciendas públicas estatales y municipales. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las
materias se sustenta en las siguientes fracciones del artículo 73:  XXX, en concordancia con el artículo 135, por lo que hace a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; VII, para el Código Fiscal de la Federación; y las Leyes del Impuesto sobre la 
Renta, del Impuesto Empresarial a Tasa Única, del Servicio de Administración Tributaria, Federal de Derechos y la de Coordinación 
Fiscal; X y XXX, en relación con el artículo 123 Apartado A, fracción XXI, para la Ley del Seguro Social; y XXX, en concordancia 
con el artículo 74 fracción IV, para la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, todos de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
  

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Tomar en consideración, de conformidad con los artículos 133 y 135 constitucionales, que la reforma legal planteada se 

encuentra subordinada a la previa aprobación de la reforma constitucional simultáneamente contenida en el proyecto de 
decreto. 

 Verificar los artículos 6° y 133 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en virtud de que se señala en el texto de la propuesta 
pero no en el artículo de instrucción; además de que en este último artículo no coincide el numero de fracciones con las que 
contiene el texto vigente. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 
indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos, incisos y fracciones que componen los preceptos y cuyo texto se desea 
mantener. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Sección III 
De las Facultades del Congreso 

 
Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 
 
I. a XXVII. ... 
 
XXVIII. Para expedir leyes en materia de contabilidad 
gubernamental que regirán la contabilidad pública y la presentación 
homogénea de información financiera, de ingresos y egresos, así 
como patrimonial, para la Federación, los estados, los municipios, el 
Distrito Federal y los órganos político-administrativos de sus 
demarcaciones territoriales, a fin de garantizar su armonización a 
nivel nacional; 
 

Proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, Código Fiscal de la 
Federación; y de las Leyes del Impuesto sobre la Renta, 
del Impuesto Empresarial a Tasa Única, del Servicio de 
Administración Tributaria, de Coordinación Fiscal, del 
Seguro Social, Federal de Derechos y Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria  
 
Artículo Primero. Se reforma la fracción XXVIII y se 
adiciona una fracción XXVIII-B al artículo 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
para quedar como sigue: 
 
 
 
 
Artículo 73. ... 
 
I. a XXVII. ... 
 
XXVIII. Para expedir leyes en materia de contabilidad 
gubernamental que regirán la contabilidad pública y la 
presentación homogénea de información financiera, de 
ingresos y egresos, así como patrimonial, para la Federación, 
los estados, los municipios, el Distrito Federal y los órganos 
político-administrativos de sus demarcaciones territoriales, a 
fin de garantizar su armonización a nivel nacional; así como 
legislar en materia presupuestaria y de endeudamiento de 
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No tiene correlativo 
 
 
 
XXIX a XXX. … 

las entidades federativas y municipios sujetándose a lo 
dispuesto en los artículo 40, 115 y 117 de esta Constitución.
 
XXVIII-B. Para expedir leyes en materia de fiscalización y 
evaluación del gasto público para la Federación, los 
estados, los municipios, el Distrito Federal y los órganos 
político-administrativos de sus demarcaciones 
territoriales, a fin de garantizar la aplicación de prácticas 
y mecanismos armónicos y homogéneos. 
 
XXIX. a XXX. ... 
 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo Segundo. Se reforman los artículos 11, párrafos 
primero, segundo, cuarto y sexto, 109, fracciones XV, inciso 
a), primer párrafo, XVIII, XIX, inciso a), fracción XXII, 
XXVII y penúltimo párrafo, 113, párrafo primero, 165, primer 
párrafo, y 190, párrafos décimo, duodécimo y decimotercero; 
se derogan las fracciones I y II, y el segundo y último párrafo 
del artículo 11, el capítulo VI, "Del régimen de consolidación 
fiscal", en consecuencia los artículos 64, 65, 66, 67, 68, 69, 
70, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77 y 78, el capítulo VII, "Del 
régimen simplificado", los artículos 79, 80, 81, 82, 83 y 84 del 
título segundo, "De las personas morales", la fracción VII del 
artículo 123, los dos últimos renglones de la fracción I del 
artículo 142, el segundo y tercer renglones de la fracción III 
del artículo 148, los artículos 220, 221, 221-A y 225, el 
segundo párrafo del inciso a) de la fracción XV, la fracción 
XXVI del artículo 109, y el párrafo undécimo del artículo 190; 
y se adicionan un antepenúltimo párrafo al artículo 113, dos 
renglones al quinto párrafo del artículo 127, dos últimos 
renglones al segundo párrafo del artículo 143 y dos últimos 
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Artículo 6o. … 
 
Tratándose de ingresos por dividendos o utilidades distribuidos por 
sociedades residentes en el extranjero a personas morales residentes 
en México, también se podrá acreditar el impuesto sobre la renta 
pagado por dichas sociedades en el monto proporcional que 
corresponda al dividendo o utilidad percibido por el residente en 
México. Quien efectúe el acreditamiento a que se refiere este párrafo 
considerará como ingreso acumulable, además del dividendo o 
utilidad percibido, el monto del impuesto sobre la renta pagado por 
la sociedad, correspondiente al dividendo o utilidad percibido por el 
residente en México. El acreditamiento a que se refiere este párrafo 
sólo procederá cuando la persona moral residente en México sea 
propietaria de cuando menos el diez por ciento del capital social de 
la sociedad residente en el extranjero, al menos durante los seis 
meses anteriores a la fecha en que se pague el dividendo o utilidad de 
que se trate. 
 
Para los efectos del párrafo anterior, el monto proporcional del 
impuesto sobre la renta pagado en el extranjero por la sociedad 
residente en otro país correspondiente al ingreso acumulable por 
residentes en México, determinado conforme a dicho párrafo, se 
obtendrá dividiendo dicho ingreso entre el total de la utilidad 
obtenida por la sociedad residente en el extranjero que sirva para 
determinar el impuesto sobre la renta a su cargo y multiplicando el 
cociente obtenido por el impuesto pagado por la sociedad. Se 
acumulará el dividendo o utilidad percibido y el monto del impuesto 

renglones al primer párrafo del artículo 154, las fracciones 
XIX, XX y XXI al artículo 167, y la fracción III al artículo 
177, todos de la Ley del Impuesto sobre la Renta, para 
quedar como sigue: 
 
Artículo 6o. (…) 
 
(Se deroga) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 (Se deroga) 
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sobre la renta pagado por la sociedad residente en el extranjero 
correspondiente al dividendo o utilidad percibido por la persona 
moral residente en México, aun en el supuesto de que el impuesto 
acreditable se limite en los términos del párrafo sexto de este 
artículo. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
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… 
 
Artículo 9o-A. Para los efectos de lo dispuesto por los artículos 65, 
70, 71 y 216-Bis de esta Ley, el valor del activo en el ejercicio se 
calculará sumando los promedios de los activos previstos en este 
artículo, conforme al siguiente procedimiento: 
 
I. … 
 
II. … 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 

 
 
Artículo 9o.-A. (…) 
 
 
 
 
I (…) 
 
II. Tratándose de los activos fijos, gastos y cargos diferidos, 
se calculará el promedio de cada bien, actualizando su saldo 
pendiente de deducir en el impuesto sobre la renta al inicio del 
ejercicio o el monto original de la inversión en el caso de 
bienes adquiridos en el mismo y de aquéllos no deducibles 
para los efectos de dicho impuesto, aun cuando para estos 
efectos no se consideren activos fijos. 
 
El saldo pendiente de deducir o el monto original de la 
inversión a que se refiere el párrafo anterior se actualizarán
desde el mes en que se adquirió cada uno de los bienes y hasta 
el último mes de la primera mitad del ejercicio por el que se 
calcula el valor del activo. El saldo actualizado se disminuirá 
con la mitad de la deducción anual de las inversiones en el 
ejercicio, determinada conforme a los artículos 37 y 43 de esta 
ley. No se llevará a cabo la actualización por los bienes que se 
adquieran con posterioridad al último mes de la primera mitad 
del ejercicio por el que se calcula el valor del activo. 
 
En el caso del primer y último ejercicio en el que se utilice el 
bien, el valor promedio del mismo se determinará dividiendo 
el resultado obtenido conforme al párrafo anterior entre doce y 
el cociente se multiplicará por el número de meses en los que 
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En el caso de activos fijos por los que se hubiera optado por efectuar 
la deducción inmediata a que se refiere el artículo 220 de esta Ley, se 
considerará como saldo por deducir el que hubiera correspondido de 
no haber optado por dicha deducción, en cuyo caso se aplicarán los 
por cientos máximos de deducción autorizados en los artículos 39, 40 
y 41 de esta Ley, de acuerdo con el tipo de bien de que se trate. 
 
III a IV. … 
 
Artículo 11. Las personas morales que distribuyan dividendos o 
utilidades deberán calcular y enterar el impuesto que corresponda a 
los mismos, aplicando la tasa establecida en el artículo 10 de esta 
Ley. Para estos efectos, los dividendos o utilidades distribuidos se 
adicionarán con el impuesto sobre la renta que se deba pagar en los 
términos de este artículo. Para determinar el impuesto que se debe 
adicionar a los dividendos o utilidades, éstos se deberán multiplicar 
por el factor de 1.3889 y al resultado se le aplicará la tasa establecida 
en el citado artículo 10 de esta Ley. El impuesto correspondiente a las 
utilidades distribuidas a que se refiere el artículo 89 de esta Ley, se 
calculará en los términos de dicho precepto. 
 
 
Tratándose de las personas morales que se dediquen exclusivamente 
a las actividades agrícolas, ganaderas, pesqueras o silvícolas, para 
calcular el impuesto que corresponda a dividendos o utilidades 
distribuidos, en lugar de lo dispuesto en el párrafo anterior, deberán 
multiplicar los dividendos o utilidades distribuidos por el factor de 
1.2658 y considerar la tasa a que se refiere dicho párrafo con la 
reducción del 25.00% señalada en el penúltimo párrafo del artículo 
81 de esta Ley. 

el bien se haya utilizado en dichos ejercicios. 
 
(Se deroga) 
 
 
 
 
 
 
III. a IV. (…) 
 
Artículo 11. Las personas morales que distribuyan dividendos 
o utilidades deberán calcular y enterar el impuesto que 
corresponda a los mismos, aplicando la tasa de 35 por ciento. 
Para estos efectos, los dividendos o utilidades distribuidos se 
adicionarán con el impuesto sobre la renta que se deba pagar 
en los términos de este artículo. Para determinar el impuesto 
que se debe adicionar a los dividendos o utilidades, éstos se 
deberán multiplicar por el factor de 1.5385 y al resultado se le 
aplicará la tasa establecida en este párrafo. El impuesto 
correspondiente a las utilidades distribuidas a que se refiere el 
artículo 89 de esta ley, se calculará en los términos de dicho 
precepto. 
 
(Se deroga) 
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… 
 
No se estará obligado al pago del impuesto a que se refiere este 
artículo cuando los dividendos o utilidades provengan de la cuenta de 
utilidad fiscal neta que establece esta Ley. 
 
… 
 
Cuando los contribuyentes a que se refiere este artículo distribuyan 
dividendos o utilidades y como consecuencia de ello paguen el 
impuesto que establece este artículo, podrán acreditar dicho impuesto 
de acuerdo a lo siguiente: 
 
I. El acreditamiento únicamente podrá efectuarse contra el impuesto 
sobre la renta del ejercicio que resulte a cargo de la persona moral 
en el ejercicio en el que se pague el impuesto a que se refiere este 
artículo. 
 
El monto del impuesto que no se pueda acreditar conforme al párrafo 
anterior, se podrá acreditar hasta en los dos ejercicios inmediatos 
siguientes contra el impuesto del ejercicio y contra los pagos 
provisionales de los mismos. Cuando el impuesto del ejercicio sea 
menor que el monto que se hubiese acreditado en los pagos 
provisionales, únicamente se considerará acreditable contra el 
impuesto del ejercicio un monto igual a este último. 
 
Cuando el contribuyente no acredite en un ejercicio el impuesto a que 
se refiere el quinto párrafo de este artículo, pudiendo haberlo hecho 
conforme al mismo, perderá el derecho a hacerlo en los ejercicios 
posteriores hasta por la cantidad en la que pudo haberlo efectuado. 
 
 

 
 
Los dividendos o utilidades que provengan de la cuenta de 
utilidad fiscal neta que establece esta ley, pagarán ocho por 
ciento adicional, el cual tendrá el carácter de definitivo. 
 
 
 
Cuando los contribuyentes a que se refiere este artículo 
distribuyan dividendos o utilidades y como consecuencia de 
ello pague el impuesto que establece este artículo, no podrán 
acreditar dicho impuesto. 
 
I. (Se deroga) 
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II. Para los efectos del artículo 88 de esta Ley, en el ejercicio en el 
que acrediten el impuesto conforme a la fracción anterior, los 
contribuyentes deberán disminuir de la utilidad fiscal neta calculada 
en los términos de dicho precepto, la cantidad que resulte de dividir 
el impuesto acreditado entre el factor 0.3889. 
 
… 
 
Las personas morales que distribuyan los dividendos o utilidades a 
que se refiere el artículo 165 fracciones I y II de esta Ley, calcularán 
el impuesto sobre dichos dividendos o utilidades aplicando sobre los 
mismos la tasa establecida en el artículo 10 de esta Ley. Este 
impuesto tendrá el carácter de definitivo. 
 
Artículo 14. Los contribuyentes efectuarán pagos provisionales 
mensuales a cuenta del impuesto del ejercicio, a más tardar el día 17 
del mes inmediato posterior a aquél al que corresponda el pago, 
conforme a las bases que a continuación se señalan: 
 
I. Se calculará el coeficiente de utilidad correspondiente al último 
ejercicio de doce meses por el que se hubiera o debió haberse 
presentado declaración. Para este efecto, se adicionará la utilidad 
fiscal o reducirá la pérdida fiscal del ejercicio por el que se calcule el 
coeficiente, según sea el caso con el importe de la deducción a que se 
refiere el artículo 220 de esta Ley. El resultado se dividirá entre los 
ingresos nominales del mismo ejercicio. 
 
… 
 
… 
 
… 

II. (Se deroga)  
 
 
 
 
 
 
 
(Se deroga)  
 
 
 
 
 
Artículo 14. (…) 
 
 
 
 
I. Se calculará el coeficiente de utilidad correspondiente al 
último ejercicio de doce meses por el que se hubiera o debió 
haberse presentado declaración. El resultado se dividirá entre 
los ingresos nominales del mismo ejercicio. 
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II y III. … 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Artículo 31. Las deducciones autorizadas en este Título deberán 
reunir los siguientes requisitos: 
 
I a XX. … 
 
XXI. Tratándose de la deducción inmediata de bienes de activo fijo 
a que se refiere el artículo 220 de esta Ley, se cumpla con la 
obligación de llevar el registro específico de dichas inversiones en 
los términos de la fracción XVII del artículo 86 de la misma. 
 
XXII y XXIII. … 
 
Artículo 43. Las pérdidas de bienes del contribuyente por caso 
fortuito o fuerza mayor, que no se reflejen en el inventario, serán 
deducibles en el ejercicio en que ocurran. La pérdida será igual a la 
cantidad pendiente de deducir a la fecha en que se sufra. Tratándose 
de bienes por los que se hubiese aplicado la opción establecida en el 
artículo 220 de esta Ley, la deducción se calculará en los términos de 
la fracción III del artículo 221 de la citada Ley. La cantidad que se 

 
II. a III. (…) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 31. (…)  
 
 
I. a XX. (…) 
 
XXI. (Se deroga) 
 
 
 
 
XXII. a XXIII. (…) 
 
Artículo 43. Las pérdidas de bienes del contribuyente por 
caso fortuito o fuerza mayor, que no se reflejen en el 
inventario, serán deducibles en el ejercicio en que ocurran. La 
pérdida será igual a la cantidad pendiente de deducir a la fecha 
en que se sufra. La cantidad que se recupere se acumulará en 
los términos del artículo 20 de esta ley. 
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recupere se acumulará en los términos del artículo 20 de esta Ley. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Artículo 45-C. Los contribuyentes que realicen actividades distintas 
de las señaladas en el artículo 45-B de esta Ley, considerarán 
únicamente dentro del costo lo siguiente: 
 
I a III. … 
 
IV. La deducción de las inversiones directamente relacionadas con la 
producción de mercancías o la prestación de servicios, calculada 
conforme a la Sección II, del Capítulo II, del Título II de esta Ley, 
siempre que se trate de bienes por los que no se optó por aplicar la 
deducción a que se refieren los artículos 220 y 221 de dicha Ley. 
 
… 
 
… 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 45-C. (…) 
 
 
 
I. a III. (…) 
 
IV. (Se deroga) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 14

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

Artículo 63. … 
 
Cuando cambien los socios o accionistas que posean el control de 
una sociedad que tenga pérdidas fiscales de ejercicios anteriores 
pendientes de disminuir y la suma de sus ingresos en los tres últimos 
ejercicios hayan sido menores al monto actualizado de esas pérdidas 
al término del último ejercicio antes del cambio de socios o 
accionistas, dicha sociedad únicamente podrá disminuir las pérdidas 
contra las utilidades fiscales correspondientes a la explotación de los 
mismos giros en los que se produjeron las pérdidas. Para estos 
efectos, se considerarán los ingresos mostrados en los estados 
financieros correspondientes al periodo señalado, aprobados por la 
asamblea de accionistas. 
 
… 
 
… 
 
… 
 

CAPÍTULO VI 
DEL RÉGIMEN DE CONSOLIDACIÓN FISCAL 

 
 
 
Artículo 64. Para los efectos de esta Ley, se consideran sociedades 
controladoras las que reúnan los requisitos siguientes: 
 
I. Que se trate de una sociedad residente en México. 
 
II. Que sean propietarias de más del 50% de las acciones con 
derecho a voto de otra u otras sociedades controladas, inclusive 

Artículo 63. (…) 
 
(Se deroga) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Capítulo VI 
Del Régimen de Consolidación Fiscal 

 
(Se deroga) 
 
Artículo 64. (Se deroga) 
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cuando dicha propiedad se tenga por conducto de otras sociedades 
que a su vez sean controladas por la misma sociedad controladora. 
 
III.  Que en ningún caso más del 50% de sus acciones con derecho 
a voto sean propiedad de otra u otras sociedades, salvo que dichas 
sociedades sean residentes en algún país con el que se tenga acuerdo 
amplio de intercambio de información. Para estos efectos, no se 
computarán las acciones que se coloquen entre el gran público 
inversionista, de conformidad con las reglas que al efecto dicte el 
Servicio de Administración Tributaria. 
 
La sociedad controladora que opte por considerar su resultado fiscal 
consolidado, deberá determinarlo conforme a lo previsto en el 
artículo 68 de esta Ley. Al resultado fiscal consolidado se le aplicará 
la tasa establecida en el artículo 10 de esta Ley, en su caso, para 
obtener el impuesto a pagar por la sociedad controladora en el 
ejercicio. 
 
Una vez ejercida la opción de consolidación, la sociedad 
controladora deberá continuar pagando su impuesto sobre el 
resultado fiscal consolidado por un periodo no menor de cinco 
ejercicios contados a partir de aquél en el que se empezó a ejercer la 
opción citada, y hasta en tanto no presente ante el Servicio de 
Administración Tributaria aviso para dejar de consolidar, o bien, 
cuando la sociedad controladora deje de cumplir alguno de los 
requisitos establecidos en este Capítulo, o deba desconsolidar en los 
términos de los artículos 70, cuarto párrafo, o 71, octavo, décimo 
quinto y décimo sexto párrafos, de esta Ley. El plazo anterior no se 
reinicia con motivo de una reestructuración corporativa. 
 
Para que surta efectos el aviso para dejar de consolidar, éste deberá 
presentarse ante el Servicio de Administración Tributaria, 
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acompañado de la documentación siguiente: 
 
I. Copia de los estados financieros dictaminados para efectos fiscales 
de las sociedades controladora y controladas, del ejercicio inmediato 
anterior a aquél en que se pretende dejar de determinar el resultado 
fiscal consolidado o la pérdida fiscal consolidada. 
 
Cuando los estados financieros dictaminados a que se refiere el 
párrafo anterior, no se hayan presentado por encontrarse dentro del 
plazo establecido en la Ley para su presentación, deberán 
presentarse ante la autoridad fiscal correspondiente dentro de los 
cinco días posteriores a la fecha en que la sociedad controladora 
deba presentar ante la autoridad fiscal competente, dichos estados 
financieros dictaminados. 
 
II. Cálculo del impuesto derivado de la desconsolidación que con
motivo de la determinación del resultado fiscal consolidado 
determine a su cargo o de las cantidades que resulten a su favor. Este 
cálculo deberá ser dictaminado por contador público registrado en 
los términos del Código Fiscal de la Federación. 
 
III. Copia de los estados financieros dictaminados para efectos 
fiscales con todos los anexos a que se refiere el Código Fiscal de la 
Federación y su Reglamento, correspondientes al ejercicio en el que 
deje de consolidar, la sociedad controladora y cada una de sus
sociedades controladas. Dicha información se deberá presentar 
dentro de los cinco días posteriores a la fecha en que la sociedad 
controladora deba presentar dichos estados financieros 
dictaminados. 
 
La sociedad controladora y las sociedades controladas, presentarán 
su declaración del ejercicio en los términos de los artículos 72 y 76 
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de esta Ley, y pagarán, en su caso, el impuesto que resulte en los 
términos del artículo 10 de la misma. 
 
Para los efectos de este Capítulo, no se consideran como acciones 
con derecho a voto, aquellas que lo tengan limitado y las que en los 
términos de la legislación mercantil se denominen acciones de goce; 
tratándose de sociedades que no sean por acciones se considerará el 
valor de las partes sociales. 
 
El impuesto sobre la renta que se hubiera diferido con motivo de la 
consolidación fiscal se enterará, ante las oficinas autorizadas, 
cuando se enajenen acciones de una sociedad controlada a personas 
ajenas al grupo, varíe la participación accionaria en una sociedad 
controlada, se desincorpore una sociedad controlada o se 
desconsolide el grupo, en los términos de este Capítulo. Asimismo, en 
cada ejercicio fiscal, se deberá enterar ante las oficinas autorizadas, 
el impuesto diferido a que se refiere el artículo 70-A de esta Ley. 
 
Las sociedades controladoras y las sociedades controladas que 
consoliden, estarán a lo dispuesto en las demás disposiciones de esta 
Ley, salvo que expresamente se señale un tratamiento distinto en este 
Capítulo. 
 
El impuesto que resulte conforme al segundo párrafo de este artículo 
se adicionará o se disminuirá con la modificación al impuesto de 
ejercicios anteriores de las sociedades controladas en las que haya 
variado la participación accionaria de la sociedad controladora en el 
ejercicio, calculada en los términos del segundo y tercer párrafos del 
artículo 75 de esta Ley. 
 
Artículo 65. La sociedad controladora podrá determinar su resultado 
fiscal consolidado, siempre que la misma junto con las demás 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 65. (Se deroga) 
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sociedades controladas cumplan los requisitos siguientes: 
 
I. Que la sociedad controladora cuente con la conformidad por 
escrito del representante legal de cada una de las sociedades 
controladas y obtenga autorización del Servicio de Administración 
Tributaria para determinar su resultado fiscal consolidado. 
 
La solicitud de autorización para determinar el resultado fiscal 
consolidado a que se refiere esta fracción, deberá presentarse ante 
las autoridades fiscales por la sociedad controladora, a más tardar el 
día 15 de agosto del año inmediato anterior a aquél por el que se 
pretenda determinar dicho resultado fiscal, debiéndose reunir a esa 
fecha los requisitos previstos en este Capítulo. Conjuntamente con la 
solicitud a que se refiere este párrafo, la sociedad controladora 
deberá presentar la información que mediante reglas de carácter 
general dicte el Servicio de Administración Tributaria. 
 
En la solicitud a que se refiere el párrafo anterior, la sociedad 
controladora deberá manifestar todas las sociedades que tengan el 
carácter de controladas conforme a lo dispuesto en los artículos 66 y 
67 de esta Ley. En el caso de no manifestar alguna de las sociedades 
controladas cuyos activos representen el 3% o más del valor total de 
los activos del grupo que se pretenda consolidar en la fecha en que se 
presente la solicitud, la autorización de consolidación no surtirá sus 
efectos. Lo dispuesto en este párrafo también será aplicable en el 
caso en que la sociedad controladora no manifieste dos o más 
sociedades controladas cuyos activos representen en su conjunto el 
6% o más del valor total de los activos del grupo que se pretenda 
consolidar a la fecha en que se presente dicha solicitud. Para los 
efectos de este párrafo, el valor de los activos será el determinado 
conforme al artículo 9o-A de esta Ley. 
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La autorización a que se refiere esta fracción será personal del 
contribuyente y no podrá ser transmitida a otra persona, salvo que se 
cuente con autorización del Servicio de Administración Tributaria y 
se cumpla con los requisitos que mediante reglas de carácter general 
dicte el mismo. La trasmisión de la autorización señalada en este 
párrafo no implica el reinicio del cómputo del plazo que establece el 
tercer párrafo del artículo 64 de esta Ley. Para los efectos de la 
determinación del impuesto diferido a que se refiere el artículo 70-A 
de la presente Ley, la sociedad controladora que reciba la 
autorización deberá considerar los ejercicios fiscales por los que 
consolidó la sociedad controladora que le trasmitió la autorización. 
 
II. Que dictaminen sus estados financieros para efectos fiscales por 
contador público en los términos del Código Fiscal de la Federación, 
durante los ejercicios por los que opten por el régimen de 
consolidación. Los estados financieros que correspondan a la 
sociedad controladora deberán reflejar los resultados de la 
consolidación fiscal. 
 
En el dictamen de estados financieros a que se refiere el párrafo 
anterior, el contador público de acuerdo con las pruebas selectivas 
que lleve a cabo en los términos del Código Fiscal de la Federación, 
su Reglamento y las reglas de carácter general que emita el Servicio 
de Administración Tributaria, deberá revisar y emitir opinión sobre 
los conceptos establecidos en el artículo 72, fracciones I, incisos c), 
f), g), h), i), j) y k) y VI de esta Ley. 
 
Artículo 66. Para los efectos de esta Ley se consideran sociedades 
controladas aquéllas en las cuales más del 50% de sus acciones con 
derecho a voto sean propiedad, ya sea en forma directa, indirecta o 
de ambas formas, de una sociedad controladora. Para estos efectos, 
la tenencia indirecta a que se refiere este artículo será aquella que 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 66. (Se deroga) 
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tenga la sociedad controladora por conducto de otra u otras 
sociedades que a su vez sean controladas por la misma sociedad 
controladora. 
 
Artículo 67. No tendrán el carácter de controladora o controladas, 
las siguientes sociedades: 
 
I. Las comprendidas en el Título III de esta Ley. 
 
II. Las que en los términos del tercer párrafo del artículo 8o. de esta 
Ley componen el sistema financiero y las sociedades de inversión de 
capitales creadas conforme a las leyes de la materia. 
 
III. Las residentes en el extranjero, inclusive cuando tengan 
establecimientos permanentes en el país. 
 
IV. Aquellas que se encuentren en liquidación. 
 
V. Las sociedades y asociaciones civiles, así como las sociedades 
cooperativas. 
 
VI. Las personas morales que tributen en los términos del Capítulo 
VII del Título II de esta Ley. 
 
 
VII. Las asociaciones en participación a que se refiere el artículo 17-
B del Código Fiscal de la Federación. 
 
Artículo 68. La sociedad controladora para determinar su resultado 
fiscal consolidado o pérdida fiscal consolidada procederá como 
sigue: 
 

 
 
 
 
Artículo 67. (Se deroga) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 68. (Se deroga) 
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I. Se obtendrá la utilidad o la pérdida fiscal consolidada conforme a 
lo siguiente: 
 
a) Sumará las utilidades fiscales del ejercicio de que se trate 
correspondientes a las sociedades controladas. 
 
b) Restará las pérdidas fiscales del ejercicio en que hayan incurrido 
las sociedades controladas, sin la actualización a que se refiere el 
artículo 61 de esta Ley. 
 
El monto de las pérdidas fiscales de ejercicios anteriores pendientes 
de disminuir en los términos del artículo 61 de esta Ley, que tuviere 
una sociedad controlada en el ejercicio en que se incorpore a la 
consolidación, se podrán disminuir sin que el monto que se reste en 
cada ejercicio exceda de la utilidad fiscal que obtenga en el mismo la 
sociedad controlada de que se trate. 
 
c) Según sea el caso, sumará su utilidad fiscal o restará su pérdida 
fiscal, del ejercicio de que se trate. La pérdida fiscal será sin la 
actualización a que se refiere el artículo 61 de esta Ley. 
 
Las pérdidas fiscales de ejercicios anteriores pendientes de disminuir 
en los términos del artículo 61 de esta Ley, que tuviere la sociedad 
controladora en el ejercicio en el que comience a consolidar en los 
términos de este Capítulo, se podrán disminuir sin que el monto que 
se reste en cada ejercicio exceda de la utilidad fiscal a que se refiere 
este inciso. 
 
d) Sumará o restará, en su caso, las modificaciones a la utilidad o 
pérdida fiscales de las sociedades controladas correspondientes a 
ejercicios anteriores, a las pérdidas fiscales de ejercicios anteriores 
pendientes de disminuir a que se refiere el segundo párrafo del inciso 
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b) de esta fracción y a las pérdidas que provengan de la enajenación 
de acciones de sociedades controladas a que se refiere el inciso e) de 
esta fracción. 
 
e) Restará el monto de las pérdidas que provengan de la enajenación 
de acciones emitidas por las sociedades controladas en los términos 
del artículo 66 de esta Ley, que no hayan sido de las consideradas 
como colocadas entre el gran público inversionista para efectos 
fiscales conforme a las reglas generales expedidas por el Servicio de 
Administración Tributaria, obtenidas por la sociedad controladora, 
siempre que se cumplan con los requisitos señalados en la fracción 
XVII, incisos a), b), c) y d) del artículo 32 de esta Ley. 
 
Las pérdidas provenientes de la enajenación de acciones por la 
sociedad controladora emitidas por sociedades que no sean 
sociedades controladas, únicamente se disminuirán de las utilidades 
que por el mismo concepto obtenga la sociedad controladora 
provenientes de acciones emitidas por sociedades no controladas, 
cumpliendo con lo establecido en la fracción XVII del artículo 32 de 
esta Ley. 
 
 
En ningún caso la sociedad controladora integrará dentro de la 
determinación de su utilidad fiscal o pérdida fiscal, según sea el caso, 
las pérdidas referidas en los párrafos anteriores. 
 
Los conceptos señalados en los incisos anteriores de esta fracción, se 
sumarán o se restarán en la participación consolidable. 
 
Para los efectos de este Capítulo, la participación consolidable será 
la participación accionaria que una sociedad controladora tenga en 
el capital social de una sociedad controlada durante el ejercicio 
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fiscal de ésta, ya sea en forma directa o indirecta. Para estos efectos, 
se considerará el promedio diario que corresponda a dicho ejercicio. 
La participación consolidable de las sociedades controladoras, será 
del 100%. 
 
Para calcular las modificaciones a las utilidades o a las pérdidas 
fiscales, de las sociedades controladas de ejercicios anteriores, a las 
pérdidas fiscales de ejercicios anteriores pendientes de disminuir a 
que se refiere el segundo párrafo del inciso b) de esta fracción y a las 
pérdidas que provengan de la enajenación de acciones de sociedades 
controladas a que se refiere el inciso e) de esta fracción, cuando la 
participación accionaria de la sociedad controladora en el capital 
social de una sociedad controlada cambie de un ejercicio a otro, se 
dividirá la participación accionaria que la sociedad controladora 
tenga en el capital social de la sociedad controlada durante el 
ejercicio en curso entre la participación correspondiente al ejercicio 
inmediato anterior. Para estos efectos, se considerará el promedio 
diario que corresponda a cada uno de los ejercicios mencionados; el 
cociente que se obtenga será el que se aplicará a las utilidades o a 
las pérdidas fiscales, a las pérdidas fiscales de ejercicios anteriores 
pendientes de disminuir a que se refiere el segundo párrafo del inciso 
b) de esta fracción y a las pérdidas que provengan de la enajenación 
de acciones de sociedades controladas a que se refiere el inciso e) de 
esta fracción, incluidas en las declaraciones de los ejercicios 
anteriores, y al impuesto que corresponda a estos ejercicios, en los 
términos del artículo 75 de esta Ley. 
 
II. A la utilidad fiscal consolidada se le disminuirán, en su caso, las 
pérdidas fiscales consolidadas de ejercicios anteriores, en los 
términos del artículo 61 de esta Ley. 
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Las pérdidas fiscales obtenidas por la sociedad controladora o por 
una sociedad controlada, que no hubieran podido disminuirse por la 
sociedad que las generó en los términos del artículo 61 de esta Ley, y 
que en los términos del primer párrafo del inciso b) y del primer 
párrafo del inciso c) de la fracción I de este artículo se hubieran 
restado en algún ejercicio anterior para determinar la utilidad o la 
pérdida fiscal consolidada, deberán adicionarse a la utilidad fiscal 
consolidada o disminuirse de la pérdida fiscal consolidada del 
ejercicio en que se pierda el derecho a disminuirlas. El monto 
equivalente a las pérdidas fiscales que se adicione a la utilidad fiscal 
consolidada o se disminuya de la pérdida fiscal consolidada, según 
sea el caso conforme a este párrafo, se actualizará por el periodo 
comprendido desde el primer mes de la segunda mitad del ejercicio al 
que corresponda dicha pérdida y hasta el último mes del ejercicio en 
el que se adicionen o se disminuyan. 
 
Las pérdidas en enajenación de acciones obtenidas por la sociedad 
controladora o por una sociedad controlada, que en los términos del 
inciso e) de la fracción I de este artículo se hubieran restado en algún 
ejercicio anterior para determinar la utilidad o pérdida fiscal 
consolidada, deberán adicionarse a la utilidad fiscal consolidada o 
disminuirse de la pérdida fiscal consolidada del ejercicio en que se 
pierda el derecho a disminuirlas conforme a lo previsto en el segundo 
párrafo de la fracción XVII del artículo 32 de esta Ley. El monto 
equivalente a las pérdidas fiscales que se adicione a la utilidad fiscal 
consolidada o que se disminuya de la pérdida fiscal consolidada, 
según sea el caso conforme a este párrafo, se actualizará por el 
periodo comprendido desde el mes en el que ocurrieron y hasta el 
último mes del ejercicio en el que se adicionen o se disminuyan. 
 
Lo dispuesto en los dos párrafos anteriores no procederá respecto de 
las pérdidas fiscales o las pérdidas en enajenación de acciones que se 
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hayan considerado en la determinación y pago del impuesto diferido 
a que se refiere el artículo 70-A de esta Ley. 
 
También podrán restarse contra la utilidad fiscal consolidada o 
sumarse a la pérdida fiscal consolidada, según se trate, las pérdidas 
fiscales o las pérdidas en enajenación de acciones obtenidas por las 
sociedades controladas y controladora, en el ejercicio fiscal en el que 
sean disminuidas de su utilidad fiscal por dichas sociedades a nivel 
individual o de las ganancias que por enajenación de acciones 
obtenga, según corresponda y hasta por el monto de la misma, 
siempre que las citadas pérdidas se hubieran considerado en la 
determinación y pago del impuesto diferido a que se refiere el 
artículo 70-A de esta Ley en algún ejercicio fiscal anterior a aquél en 
el que se disminuyan a nivel individual dichas pérdidas. 
 
Cuando la sociedad controladora o las sociedades controladas 
tengan inversiones a que se refiere el artículo 212 de esta Ley, la 
sociedad controladora no deberá considerar el ingreso gravable, la 
utilidad fiscal o el resultado fiscal, derivados de dichas inversiones 
para determinar el resultado fiscal consolidado o la pérdida fiscal 
consolidada, y estará a lo dispuesto en el artículo 213 de dicha Ley. 
 
Artículo 69. La sociedad controladora que hubiera optado por 
determinar su resultado fiscal consolidado, llevará la cuenta de 
utilidad fiscal neta consolidada aplicando las reglas y el 
procedimiento establecidos en el artículo 88 de esta Ley y 
considerando los conceptos siguientes: 
 
I. La utilidad fiscal neta será la consolidada de cada ejercicio. 
 
La utilidad a que se refiere el párrafo anterior, será la que resulte de 
restar al resultado fiscal consolidado del ejercicio, el impuesto sobre 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 69. (Se deroga) 
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la renta pagado en los términos del artículo 10 de esta Ley y el 
importe de las partidas no deducibles para efectos del impuesto sobre 
la renta, excepto las señaladas en las fracciones VIII y IX del artículo 
32 de la Ley citada y la participación de los trabajadores en las 
utilidades de las empresas a que se refiere la fracción I del artículo 
10 de la misma ley, de la sociedad controladora y de las sociedades 
controladas. Las partidas no deducibles correspondientes a la 
sociedad controladora y a las sociedades controladas, se restarán en 
la participación consolidable. 
 
Cuando la suma de las partidas no deducibles para efectos del 
impuesto sobre la renta, excepto las señaladas en las fracciones VIII 
y IX del artículo 32 de la Ley citada y la participación de los 
trabajadores en las utilidades de las empresas a que se refiere la 
fracción I del artículo 10 de la misma Ley, de la sociedad 
controladora y de las sociedades controladas en la participación 
consolidable y el impuesto sobre la renta pagado en los términos del 
artículo 10 de la citada Ley, sea mayor que el resultado fiscal 
consolidado del ejercicio, la diferencia se disminuirá del saldo de la 
cuenta de utilidad fiscal neta consolidada que la sociedad 
controladora tenga al final del ejercicio o, en su caso, de la utilidad 
fiscal neta consolidada que se determine en los siguientes ejercicios, 
hasta agotarlo. En este último caso, el monto que se disminuya se 
actualizará desde el último mes del ejercicio en el que se determinó y 
hasta el último mes del ejercicio en el que se disminuya. 
 
II. Los ingresos por dividendos percibidos serán los que perciban la 
controladora y las controladas de personas morales ajenas a la 
consolidación por los que se hubiera pagado el impuesto en los 
términos del artículo 11 de esta Ley y aquellos que hubiesen 
provenido de la cuenta de utilidad fiscal neta de las mismas personas 
morales ajenas a la consolidación que los paguen, en la participación 
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consolidable a la fecha de percepción del dividendo. 
 
III. Los dividendos o utilidades pagados serán los que pague la 
sociedad controladora. 
 
IV. Los ingresos, dividendos o utilidades, sujetos a regímenes fiscales 
preferentes a que se refiere el primer párrafo del artículo 88 de esta 
Ley, serán los percibidos por la sociedad controladora y las 
sociedades controladas, en la participación consolidable en la fecha 
en que se pague el impuesto que a éstos corresponda. 
 
La sociedad controladora que opte por determinar su resultado fiscal 
consolidado, constituirá el saldo inicial de la cuenta de utilidad fiscal 
neta consolidada sumando los saldos de las cuentas de utilidad fiscal 
neta de la sociedad controladora y de las sociedades controladas al 
inicio del ejercicio en que surta efectos la autorización de 
consolidación, en la participación consolidable a esa fecha. 
 
Cuando en el ejercicio se incorpore una sociedad controlada, el 
saldo de la cuenta a que se refiere este artículo se incrementará con 
el saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta que tenga la sociedad 
controlada al momento de su incorporación, considerando la 
participación consolidable que a esa fecha tenga la sociedad 
controladora en la sociedad controlada. 
 
Artículo 70. La autorización para consolidar a que se refiere la 
fracción I del artículo 65 de esta Ley, surtirá sus efectos a partir del 
ejercicio siguiente a aquél en el que se otorgue. 
 
Las sociedades controladas que se incorporen a la consolidación 
antes de que surta efectos la autorización de consolidación, deberán 
incorporarse a la misma a partir del ejercicio siguiente a aquél en 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 70. (Se deroga) 
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que se obtuvo la autorización para consolidar. 
 
Las sociedades que se incorporen a la consolidación con 
posterioridad a la fecha en que surtió efectos la autorización, se 
deberán incorporar a partir del ejercicio siguiente a aquél en que se 
adquiera la propiedad de más del 50% de sus acciones con derecho a 
voto. Las sociedades controladas que surjan con motivo de la 
escisión de una sociedad controlada se considerarán incorporadas a 
partir de la fecha de dicho acto. En el caso de las sociedades que 
hayan calificado como sociedades controladas desde la fecha de su 
constitución, éstas deberán incorporarse a la consolidación a partir 
de dicha fecha. 
 
En el caso en que una sociedad controladora no incorpore a la 
consolidación fiscal a una sociedad controlada cuyos activos 
representen el 3% o más del valor total de los activos del grupo que 
consolide al momento en que debió efectuarse la incorporación, 
hubiera o no presentado el aviso de incorporación a que se refiere el 
último párrafo de este artículo, deberá desconsolidar a todas sus 
sociedades controladas y enterar el impuesto respectivo como si no 
hubiera consolidado, con los recargos correspondientes al periodo 
transcurrido desde la fecha en que se debió haber enterado el 
impuesto de cada sociedad de no haber consolidado fiscalmente y 
hasta que el mismo se realice. Lo dispuesto en este párrafo también 
será aplicable en el caso en que la sociedad controladora no 
incorpore a la consolidación en un mismo ejercicio, a dos o más 
sociedades controladas cuyos activos representen en su conjunto el 
6% o más del valor total de los activos del grupo que consolide. Lo 
anterior también se aplicará en el caso en que se incorpore a la 
consolidación a una o varias sociedades que no sean controladas en 
los términos de los artículos 66 y 67 de esta Ley. Para los efectos de 
este párrafo, el valor de los activos será el determinado conforme al 
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artículo 9o-A de esta Ley. 
 
Para los efectos de este artículo, la sociedad controladora deberá 
presentar un aviso ante las autoridades fiscales, dentro de los quince 
días siguientes a la fecha en que adquiera directamente o por 
conducto de otras sociedades controladas, más del 50% de las 
acciones con derecho a voto de una sociedad. En el caso de 
sociedades controladas que se incorporen a la consolidación fiscal en 
el periodo que transcurra entre la fecha de presentación de la 
solicitud para consolidar y aquélla en que se notifique la 
autorización respectiva, la controladora deberá presentar el aviso de 
incorporación dentro de los quince días siguientes a la fecha en que 
se notifique la autorización por parte de las autoridades fiscales. En 
el caso de las sociedades que surjan con motivo de una escisión, la 
sociedad controladora deberá presentar el aviso dentro de los 
cuarenta y cinco días siguientes a la fecha en que se constituyan las 
sociedades escindidas. 
 
Artículo 71. Cuando una sociedad deje de ser controlada en los 
términos del artículo 66 de esta Ley, la sociedad controladora deberá 
presentar aviso ante las autoridades fiscales dentro de los quince 
días siguientes a la fecha en que ocurra dicho supuesto. En este caso, 
la sociedad deberá cumplir las obligaciones fiscales del ejercicio en 
que deje de ser sociedad controlada, en forma individual. 
 
La sociedad controladora deberá reconocer los efectos de la 
desincorporación al cierre del ejercicio inmediato anterior en 
declaración complementaria de dicho ejercicio. Para estos efectos, 
sumará o restará, según sea el caso, a la utilidad fiscal consolidada o 
a la pérdida fiscal consolidada de dicho ejercicio, el monto de las 
pérdidas de ejercicios anteriores a que se refiere el primer párrafo 
del inciso b) de la fracción I del artículo 68 de esta Ley, que la 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 71. (Se deroga) 
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sociedad que se desincorpora de la consolidación tenga derecho a 
disminuir al momento de su desincorporación, considerando para 
estos efectos sólo aquellos ejercicios en que se restaron las pérdidas 
fiscales de la sociedad que se desincorpora para determinar el 
resultado fiscal consolidado, las utilidades que se deriven de lo 
establecido en los párrafos sexto y séptimo de este artículo, así como 
los dividendos que hubiera pagado la sociedad que se desincorpora a 
otras sociedades del grupo que no hubieran provenido de su cuenta 
de utilidad fiscal neta, multiplicados por el factor de 1.3889. Las 
pérdidas que provengan de la enajenación de acciones de sociedades 
controladas a que se refiere el inciso e) de la fracción I del artículo 
68 de esta Ley estarán a lo dispuesto en este párrafo siempre que 
dichas pérdidas no hubieran podido deducirse por la sociedad que 
las generó en los términos de la fracción XVII del artículo 32 de esta 
Ley. 
 
Para los efectos del párrafo anterior, las pérdidas fiscales de 
ejercicios anteriores, así como las pérdidas en enajenación de 
acciones correspondientes a la sociedad que se desincorpora, se 
sumarán en la participación consolidable del ejercicio inmediato 
anterior a aquél en el que dicha sociedad se desincorpore. La 
cantidad que resulte de multiplicar los dividendos a que se refiere el 
párrafo anterior por el factor de 1.3889 se sumará en su totalidad. 
 
Las pérdidas que provengan de la enajenación de acciones a que se 
refiere el inciso e) de la fracción I del artículo 68 de esta Ley, se 
actualizarán desde el mes en que ocurrieron y hasta el mes en que se 
realice la desincorporación de la sociedad. En el caso de las 
pérdidas fiscales pendientes de disminuir de la sociedad que se 
desincorpora a que se refiere el primer párrafo del inciso b) de la 
fracción I del artículo 68 de esta Ley, éstas se actualizarán desde el 
primer mes de la segunda mitad del ejercicio en que ocurrieron y 
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hasta el último mes del ejercicio inmediato anterior a aquél en el cual 
se realice la desincorporación de la sociedad de que se trate. 
Tratándose de los dividendos, éstos se actualizarán desde la fecha de 
su pago y hasta el mes en que se realice la desincorporación de la 
sociedad. Los saldos de la cuenta y el registro a que se refieren los 
párrafos sexto y séptimo de este artículo que se tengan a la fecha de 
la desincorporación se actualizarán por el periodo comprendido 
desde el mes en que se efectuó la última actualización y hasta el mes 
en que se realice la desincorporación. 
 
Si con motivo de la exclusión de la consolidación de una sociedad 
que deje de ser controlada resulta una diferencia de impuesto a cargo 
de la sociedad controladora, ésta deberá enterarla dentro del mes 
siguiente a la fecha en que se efectúe la desincorporación. Si resulta 
una diferencia de impuesto a favor de la sociedad controladora, ésta 
podrá solicitar su devolución. 
 
La sociedad controladora comparará el saldo del registro de 
utilidades fiscales netas de la controlada que se desincorpora con el 
saldo del registro de utilidades fiscales netas consolidadas. En caso 
de que este último fuera superior al primero se estará a lo dispuesto 
en el párrafo siguiente. Si por el contrario, el saldo del registro de 
utilidades fiscales netas consolidadas fuera inferior al saldo del 
registro de utilidades fiscales netas de la sociedad controlada que se 
desincorpora, se considerará utilidad la diferencia entre ambos 
saldos multiplicada por el factor de 1.3889. La controladora, en este 
último caso, podrá tomar una pérdida fiscal en los términos del 
artículo 61 de esta Ley por un monto equivalente a la utilidad 
acumulada, la cual se podrá disminuir en la declaración del ejercicio 
siguiente a aquél en que se reconozcan los efectos de la 
desincorporación. El saldo del registro de utilidades fiscales netas 
consolidadas se disminuirá con el saldo del mismo registro 
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correspondiente a la sociedad controlada que se desincorpora. 
 
Adicionalmente a lo dispuesto en el párrafo anterior, la sociedad 
controladora comparará el saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta 
de la sociedad controlada que se desincorpora con el de la cuenta de 
utilidad fiscal neta consolidada. En el caso de que este último sea 
superior al primero sólo se disminuirá del saldo de la cuenta de 
utilidad fiscal neta consolidada el saldo de la misma cuenta 
correspondiente a la sociedad controlada que se desincorpora. Si por 
el contrario el saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada 
fuera inferior al de la sociedad controlada que se desincorpora, se 
considerará utilidad la diferencia entre ambos saldos multiplicada 
por el factor de 1.3889 y se disminuirá del saldo de la cuenta de 
utilidad fiscal neta consolidada el saldo de la misma cuenta 
correspondiente a la sociedad controlada que se desincorpora, hasta 
llevarla a cero. 
 
En el caso de fusión de sociedades, se considera que existe 
desincorporación de las sociedades controladas que desaparezcan 
con motivo de la fusión. En el caso de que la sociedad que 
desaparezca con motivo de la fusión sea la sociedad controladora, se 
considera que existe desconsolidación. 
 
Las sociedades que se encuentren en suspensión de actividades 
deberán desincorporarse cuando esta situación dure más de un año. 
Cuando por segunda ocasión en un periodo de cinco ejercicios 
contados a partir de la fecha en que se presentó el aviso de 
suspensión de actividades por primera ocasión, una sociedad se 
encuentre en suspensión de actividades, la desincorporación será 
inmediata. 
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Cuando la sociedad controladora deje de determinar su resultado 
fiscal consolidado estará a lo dispuesto en este artículo por cada una 
de las empresas del grupo incluida ella misma. 
 
En el caso en que el grupo deje de cumplir alguno de los requisitos 
establecidos en este Capítulo, así como cuando deba desconsolidar 
en los términos del penúltimo párrafo del artículo 70 de esta Ley y 
del octavo, antepenúltimo y penúltimo párrafos de este artículo, la 
sociedad controladora deberá enterar el impuesto correspondiente 
dentro de los cinco meses siguientes a la fecha en que se efectúe la 
desconsolidación. Tratándose del caso en que el grupo hubiera 
optado por dejar de determinar su resultado fiscal consolidado, la 
sociedad controladora enterará el impuesto derivado de la 
desconsolidación dentro del mes siguiente a la fecha en que obtenga 
la autorización para dejar de consolidar. 
 
Las sociedades controladoras a que se refiere el párrafo anterior 
deberán presentar la información que señale el Servicio de 
Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. 
Cuando el grupo deje de cumplir alguno de los requisitos 
establecidos en este Capítulo, así como cuando deba desconsolidar 
en los términos del penúltimo párrafo del artículo 70 de esta Ley y 
del octavo, antepenúltimo y penúltimo párrafos de este artículo, la 
controladora deberá presentar el aviso a que se refiere el primer 
párrafo de este artículo. 
 
En el caso en que el grupo hubiera optado por dejar de consolidar su 
resultado fiscal con anterioridad a que haya concluido el plazo de 
cinco ejercicios desde que surtió efectos la autorización de 
consolidación, la sociedad controladora deberá enterar el impuesto 
derivado de la desconsolidación, con los recargos calculados por el 
periodo transcurrido desde el mes en que se debió haber efectuado el 
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pago del impuesto de cada ejercicio de no haber consolidado en los 
términos de este Capítulo y hasta que el mismo se realice. Para estos 
efectos, el Servicio de Administración Tributaria emitirá reglas de 
carácter general. 
 
Cuando durante un ejercicio se desincorporen una o varias 
sociedades cuyos activos en su totalidad representen el 85% o más 
del valor total de los activos del grupo que consolide fiscalmente al 
momento de la desincorporación, y este hecho ocurra con 
anterioridad a que haya concluido el plazo de cinco ejercicios desde 
que el grupo empezó a consolidar su resultado fiscal, se considerará 
que se trata de una desconsolidación, debiéndose pagar el impuesto y 
los recargos en los términos establecidos en el párrafo anterior. Para 
los efectos de este párrafo, el valor de los activos será el determinado 
conforme al artículo 9o-A de esta Ley. 
 
En el caso en que la sociedad controladora continúe consolidando a 
una sociedad que deje de ser controlada en los términos del artículo 
66 de esta Ley por más de un ejercicio, hubiera o no presentado el 
aviso, deberá desconsolidar a todas sus sociedades controladas y 
enterar el impuesto y los recargos conforme a lo señalado en el 
párrafo anterior. 
 
La sociedad controladora que no cumpla con la obligación a que se 
refiere el penúltimo párrafo de la fracción I del artículo 72 de esta 
Ley, deberá desconsolidar y enterar el impuesto diferido por todo el 
periodo en que se consolidó el resultado fiscal en los términos de este 
artículo. 
 
En caso de que con anterioridad a la desincorporación de una 
sociedad se hubiera efectuado una enajenación parcial de acciones 
de dicha sociedad, la parte de los dividendos a que se refiere el 
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segundo párrafo de este artículo que se adicionará a la utilidad fiscal 
consolidada o se disminuirá de la pérdida fiscal consolidada será la 
que no se hubiera disminuido en la enajenación referida, en los 
términos del artículo 73 de esta Ley. 
 
Artículo 72. La sociedad controladora que ejerza la opción de 
consolidar a que se refiere el artículo 64 de esta Ley, además de las 
obligaciones establecidas en otros artículos de la misma, tendrá las 
siguientes: 
I. Llevar los registros que a continuación se señalan: 
 
a) Los que permitan determinar la cuenta de utilidad fiscal neta 
consolidada conforme a lo previsto por el artículo 69 de esta Ley, así 
como de la totalidad de los dividendos o utilidades percibidos o 
pagados por la sociedad controladora y las sociedades controladas, 
conforme a lo dispuesto en las reglas de carácter general que para 
estos efectos expida el Servicio de Administración Tributaria. 
 
b) De las utilidades y las pérdidas fiscales generadas por las 
sociedades controladas en cada ejercicio, incluso de las ganancias y 
pérdidas que provengan de la enajenación de acciones, así como de 
la disminución de dichas pérdidas en los términos de los artículos 61 
y 32, fracción XVII de esta Ley. 
 
c) De las utilidades y las pérdidas fiscales obtenidas por la sociedad 
controladora en cada ejercicio, incluso de las ganancias y pérdidas 
que provengan de la enajenación de acciones, así como de la 
disminución de dichas pérdidas en los términos de los artículos 61 y 
32, fracción XVII de esta Ley y del impuesto sobre la renta a su 
cargo, que le hubiera correspondido de no haber consolidado 
fiscalmente. 
 

 
 
 
 
 
Artículo 72. (Se deroga) 
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d)Los que permitan determinar la cuenta de utilidad fiscal neta a que 
se refiere el artículo 88 de esta Ley, que hubiera correspondido a la 
sociedad controladora de no haber consolidado. 
 
e) De las utilidades fiscales netas consolidadas que se integrarán con 
las utilidades fiscales netas consolidables de cada ejercicio. 
El saldo del registro a que se refiere este inciso que se tenga al 
último día de cada ejercicio, sin incluir la utilidad fiscal neta 
consolidada del mismo, se actualizará por el periodo comprendido 
desde el mes en que se efectuó la última actualización y hasta el 
último mes del ejercicio de que se trate. 
 
f) Del monto total del impuesto sobre la renta diferido por cada 
ejercicio fiscal, que se hubiera generado con motivo de la 
consolidación fiscal. 
 
g) Del monto del impuesto sobre la renta diferido enterado en cada 
ejercicio fiscal, señalando el ejercicio en que éste se generó. 
 
h) Del saldo del impuesto sobre la renta diferido pendiente de 
enterar, por cada ejercicio fiscal. 
 
i) De la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada correspondiente al 
impuesto diferido, por cada ejercicio fiscal. 
 
j) De la cuenta de utilidad fiscal neta de las sociedades controladas y 
de la controladora correspondiente al impuesto diferido, por cada 
ejercicio fiscal. 
 
k) De las pérdidas de las sociedades controladas y de la 
controladora, correspondientes al impuesto diferido, por cada 
ejercicio fiscal. 
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Los registros a que se refieren los incisos f), g), h), i), j) y k) de esta 
fracción se deberán llevar por los ejercicios fiscales por los que se 
esté obligado a conservar la contabilidad. Los montos a que se 
refieren los mencionados incisos f) y h), deberán actualizarse desde 
el ejercicio en que se debió haber pagado el impuesto 
correspondiente al sexto ejercicio fiscal anterior de no haber 
consolidado y hasta el último mes del ejercicio de que se trate. 
 
Las cuentas de utilidad fiscal neta consolidada y de las sociedades 
controladas y de la controladora, que se incorporen a los registros a 
que se refieren los incisos i) y j) de esta fracción se determinarán 
conforme a la mecánica establecida en los artículos 69 y 88 de esta 
Ley. 
 
Los registros señalados en esta fracción así como su documentación 
comprobatoria deberán conservarse por todo el periodo en el que la 
sociedad controladora consolide su resultado fiscal con cada una de 
sus sociedades controladas, y hasta que deje de consolidar. Lo 
anterior será aplicable sin perjuicio de lo dispuesto en otras 
disposiciones fiscales. 
 
La sociedad controladora podrá obtener autorización del Servicio de 
Administración Tributaria, cada diez ejercicios, para no conservar 
dicha documentación comprobatoria por el periodo a que se refiere 
el párrafo anterior, siempre que se cumpla con los requisitos que 
mediante reglas de carácter general señale el propio Servicio de 
Administración Tributaria. 
 
II. Presentar declaración de consolidación dentro de los cuatro 
meses siguientes al cierre de su ejercicio en la que determinará el 
resultado fiscal consolidado y el impuesto que a éste corresponda. En 
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esta declaración acreditará el monto de los pagos provisionales 
consolidados efectivamente enterados ante las oficinas autorizadas. 
Asimismo, deberá presentar como parte de la declaración de 
consolidación, toda la información que permita determinar su 
utilidad o pérdida fiscal como si no consolidara. 
 
En el caso de que en la declaración a que se refiere esta fracción 
resulte diferencia a cargo, la sociedad controladora deberá enterarla 
con la propia declaración. 
 
III. En el caso de que alguna o algunas de las sociedades 
controladas presenten declaración complementaria con el fin de 
subsanar errores u omisiones, así como cuando en el ejercicio de sus 
facultades las autoridades fiscales modifiquen la utilidad o la pérdida 
fiscal de una o más sociedades controladas y con ello se modifique el 
resultado fiscal consolidado, la pérdida fiscal consolidada o el 
impuesto acreditado manifestados, y se derive un impuesto a cargo, a 
más tardar dentro del mes siguiente a aquél en el que ocurra este 
hecho, la sociedad controladora presentará declaración 
complementaria de consolidación, agrupando las modificaciones a 
que haya lugar. Cuando no se derive impuesto a cargo, la 
declaración complementaria de consolidación se presentará a más 
tardar dentro de los dos meses siguientes a aquél en que ocurra la 
primera modificación. 
 
Si en la declaración complementaria de consolidación resulta 
diferencia a cargo, la sociedad controladora deberá enterarla. 
 
Cuando se trate de declaraciones complementarias de las sociedades 
controladas, originadas por el dictamen a sus estados financieros, la 
sociedad controladora podrá presentar una sola declaración 
complementaria a más tardar en la fecha de presentación del 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 39

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

dictamen relativo a la sociedad controladora. 
 
IV. (Se deroga). 
 
V. En el caso de que una sociedad controladora celebre operaciones 
con una o más de sus sociedades controladas mediante las cuales 
enajene terrenos, inversiones, acciones y partes sociales, entre otras 
operaciones, deberá realizarlas conforme a lo previsto en el artículo 
215 de esta Ley. 
 
VI. En el dictamen fiscal las sociedades controladoras deberán 
revelar la siguiente información respecto del cálculo del impuesto 
diferido que les corresponda enterar conforme al artículo 70-A de 
esta Ley: 
 
a) La determinación del impuesto sobre la renta diferido que deban 
enterar. 
 
b) El importe de las pérdidas fiscales pendientes de amortizar, por 
cada sociedad controlada y por la controladora al 31 de diciembre 
del ejercicio por el que calcula el impuesto diferido. 
 
c) El saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta de las sociedades 
controladas y de la controladora, así como los que correspondan a la 
cuenta de utilidad fiscal neta consolidada. 
 
d) Por cada empresa del grupo, el importe de los dividendos 
distribuidos a sociedades del mismo grupo que no provengan de 
cuenta de utilidad fiscal neta por los que se calcule el impuesto 
diferido. 
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e) El porcentaje de participación accionaria y/o consolidable, según 
corresponda, de la sociedad controladora respecto de cada una de 
las sociedades controladas por las que calcule el impuesto diferido. 
 
La sociedad controladora que no cumpla con la obligación a que se 
refiere esta fracción deberá desconsolidar a todas sus sociedades 
controladas en los términos del artículo 71 de esta Ley y enterar la 
totalidad del impuesto sobre la renta diferido, incluso aquél que 
corresponda a la sociedad controladora, pendiente de pago por todo 
el periodo en que se consolidó el resultado fiscal, con los recargos 
calculados por el periodo transcurrido desde el mes en que se debió 
haber efectuado el pago del impuesto de cada ejercicio de no haber 
consolidado en los términos de este Capítulo y hasta que el mismo se 
realice. 
 
Artículo 73. La sociedad controladora que enajene el total o parte de 
las acciones de alguna de sus sociedades controladas, determinará el
costo promedio por acción de dichas acciones de conformidad con 
los artículos 24 y 25 de esta Ley. Del costo promedio por acción de 
las acciones que enajene determinado conforme a este párrafo, 
disminuirá los dividendos actualizados pagados por la sociedad 
controlada por los que hubiera pagado el impuesto en los términos 
del primer párrafo del artículo 11 de esta Ley de no haber 
consolidado fiscalmente, multiplicados por el factor de 1.3889, en la 
proporción que corresponda a dichas acciones. Dichos dividendos se 
actualizarán por el periodo comprendido desde el mes en que se 
pagaron y hasta el mes en que se enajene el total o parte de las 
acciones de la sociedad controlada. En el caso de que el resultado de 
multiplicar los dividendos actualizados por el factor de 1.3889 sea 
mayor que el costo promedio por acción de las acciones, el excedente 
formará parte de la ganancia. Cuando la enajenación de acciones de 
la sociedad controlada dé como resultado la desincorporación de 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 73. (Se deroga) 
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dicha sociedad, no se disminuirán del costo promedio por acción de 
las acciones que se enajenen, los dividendos actualizados 
multiplicados por el factor de 1.3889 a que se refiere este párrafo, y 
se estará a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 71 de esta 
Ley. 
 
Artículo 74. Para determinar la ganancia en la enajenación de 
acciones emitidas por sociedades que tengan o hayan tenido el 
carácter de controladoras, los contribuyentes calcularán el costo 
promedio por acción de las acciones que enajenen de conformidad 
con los artículos 24 y 25 de esta Ley, considerando para los 
ejercicios en que aquéllas determinaron resultado fiscal consolidado 
los siguientes conceptos: 
 
I. El saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta será la consolidada a 
que se refiere el artículo 69 de esta Ley. 
 
II. Las pérdidas fiscales pendientes de disminuir, serán las 
consolidadas. 
 
III. Los reembolsos y los dividendos o utilidades pagados serán los 
que pague la sociedad controladora y la diferencia que deba 
disminuirse será la que se determine de conformidad con lo señalado 
en el tercer párrafo de la fracción I del artículo 69 de esta Ley. 
 
IV. La utilidad fiscal y las pérdidas a que se refiere la fracción III del 
citado artículo 24 de esta Ley, serán las consolidadas. 
 
Artículo 75. Cuando varíe la participación accionaria de la sociedad 
controladora en el capital social de alguna de las sociedades 
controladas de un ejercicio a otro, si en ambos determinó su 
resultado fiscal consolidado, se efectuarán las modificaciones a las 

 
 
 
 
 
 
Artículo 74. (Se deroga) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 75. (Se deroga) 
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utilidades o las pérdidas fiscales de las controladas de ejercicios 
anteriores, a las pérdidas fiscales de ejercicios anteriores pendientes 
de disminuir a que se refiere el segundo párrafo del inciso b) de la 
fracción I del artículo 68 de esta Ley y a las pérdidas que provengan 
de la enajenación de acciones de sociedades controladas a que se 
refiere el inciso e) de la fracción I del artículo 68 de la misma Ley, 
que permitan actualizar la situación fiscal de las sociedades 
controladora y controladas, modificaciones que se determinarán de 
acuerdo con las siguientes operaciones: 
 
I. Se multiplicará el cociente a que se refiere el último párrafo de la 
fracción I del artículo 68 de esta Ley, aplicable a la sociedad 
controlada, por sus partidas que en su caso se hubieran considerado 
en la declaración de consolidación de ejercicios anteriores, siempre 
que fueran de las comprendidas en los incisos a), b) y e) de la 
fracción I del artículo 68 de la misma. 
 
II.  Se sumarán, en su caso, las partidas a las que se hubiera 
aplicado la fracción anterior, que correspondan a los conceptos a 
que se refiere el inciso a) y tercer párrafo del inciso e) de la fracción 
I del artículo 68 de esta Ley. 
 
También se sumarán, en su caso, las partidas contenidas en las 
declaraciones de consolidación de ejercicios anteriores, que 
correspondan al inciso b) y primer párrafo del inciso e) de la 
fracción I del artículo 68 de esta Ley, por los importes que fueron 
incluidos en la citada declaración. 
 
III. Se sumarán, en su caso, las partidas a las que se hubiera 
aplicado lo dispuesto en la fracción I, que corresponda a los 
conceptos a que se refiere el inciso b) y primer párrafo del inciso e) 
de la fracción I del artículo 68 de esta Ley. 
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También se sumarán, en su caso, las partidas contenidas en las 
declaraciones de consolidación de ejercicios anteriores, que 
correspondan al inciso a) y tercer párrafo del inciso e) de la fracción 
I del artículo 68 de esta Ley, por los importes que fueron incluidos en 
la citada declaración. 
 
IV. De la suma de partidas a que se refiere la fracción II de este
artículo se disminuirá la suma de partidas a que se refiere la fracción 
anterior. Si la diferencia proviene de que las partidas de la fracción 
II hayan sido superiores, se sumará para determinar la utilidad fiscal 
consolidada y en caso contrario se restará esa diferencia. 
 
Para los efectos del último párrafo de la fracción I del artículo 68 de 
esta Ley, cuando la sociedad controladora disminuya su 
participación accionaria en una sociedad controlada que en algún 
ejercicio anterior hubiera determinado utilidad fiscal, la sociedad 
controladora multiplicará el monto de la utilidad fiscal obtenida por 
la sociedad controlada en cada uno de dichos ejercicios anteriores, 
en los puntos porcentuales en que disminuyó la participación 
accionaria de la sociedad controladora en la sociedad controlada, 
actualizada desde el último mes del ejercicio en que se generó y hasta 
el último mes del ejercicio en el que se realice dicha disminución, por 
la tasa a que se refiere el segundo párrafo del artículo 64 de esta Ley. 
El impuesto que se determine conforme a este párrafo, será el que se 
adicionará al impuesto consolidado del ejercicio en los términos del 
último párrafo del artículo 64 de la misma Ley y se considerará como 
pagado por la sociedad controlada para efectos del párrafo siguiente 
en caso de que la sociedad controladora incremente con 
posterioridad su participación accionaria en la misma sociedad 
controlada. 
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Asimismo, para los efectos del último párrafo de la fracción I del 
artículo 68 de esta Ley, cuando la sociedad controladora incremente 
su participación accionaria en una sociedad controlada que en algún 
ejercicio anterior hubiera determinado utilidad fiscal, la sociedad 
controladora multiplicará el monto de la utilidad fiscal obtenida por 
la sociedad controlada en cada uno de dichos ejercicios anteriores, 
en los puntos porcentuales en que se incrementó la participación 
accionaria de la sociedad controladora en el capital social de la 
sociedad controlada, actualizada desde el último mes del ejercicio en 
que se generó y hasta el último mes del ejercicio en que se realice 
dicho incremento, por la tasa a que se refiere el segundo párrafo del 
artículo 64 de esta Ley. El impuesto que se determine conforme a este 
párrafo, será el que se disminuirá del impuesto consolidado del
ejercicio en los términos del último párrafo del artículo 64 de la 
misma Ley, siempre que la sociedad controlada efectivamente 
hubiera enterado dicho impuesto ante las oficinas autorizadas y hasta 
por el monto que resulte de actualizar dicho impuesto efectivamente 
enterado por la sociedad controlada ante las oficinas autorizadas 
desde el mes en que se efectuó su pago y hasta el mes en que se 
disminuya del impuesto consolidado. 
 
Las pérdidas que provengan de la enajenación de acciones de 
sociedades controladas a que se refiere el inciso e) de la fracción I 
del artículo 68 de esta Ley no estarán a lo dispuesto en este artículo 
cuando dichas pérdidas no hubieran podido deducirse por la 
sociedad que las generó en los términos de la fracción XVII del 
artículo 32 de esta Ley, a partir del ejercicio en que se pierda el 
derecho a deducirlas. 
 
Cuando disminuya la participación accionaria en una sociedad 
controlada se sumarán, para determinar la utilidad fiscal 
consolidada o la pérdida fiscal consolidada, los dividendos pagados 
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a que se refiere el primer párrafo del artículo 78 de esta Ley 
multiplicados por el factor de 1.3889, y siempre que no se hubiesen 
restado del costo promedio por acción en los términos del artículo 73 
de la misma Ley. Dichos dividendos se adicionarán en la parte 
proporcional que corresponda a la disminución. 
 
Los dividendos que conforme al párrafo anterior deban adicionarse, 
se deberán actualizar en los términos del cuarto párrafo del artículo 
71 de esta Ley, y hasta el último mes del ejercicio en que varíe la 
participación accionaria. Tratándose de las modificaciones a las 
utilidades y a las pérdidas fiscales de las sociedades controladas, 
éstas se actualizarán desde el último mes del ejercicio al que 
correspondan y hasta el último mes del ejercicio en que varíe la 
participación accionaria. 
 
Lo dispuesto en este artículo no será aplicable a las modificaciones a 
las utilidades o las pérdidas fiscales de las controladas de ejercicios 
anteriores, a las pérdidas fiscales de ejercicios anteriores pendientes 
de disminuir a que se refiere el segundo párrafo del inciso b) de la 
fracción I del artículo 68 de esta Ley y a las pérdidas que provengan 
de la enajenación de acciones de sociedades controladas a que se 
refiere el inciso e) de la fracción I del artículo 68 de la misma Ley, 
siempre que en ejercicios anteriores a aquel en el que se haya dado 
la variación en la participación accionaria de la sociedad 
controladora en el capital social de alguna de sus sociedades 
controladas, los conceptos antes citados se hayan considerado para 
la determinación y pago del impuesto diferido previsto por el artículo 
70-A de esta Ley. 
 
Artículo 76. Las sociedades controladas a que se refiere el artículo 
66 de esta Ley, además de las obligaciones establecidas en otros 
artículos de la misma, tendrán las siguientes: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 76. (Se deroga) 
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I. Presentar su declaración del ejercicio y calcular el impuesto como 
si no hubiera consolidación. Del impuesto que resulte disminuido de 
los pagos provisionales efectuados durante el ejercicio entregarán a 
la sociedad controladora el que corresponda a la participación 
consolidable del ejercicio de que se trate. Las sociedades controladas 
enterarán ante las oficinas autorizadas el impuesto que se obtenga de 
disminuir al que calcularon, el que entregaron a la sociedad
controladora. 
 
II. Las sociedades controladas calcularán sus pagos provisionales 
como si no hubiera consolidación conforme al procedimiento y reglas 
establecidos en el artículo 14 de esta Ley. Del impuesto que resulte 
en cada uno de los pagos provisionales, entregarán a la sociedad 
controladora el que corresponda a la participación consolidable en 
el periodo de que se trate. Las sociedades controladas enterarán ante 
las oficinas autorizadas la cantidad que se obtenga de disminuir al 
impuesto que resultó en los términos de este párrafo el que 
entregaron a la sociedad controladora. 
 
III. La cuenta de utilidad fiscal neta de cada sociedad controlada se 
integrará con los conceptos a que se refiere el artículo 88 de esta 
Ley. En ningún caso formarán parte de esta cuenta los dividendos 
percibidos por los cuales la sociedad que los pagó estuvo a lo 
dispuesto en el primer párrafo del artículo 78 de la misma. 
 
IV. Llevar un registro de utilidades fiscales netas que se integrará 
con las utilidades fiscales netas consolidables de cada ejercicio. 
 
El saldo del registro a que se refiere esta fracción que se tenga al 
último día de cada ejercicio, sin incluir la utilidad fiscal neta del 
mismo, se actualizará por el periodo comprendido desde el mes en 
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que se efectuó la última actualización y hasta el último mes del 
ejercicio de que se trate. 
 
V. (Se deroga). 
 
VI. En el caso de que una sociedad controlada celebre operaciones 
con su sociedad controladora o con una o más sociedades 
controladas mediante las cuales enajene terrenos, inversiones, 
acciones y partes sociales, entre otras operaciones, deberá 
realizarlas conforme a lo previsto en el artículo 215 de esta Ley. 
 
Artículo 77. La sociedad controladora llevará su cuenta de utilidad 
fiscal neta aplicando las reglas y los procedimientos establecidos en 
el artículo 88 de esta Ley, como si no hubiera consolidado. 
 
La sociedad controladora efectuará pagos provisionales 
consolidados, aplicando el procedimiento establecido en el artículo 
14 de esta Ley y considerando los ingresos de todas las controladas y 
los suyos propios, en la participación consolidable correspondiente 
al periodo por el que se efectúe el pago, y el coeficiente de utilidad 
aplicable será el de consolidación, determinado éste con base en los 
ingresos nominales de todas las controladas y la controladora, en la 
participación consolidable, y la utilidad fiscal consolidada. 
 
Para los efectos del cálculo de los pagos provisionales consolidados, 
en ningún caso se disminuirán de la utilidad fiscal consolidada las 
pérdidas fiscales de ejercicios anteriores que correspondan a las 
sociedades controladas. 
 
En el primer ejercicio en el que se determine resultado fiscal 
consolidado, la sociedad controladora y las sociedades controladas 
continuarán efectuando sus pagos provisionales en forma individual 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 77. (Se deroga) 
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y en la declaración de consolidación acreditará dichos pagos 
provisionales efectivamente enterados, en la participación 
consolidable que tenga en cada una de las sociedades controladas en 
dicho ejercicio, hasta por el monto del impuesto causado en el 
ejercicio por cada una de dichas sociedades, en la participación 
consolidable. 
 
La controladora no podrá solicitar la devolución del impuesto 
pagado por las controladas o por ella misma con anterioridad a la 
presentación de la declaración de consolidación del ejercicio. 
 
Para calcular los pagos provisionales a que se refiere este artículo, 
no se incluirán los datos de las controladas que hubieran presentado 
aviso de suspensión de actividades en los términos del Reglamento 
del Código Fiscal de la Federación. 
 
Artículo 78. Los dividendos o utilidades, en efectivo o en bienes, que 
las sociedades que consolidan se paguen entre sí y que no provengan 
de la cuenta de utilidad fiscal neta, causarán el impuesto hasta que se 
enajene la totalidad o parte de las acciones de la sociedad controlada 
que los pagó, disminuya la participación accionaria en la misma, se 
desincorpore dicha sociedad o se desconsolide el grupo. Dichos 
dividendos no incrementarán los saldos de las cuentas de las 
sociedades que los perciban. 
 
El impuesto por los dividendos o utilidades que las sociedades que 
consolidan se hubieran pagado entre sí en el sexto ejercicio fiscal 
anterior a aquél en el que se deba efectuar el pago, y que no se 
hubiera pagado al 31 de diciembre del ejercicio inmediato anterior a 
aquél en el que se deba efectuar el pago del impuesto diferido de 
conformidad con el artículo 70-A de esta Ley, se calculará aplicando 
la tasa del artículo 10 de esta Ley vigente en el ejercicio fiscal en que 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 78. (Se deroga) 
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dichos dividendos fueron pagados o dichas utilidades fueron 
distribuidas conforme a la mecánica que se establece en el primer 
párrafo del artículo 11 de esta Ley. 
 
La sociedad controladora podrá optar por calcular el pago del 
impuesto sobre la renta diferido por los dividendos o utilidades a que 
se refiere el párrafo anterior, aplicando la tasa del artículo 10 de 
esta Ley vigente en el ejercicio fiscal en que se deba efectuar el pago 
del impuesto diferido, conforme a la mecánica que se establece en el 
primer párrafo del artículo 11 de esta Ley. Para tal efecto, los 
dividendos o utilidades se actualizarán desde el mes en que se 
pagaron o distribuyeron y hasta el mes en que deba pagarse el 
impuesto diferido de conformidad con el artículo 70-A de esta Ley. 
 
La opción que se elija conforme a los dos párrafos anteriores deberá 
aplicarse por un plazo mínimo de cinco ejercicios fiscales, contados a 
partir de aquél en que se empiece a ejercer la citada opción. 
 
Una vez pagado el impuesto diferido a que se refiere este artículo, el 
saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada a que se refiere 
la fracción II del artículo 71-A de esta Ley, se incrementará con el 
monto de los dividendos o utilidades de que se trate. 
 
No se causará el impuesto en los momentos a que se refiere el primer
párrafo de este artículo, cuando lo previsto en el mismo se derive de 
operaciones entre empresas del grupo que consolida, salvo en el caso 
de desincorporación causado por fusión a que se refiere el octavo 
párrafo del artículo 71 de esta Ley. 
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CAPÍTULO VII 
DEL RÉGIMEN SIMPLIFICADO 

 
 
 

Artículo 79. Deberán cumplir con sus obligaciones fiscales en 
materia del impuesto sobre la renta conforme al régimen simplificado 
establecido en el presente Capítulo las siguientes personas morales: 
 
 
I. Las dedicadas exclusivamente al autotransporte terrestre de carga 
o de pasajeros, siempre que no presten preponderantemente sus 
servicios a otra persona moral residente en el país o en el extranjero, 
que se considere parte relacionada. 
 
II. Las de derecho agrario que se dediquen exclusivamente a 
actividades agrícolas, ganaderas o silvícolas, así como las demás 
personas morales que se dediquen exclusivamente a dichas 
actividades. 
 
III. Las que se dediquen exclusivamente a actividades pesqueras. 
 
IV. Las constituidas como empresas integradoras. 
 
V. Las sociedades cooperativas de autotransportistas dedicadas 
exclusivamente al autotransporte terrestre de carga o de pasajeros. 
 
Lo dispuesto en este Capítulo no será aplicable a las personas 
morales que consoliden sus resultados fiscales en los términos del 
Capítulo VI del Título II de esta Ley. Igualmente, no será aplicable lo 
dispuesto en este Capítulo a las personas morales que presten 
servicios de naturaleza previa o auxiliar para el desarrollo de las 

Capítulo 
Del Régimen Simplificado 

 
(Se deroga) 
 
Artículo 79. (Se deroga) 
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actividades de autotransporte terrestre de carga o de pasajeros, 
excepto cuando se trate de coordinados. 
 
Para los efectos de la fracción I de este artículo, no se considera que 
dos o más personas son partes relacionadas, cuando los servicios de 
autotransporte terrestre de carga o de pasajeros se presten a 
personas con las cuales los contribuyentes se encuentren 
interrelacionados en la administración, control y participación de 
capital, siempre que el servicio final de autotransporte de carga o de 
pasajeros sea proporcionado a terceros con los cuales no se 
encuentran interrelacionados en la administración, control o 
participación de capital, y dicho servicio no se preste conjuntamente 
con la enajenación de bienes. Asimismo, no se consideran partes 
relacionadas cuando el servicio de autotransporte se realice entre 
coordinados o integrantes del mismo. 
 
Cuando las personas físicas realicen actividades en copropiedad y 
opten por tributar por conducto de personas morales o de 
coordinados en los términos de este Capítulo, dichas personas 
morales o coordinados serán quienes cumplan con las obligaciones 
fiscales de la copropiedad y se considerarán como representantes 
comunes de las mismas. 
 
Para los efectos de esta Ley, cuando la persona moral cumpla por 
cuenta de sus integrantes con lo dispuesto en este Capítulo, se 
considerará como responsable del cumplimiento de las obligaciones 
fiscales a cargo de sus integrantes, respecto de las operaciones 
realizadas a través de la persona moral, siendo los integrantes 
responsables solidarios respecto de dicho cumplimiento por la parte 
que les corresponda. 
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Las personas morales a que se refiere este Capítulo aplicarán lo 
dispuesto en el artículo 12 de esta Ley, cuando entren en liquidación.
 
Artículo 80. Para los efectos del régimen simplificado establecido en 
este Capítulo se consideran: 
 
I. Contribuyentes dedicados exclusivamente al autotransporte 
terrestre de carga o de pasajeros, o a las actividades agrícolas, 
ganaderas, pesqueras o silvícolas, aquéllos cuyos ingresos por dichas 
actividades representan cuando menos el 90% de sus ingresos 
totales, sin incluir los ingresos por las enajenaciones de activos fijos 
o activos fijos y terrenos, de su propiedad que hubiesen estado 
afectos a su actividad. 
 
II. Empresas integradoras, toda persona moral constituida conforme 
al Decreto que promueve la organización de Empresas Integradoras, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de mayo de 
1993, así como en el Decreto que modifica al diverso que promueve 
su organización, publicado en el citado órgano oficial el 30 de mayo 
de 1995. 
 
III. Coordinado, la persona moral que administra y opera activos 
fijos o activos fijos y terrenos, relacionados directamente con la 
actividad del autotransporte terrestre de carga o de pasajeros y 
cuyos integrantes realicen actividades de autotransporte terrestre de 
carga o pasajeros o complementarias a dichas actividades y tengan 
activos fijos o activos fijos y terrenos, relacionados directamente con 
dichas actividades. 
 
Artículo 81. Las personas morales a que se refiere este Capítulo 
cumplirán, con las obligaciones establecidas en esta Ley, aplicando 
al efecto lo dispuesto en la Sección I del Capítulo II del Título IV de 

 
 
 
Artículo 80. (Se deroga) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 81. (Se deroga) 
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esta Ley, de acuerdo a lo siguiente: 
 
I. Calcularán y enterarán, por cada uno de sus integrantes, los pagos 
provisionales en los términos del artículo 127 de esta Ley. Al 
resultado obtenido conforme a esta fracción se le aplicará la tarifa 
del citado artículo tratándose de personas físicas, o la tasa 
establecida en el artículo 10 de la misma, tratándose de personas
morales. 
 
Para los efectos del párrafo anterior, los contribuyentes que se 
dediquen a actividades agrícolas, ganaderas, pesqueras o silvícolas, 
podrán realizar pagos provisionales semestrales aplicando en lo 
conducente el artículo 127 de esta Ley, respecto del impuesto que 
corresponda a dichas actividades. 
 
II. Para calcular y enterar el impuesto del ejercicio de cada uno de 
sus integrantes, determinarán la utilidad gravable del ejercicio 
aplicando al efecto lo dispuesto en el artículo 130 de esta Ley. A la 
utilidad gravable determinada en los términos de esta fracción, se le 
aplicará la tarifa del artículo 177 de esta Ley, tratándose de personas 
físicas, o la tasa establecida en el artículo 10 de la misma, tratándose 
de personas morales. 
 
Contra el impuesto que resulte a cargo en los términos del párrafo 
anterior, se podrán acreditar los pagos provisionales efectuados por 
la persona moral. 
 
El impuesto del ejercicio se pagará mediante declaración que 
presentarán las personas morales durante el mes de marzo del año 
siguiente, ante las oficinas autorizadas, excepto cuando se trate de 
personas morales, cuyos integrantes por los cuales cumpla con sus 
obligaciones fiscales sólo sean personas físicas, en cuyo caso la 
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declaración se presentará en el mes de abril del año siguiente. 
 
III.  Las sociedades cooperativas a que se refiere este Capítulo 
considerarán los rendimientos y los anticipos que otorguen a sus 
miembros como ingresos asimilados a los ingresos por la prestación 
de un servicio personal subordinado y aplicarán lo dispuesto en los 
artículos 110 y 113, tercer párrafo, de esta Ley. 
 
IV.  (Se deroga). 
 
V. Cumplirán con las demás obligaciones formales, de retención y de 
entero, que establecen las disposiciones fiscales. 
 
Para los efectos de este artículo, las personas morales cumplirán con 
sus propias obligaciones y lo harán en forma conjunta por sus 
integrantes en los casos en que así proceda. Igualmente, el impuesto 
que determinen por cada uno de sus integrantes se enterará de 
manera conjunta en una sola declaración. 
 
Las personas morales que no realicen las actividades empresariales 
por cuenta de sus integrantes, deberán cumplir con las obligaciones 
de este Título y con los artículos 122 y 125 de esta Ley. 
 
Las personas morales a que se refiere este Capítulo no tendrán la 
obligación de determinar al cierre del ejercicio el ajuste anual por 
inflación a que se refiere el Capítulo III del Título II de esta Ley. 
 
No tendrán efectos fiscales las operaciones entre integrantes de un 
mismo coordinado relativas a las actividades a que se refiere este 
Capítulo que realicen los propios integrantes ni las transferencias de 
bienes que se realicen entre integrantes de un mismo coordinado, 
siempre que la factura del bien de que se trate esté a nombre del 
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propio coordinado. 
 
Cuando los integrantes de las personas morales a que se refiere este 
Capítulo, se agrupen con el objeto de realizar en forma conjunta 
gastos necesarios para el desarrollo de las actividades a que se 
refiere el mismo, podrán hacer deducible la parte proporcional del 
gasto en forma individual, aun cuando los comprobantes 
correspondientes estén a nombre de alguno de los otros integrantes, 
siempre que dichos comprobantes reúnan los demás requisitos que 
señalen las disposiciones fiscales. 
 
Los contribuyentes de este Capítulo cuyos ingresos en el ejercicio 
inmediato anterior no hubieran excedido de $10’000,000.00, en lugar 
de aplicar lo dispuesto en la Sección I del Capítulo II del Título IV de 
esta Ley, podrán aplicar las disposiciones de la Sección II del 
Capítulo II del Título IV de la misma; a la utilidad gravable así 
determinada se le aplicará la tasa del artículo 10 de esta Ley o la 
tarifa del 177 de la misma, según se trate de persona moral o persona 
física, respectivamente. 
 
Los contribuyentes de este Capítulo que se dediquen exclusivamente a 
las actividades agrícolas, ganaderas, pesqueras o silvícolas, 
reducirán el impuesto determinado conforme a la fracción II de este 
artículo en un 25.00%. 
 
Las personas morales que se dediquen exclusivamente a las 
actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras, no pagarán 
el impuesto sobre la renta por los ingresos provenientes de dichas 
actividades hasta por un monto, en el ejercicio, de veinte veces el 
salario mínimo general correspondiente al área geográfica del 
contribuyente, elevado al año, por cada uno de sus socios o 
asociados siempre que no exceda, en su totalidad, de 200 veces el 
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salario mínimo general correspondiente al área geográfica del 
Distrito Federal, elevado al año. Tratándose de ejidos y 
comunidades, no será aplicable el límite de 200 veces el salario 
mínimo. En el caso de las personas físicas quedarán a lo dispuesto en 
el artículo 109 fracción XXVII de la presente Ley. Las personas 
morales a que se refiere este párrafo, podrán adicionar al saldo de su 
cuenta de utilidad fiscal neta del ejercicio de que se trate, la utilidad 
que corresponda a los ingresos exentos; para determinar dicha 
utilidad se multiplicará el ingreso exento que corresponda al 
contribuyente por el coeficiente de utilidad del ejercicio, calculado 
conforme a lo dispuesto en el artículo 14 de esta Ley. 
 
Artículo 82. La persona moral que cumpla las obligaciones fiscales 
por cuenta de sus integrantes en los términos del régimen 
simplificado establecido en este Capítulo, además de las obligaciones 
a que se refiere el artículo anterior, tendrá las siguientes: 
 
I. Efectuar por cuenta de sus integrantes las retenciones y el entero 
de las mismas y, en su caso, expedir las constancias de dichas 
retenciones, cuando esta Ley o las demás disposiciones fiscales 
obliguen a ello. 
 
II. Llevar un registro por separado de los ingresos, gastos e 
inversiones, de las operaciones que realicen por cuenta de cada uno 
de sus integrantes, cumpliendo al efecto con lo establecido en las 
disposiciones de esta Ley y en las del Código Fiscal de la 
Federación. En el caso de las liquidaciones que se emitan en los 
términos del penúltimo párrafo del artículo 83 de esta Ley, el registro 
mencionado se hará en forma global. 
 
III. Emitir y recabar la documentación comprobatoria de los 
ingresos y de las erogaciones, respectivamente, de las operaciones 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 82. (Se deroga) 
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que realicen por cuenta de cada uno de sus integrantes, cumpliendo 
al efecto con lo establecido en esta Ley y en las demás disposiciones 
fiscales. 
 
La documentación comprobatoria que expidan por las actividades 
que realicen sus integrantes, además de los requisitos establecidos en 
el Código Fiscal de la Federación, deberá contener la leyenda 
“Contribuyente del Régimen de Transparencia”. 
 
Artículo 83. Tratándose de personas físicas o morales, que cumplan 
sus obligaciones fiscales por conducto de varios coordinados de los 
cuales son integrantes, cuando sus ingresos provengan 
exclusivamente del autotransporte terrestre de carga o de pasajeros, 
deberán solicitar a los coordinados de los que sean integrantes, la 
información necesaria para calcular y enterar el impuesto sobre la 
renta que les corresponda. 
 
Para calcular y enterar el impuesto del ejercicio aplicarán lo 
dispuesto por el artículo 130 de esta Ley. A la utilidad gravable 
determinada conforme a dicho precepto, se le aplicará la tarifa del 
artículo 177 o la tasa del artículo 10 de la misma, según se trate de 
persona física o moral. 
 
Las personas físicas o morales, en lugar de aplicar lo dispuesto en el 
párrafo anterior, podrán optar porque cada coordinado de los que 
sean integrantes efectúe por su cuenta el pago del impuesto sobre la 
renta, respecto de los ingresos que obtengan del coordinado de que 
se trate, aplicando a la utilidad gravable a que se refiere el párrafo 
anterior la tasa establecida en el artículo 10 de esta Ley, tratándose 
de personas morales o la tasa máxima para aplicarse sobre el 
excedente del límite inferior que establece la tarifa contenida en el 
artículo 177 de la misma en el caso de personas físicas. Dicho pago 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 83. (Se deroga) 
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se considerará como definitivo. Una vez ejercida la opción a que se 
refiere este párrafo, ésta no podrá variarse durante el periodo de 
cinco ejercicios contados a partir de aquél en el que se empezó a 
ejercer la opción citada. La opción a que se refiere este párrafo 
también la podrán aplicar las personas físicas o morales que sean 
integrantes de un solo coordinado. 
 
Quienes opten por efectuar el pago del impuesto sobre la renta en los 
términos del párrafo anterior, deberán presentar un aviso ante las 
autoridades fiscales e informar por escrito a los coordinados que 
ejercerán dicha opción, a más tardar en la fecha en que deba 
efectuarse el primer pago provisional. 
 
Las personas físicas integrantes de personas morales que realicen 
actividades de autotransporte terrestre de carga o de pasajeros, 
podrán cumplir con las obligaciones establecidas en esta Ley en 
forma individual, siempre que administren directamente los vehículos 
que les correspondan o los hubieran aportado a la persona moral de 
que se trate. 
 
Cuando opten por pagar el impuesto en forma individual deberán dar 
aviso a las autoridades fiscales y comunicarlo por escrito a la 
persona moral o al coordinado respectivo, a más tardar en la fecha 
en que deba efectuarse el primer pago provisional del ejercicio de 
que se trate. 
 
Las personas físicas que hayan optado por pagar el impuesto 
individualmente, podrán deducir los gastos realizados durante el 
ejercicio que correspondan al vehículo que administren, incluso 
cuando la documentación comprobatoria de los mismos se encuentre 
a nombre de la persona moral, siempre que dicha documentación 
reúna los requisitos que señalen las disposiciones fiscales e 
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identifique al vehículo al que corresponda. 
 
Las personas morales no considerarán los ingresos que 
correspondan a sus integrantes que hubieran pagado en forma 
individual ni las deducciones que a ellos correspondan, debiendo 
entregar a las personas físicas y morales que paguen el impuesto 
individualmente, la liquidación de los ingresos y gastos, debiendo las 
personas morales citadas en primer término, conservar copia de la 
liquidación y los comprobantes de los gastos realizados en el 
ejercicio, relativos al vehículo administrado por dichas personas, 
durante el plazo a que se refiere el artículo 30 del Código Fiscal de 
la Federación. Quienes hubieran ejercido la opción a que se refiere 
el tercer párrafo de este artículo, podrán deducir la parte que 
proporcionalmente les corresponda de los gastos comunes efectuados 
por las personas morales, siempre que cumplan con los requisitos 
que establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante 
disposiciones de carácter general. 
 
Las liquidaciones a que se refiere el párrafo anterior, deberán reunir 
los requisitos que al efecto se establezcan en el Reglamento de esta 
Ley. 
 
Artículo 84. Las empresas integradoras podrán realizar operaciones 
a nombre y por cuenta de sus integradas, sin que se considere que las 
primeras perciben el ingreso o realizan la erogación de que se trate, 
siempre que cumplan con los siguientes requisitos: 
 
I. Celebren un convenio con sus empresas integradas a través del 
cual estas últimas acepten que sea la empresa integradora la que 
facture las operaciones que realicen a través de la misma, 
comprometiéndose a no expedir algún otro comprobante por dichas
operaciones. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 84. (Se deroga) 
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II. Expidan a cada empresa integrada una relación de las 
operaciones que por su cuenta facture, debiendo conservar copia de 
la misma y de los comprobantes con requisitos fiscales que expidan, 
los que deben coincidir con dicha relación. 
 
III. Proporcionen, a más tardar el día 15 de febrero de cada año, a 
las autoridades fiscales que corresponda a su domicilio fiscal, la 
información de las operaciones realizadas en el ejercicio inmediato 
anterior por cuenta de sus integradas. 
 
Las compras de materias primas, los gastos e inversiones, que 
efectúen las empresas integradas a través de la empresa integradora 
podrán ser deducibles para las mismas, en el por ciento que les 
corresponda, aun cuando los comprobantes correspondientes no se 
encuentren a nombre de las primeras, siempre que la empresa 
integradora le entregue a cada integrada una relación de las 
erogaciones que por su cuenta realice, debiendo conservar los 
comprobantes que reúnan requisitos fiscales y copias de dicha 
relación. 
 
Para los efectos de la obligación a que se refiere el párrafo anterior y 
la fracción II de este artículo, la relación que elabore la empresa 
integradora en la que se considere en su conjunto tanto las 
operaciones realizadas por cuenta de las empresas integradas, así 
como el ingreso que por concepto de cuotas, comisiones y prestación 
de servicios que por dichas operaciones perciba la integradora, 
deberá cumplir con los requisitos que para efectos de los 
comprobantes se establecen en el Código Fiscal de la Federación y 
estar impresa en los establecimientos autorizados por la Secretaría. 
La relación a que se refiere este párrafo deberá proporcionarse a las 
empresas integradas dentro de los 10 días siguientes al mes al que 
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correspondan dichas operaciones. 
 
En el caso de que en la relación que al efecto elabore la empresa 
integradora no se consideren los ingresos a cargo de ésta por 
concepto de cuotas, comisiones y prestación de servicios, la misma 
podrá no estar impresa en los citados establecimientos. 
 
 
Artículo 85. Las personas morales a que se refiere este Capítulo 
deberán estar inscritas en el Registro Federal de Contribuyentes. 
 
El Servicio de Administración Tributaria, mediante reglas de 
carácter general, deberá otorgar facilidades administrativas para el 
cumplimiento de las obligaciones fiscales para cada uno de los 
sectores de contribuyentes a que se refiere este Capítulo. 
 
Cuando las personas morales a que se refiere este Capítulo cumplan 
por cuenta de sus integrantes con las obligaciones señaladas en el 
mismo y dictaminen sus estados financieros para efectos fiscales en 
los términos del artículo 32-A del Código Fiscal de la Federación, 
sus integrantes no estarán obligados a dictaminar sus estados 
financieros para efectos fiscales. 
 

CAPÍTULO VIII 
DE LAS OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS MORALES 

 
Artículo 86. Los contribuyentes que obtengan ingresos de los 
señalados en este Título, además de las obligaciones establecidas en 
otros artículos de esta Ley, tendrán las siguientes: 
 
I a XVI. … 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 85. (Se deroga) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Capítulo VIII 
De las Obligaciones de las Personas Morales 

 
Artículo 86. (…) 
 
 
 
I. a XVI. (…) 
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XVII. Llevar un registro específico de las inversiones por las que se 
tomó la deducción inmediata en los términos del artículo 220 de esta 
Ley, anotando los datos de la documentación comprobatoria que las 
respalde y describiendo en el mismo el tipo de bien de que se trate, el 
por ciento que para efectos de la deducción le correspondió conforme 
al citado artículo 220, el ejercicio en el que se aplicó la deducción y 
la fecha en la que el bien se dé de baja en los activos del 
contribuyente. 
 
La descripción en el registro de las inversiones a que se refiere el 
párrafo anterior, se deberá efectuar a más tardar el día en que el 
contribuyente presente o deba presentar su declaración del ejercicio 
en el que efectúe la deducción inmediata de dicha inversión, salvo 
que el bien se dé de baja antes de la fecha en que se presente o se 
deba presentar la declaración citada, en cuyo caso, el registro del 
bien de que se trate se realizará en el mes en que se dé su baja. 
 
El contribuyente deberá mantener el registro de los bienes por los 
que se optó por la deducción inmediata a que se refiere esta fracción, 
durante todo el plazo de tenencia de los mismos y durante los diez 
años siguientes a la fecha en que se hubieran dado de baja. 
 
XVIII a XX. … 
 

 
 
 
 
 
 
 

Artículo 109. No se pagará el impuesto sobre la renta por la 
obtención de los siguientes ingresos: 

XVII. (Se deroga) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
XVIII. a XX. (…) 
 
 

Título IV  
De las Personas Físicas 

 
Disposiciones Generales 

 
Artículo 109. (…) 
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I a XIV. … 
 
XV. … 
 
a) La casa habitación del contribuyente, siempre que el monto de la 
contraprestación obtenida no exceda de un millón quinientas mil 
unidades de inversión y la transmisión se formalice ante fedatario 
público. Por el excedente se determinará la ganancia y se calcularán 
el impuesto anual y el pago provisional en los términos del Capítulo 
IV de este Título, considerando las deducciones en la proporción que 
resulte de dividir el excedente entre el monto de la contraprestación 
obtenida. El cálculo y entero del impuesto que corresponda al pago 
provisional se realizará por el fedatario público conforme a dicho 
Capítulo. 
 
 
La exención prevista en este inciso será aplicable siempre que 
durante los cinco años inmediatos anteriores a la fecha de 
enajenación de que se trate el contribuyente no hubiere enajenado 
otra casa habitación por la que hubiera obtenido la exención prevista 
en este inciso y manifieste, bajo protesta de decir verdad, dichas 
circunstancias ante el fedatario público ante quien se protocolice la 
operación. 
 
… 
 
… 
 
b) … 
 
XVI. … 

 
I. a XIV. (…) 
 
XV. Los derivados de la enajenación de: 
 
a) La casa habitación del contribuyente, siempre que el monto 
de la contraprestación obtenida no exceda de quinientas mil 
unidades de inversión y la transmisión se formalice ante 
fedatario público. Por el excedente se determinará, en su caso, 
la ganancia y se calcularán el impuesto anual y el pago 
provisional en los términos del capítulo IV de este título, 
considerando las deducciones en la proporción que resulte de 
dividir el excedente entre el monto de la contraprestación 
obtenida. El cálculo y entero del impuesto que corresponda al 
pago provisional se realizará por el fedatario público 
conforme a dicho capítulo. 
 
Se deroga 
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XVII.  … 
 
XVIII. Los que se reciban por herencia o legado. 
 
 
XIX. … 
 
a) Entre cónyuges o los que perciban los descendientes de sus 
ascendientes en línea recta, cualquiera que sea su monto. 
 
 
b) y c) … 
 
XX y XXI. … 
 
XXII. Los percibidos en concepto de alimentos por las personas 
físicas que tengan el carácter de acreedores alimentarios en términos 
de la legislación civil aplicable. 
 
XXIII a XXV. … 
 
XXVI.  Los derivados de la enajenación de acciones emitidas por 
sociedades mexicanas cuando su enajenación se realice a través de 
bolsas de valores concesionadas en los términos de la Ley del 
Mercado de Valores o de acciones emitidas por sociedades 
extranjeras cotizadas en dichas bolsas de valores. 
 
La exención a que se refiere esta fracción no será aplicable 
tratándose de la persona o grupo de personas, que directa o 
indirectamente tengan 10% o más de las acciones representativas del 
capital social de la sociedad emisora, a que se refiere el artículo 111 

 
 
 
XVIII.  Los que se reciban por herencia o legado, que no 
excedan de quinientas mil unidades de inversión; 
 
XIX. Los donativos en los siguientes casos: 
 
a) Entre cónyuges o los que perciban los descendientes de sus 
ascendientes en línea recta, que no excedan de quinientas 
mil unidades de inversión; 
 
 
 
 
 
XXII. Los percibidos en concepto de alimentos por las 
personas físicas que tengan el carácter de acreedores 
alimentarios en términos de la legislación familiar aplicable. 
 
 
 
XXVI. Se deroga. 
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de la Ley del Mercado de Valores, cuando en un periodo de 
veinticuatro meses, enajene el 10% o más de las acciones pagadas de 
la sociedad de que se trate, mediante una o varias operaciones 
simultáneas o sucesivas, incluyendo aquéllas que se realicen 
mediante operaciones financieras derivadas o de cualquier otra 
naturaleza análoga o similar. Tampoco será aplicable la exención 
para la persona o grupo de personas que, teniendo el control de la 
emisora, lo enajenen mediante una o varias operaciones simultáneas 
o sucesivas en un periodo de veinticuatro meses, incluyendo aquéllas 
que se realicen mediante operaciones financieras derivadas o de 
cualquier otra naturaleza análoga o similar. Para los efectos de este 
párrafo se entenderá por control y grupo de personas, las definidas 
como tales en el artículo 2 de la Ley del Mercado de Valores. 
 
Tampoco será aplicable la exención establecida en esta fracción 
cuando la enajenación de las acciones se realice fuera de las bolsas 
señaladas, las efectuadas en ellas como operaciones de registro o 
cruces protegidos o con cualquiera otra denominación que impidan 
que las personas que realicen las enajenaciones acepten ofertas más 
competitivas de las que reciban antes y durante el periodo en que se 
ofrezcan para su enajenación, aun y cuando la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores les hubiese dado el trato de operaciones 
concertadas en bolsa de conformidad con el artículo 179 de la Ley 
del Mercado de Valores. 
 
En los casos de fusión o de escisión de sociedades, no será aplicable 
la exención prevista en esta fracción por las acciones que se enajenen 
y que se hayan obtenido del canje efectuado de las acciones de las 
sociedades fusionadas o escindente si las acciones de estas últimas 
sociedades se encuentran en cualesquiera de los supuestos señalados 
en los dos párrafos anteriores. 
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No se pagará el impuesto sobre la renta por los ingresos que deriven 
de la enajenación de acciones emitidas por sociedades mexicanas o 
de títulos que representen exclusivamente a dichas acciones, siempre 
que la enajenación de las acciones o títulos citados se realice en 
bolsas de valores ubicadas en mercados reconocidos a que se refiere 
la fracción II del artículo 16-C del Código Fiscal de la Federación de 
países con los que México tenga en vigor un tratado para evitar la 
doble tributación, y que las acciones de la sociedad emisora cumplan 
con los requisitos de exención establecidos en esta fracción. 
Tampoco, se pagará el impuesto sobre la renta por la ganancia 
acumulable obtenida en operaciones financieras derivadas de capital 
referidas a acciones colocadas en bolsas de valores concesionadas 
conforme a la Ley del Mercado de Valores, así como por aquéllas 
referidas a índices accionarios que representen a las citadas 
acciones, siempre que se realicen en los mercados reconocidos a que 
se refieren las fracciones I y II del artículo 16-C del Código Fiscal de 
la Federación. 
 
XXVII. Los provenientes de actividades agrícolas, ganaderas, 
silvícolas o pesqueras, siempre que en el año de calendario los
mismos no excedan de 40 veces el salario mínimo general 
correspondiente al área geográfica del contribuyente elevado al año. 
Por el excedente se pagará el impuesto en los términos de esta Ley. 
 
 
XXVIII. … 
 
La exención a que se refiere esta fracción no se aplicará en 
cualquiera de los siguientes casos: 
 
a) Cuando quien perciba estos ingresos obtenga también de la 
persona que los paga ingresos de los señalados en el Capítulo I de 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
XXVII.  Los provenientes de actividades agrícolas, ganaderas, 
silvícolas o pesqueras, siempre que en el año de calendario los 
mismos no excedan de 50 veces el salario mínimo general 
correspondiente al área geográfica del contribuyente elevado 
al año. Por el excedente se pagará el impuesto en los términos 
de esta ley. 
 
XXVIII. (…) 
 
La exención aplicable a los ingresos obtenidos por concepto 
de prestaciones de previsión social se limitará cuando la 
suma de los ingresos por la prestación de servicios 
personales subordinados o aquellos que reciban, por parte 
de las sociedades cooperativas, los socios o miembros de 
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este Título. 
 
b) Cuando quien perciba estos ingresos sea socio o accionista en más 
del 10% del capital social de la persona moral que efectúa los pagos.
 
c) Cuando se trate de ingresos que deriven de ideas o frases 
publicitarias, logotipos, emblemas, sellos distintivos, diseños o 
modelos industriales, manuales operativos u obras de arte aplicado. 
 
 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Artículo 113. … 
 
La retención se calculará aplicando a la totalidad de los ingresos 
obtenidos en un mes de calendario, la siguiente: 
 
… 
 
… 
 

las mismas y el monto de la exención exceda de una 
cantidad equivalente a quince veces el salario mínimo 
general del área geográfica del contribuyente, elevado al 
año; cuando dicha suma exceda de la cantidad citada, 
solamente se considerará como ingreso no sujeto al pago 
del impuesto un monto hasta de un salario mínimo general 
del área geográfica del contribuyente, elevado al año. Esta 
limitación en ningún caso deberá dar como resultado que 
la suma de los ingresos por la prestación de servicios 
personales subordinados o aquellos que reciban, por parte 
de las sociedades cooperativas, los socios o miembros de 
las mismas y el importe de la exención, sea inferior a siete 
veces el salario mínimo general del área geográfica del 
contribuyente, elevado al año. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 113. … 
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… 
 
… 
 
 

No tiene correlativo 
 
… 
 
… 
 
Artículo 123. Las personas físicas que obtengan ingresos por 
actividades empresariales o servicios profesionales, podrán efectuar 
las deducciones siguientes: 
 
I a VI. … 
 
VII. Los pagos efectuados por el impuesto local sobre los ingresos 
por actividades empresariales o servicios profesionales. 
 
… 
 
Artículo 127. … 
 
Al resultado que se obtenga conforme al párrafo anterior, se le 
aplicará la tarifa que se determine de acuerdo a lo siguiente: 
 
… 
 
Contra el pago provisional determinado conforme a este artículo, se 
acreditarán los pagos provisionales del mismo ejercicio efectuados 
con anterioridad. 

 
 
 
 
Las retenciones a que se refiere este artículo, que se hagan 
a los servidores públicos de las entidades federativas y de 
los municipios, serán 100 por ciento participables 
 
 
 
 
Artículo 123. (…) 
 
 
 
I. a VI. (…) 
 
VII. (Se deroga) 
 
 
 
 
Artículo 127. (…) 
 
 
 
 
 
 
Contra el pago provisional determinado conforme a este 
artículo, se acreditarán los pagos provisionales del mismo 
efectuados con anterioridad y los pagos efectuados por el 
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… 
 
Artículo 133. Los contribuyentes personas físicas sujetos al régimen 
establecido en esta Sección, además de las obligaciones establecidas 
en otros artículos de esta Ley y en las demás disposiciones fiscales, 
tendrán las siguientes: 
 
I a XII. … 
 
 
 
 
 
Artículo 136-Bis. Con independencia de lo dispuesto en el artículo 
127 de esta Ley, los contribuyentes a que se refiere esta Sección 
efectuarán pagos mensuales mediante declaración que presentarán 
ante las oficinas autorizadas de la Entidad Federativa en la cual 
obtengan sus ingresos. El pago mensual a que se refiere este artículo, 
se determinará aplicando la tasa del 5% al resultado que se obtenga 
de conformidad con lo dispuesto en el citado artículo 127, para el 
mes de que se trate una vez disminuidos los pagos provisionales de 
los meses anteriores correspondientes al mismo ejercicio. 
 
El pago mensual a que se refiere este artículo se podrá acreditar 
contra el pago provisional determinado en el mismo mes conforme al 
artículo 127 de esta Ley. En el caso de que el impuesto determinado 
conforme al citado precepto sea menor al pago mensual que se 
determine conforme a este artículo, los contribuyentes únicamente 
enterarán el impuesto que resulte conforme al citado artículo 127 de 

impuesto local sobre los ingresos por actividades 
empresariales o servicios profesionales. 
 
 
 
Artículo 133. (…) 
 
 
 
 
I. a XVI. (…) 
 
XVII. (Se deroga) 
 
XVIII. a XX. … 
 
Artículo 136-Bis. Las entidades federativas con las que se 
celebre el convenio de coordinación para la administración 
del impuesto establecido en esta sección, deberán cobrar el 
impuesto respectivo, mediante el cobro de los pagos 
provisionales y del impuesto del ejercicio. 
 
 
 
 
 
Las entidades federativas recibirán como incentivo el cien 
por ciento de la recaudación que obtengan. 
 
 
 
 



 

 70

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

esta Ley a la Entidad Federativa de que se trate. 
 
Para los efectos de este artículo, cuando los contribuyentes tengan 
establecimientos, sucursales o agencias, en dos o más Entidades 
Federativas, efectuarán los pagos mensuales a que se refiere este
artículo a cada Entidad Federativa en la proporción que representen 
los ingresos de dicha Entidad Federativa respecto del total de sus 
ingresos. 
 
… 
 
… 
 
Artículo 142. … 
 
 
 
I. Los pagos efectuados por el impuesto predial correspondiente al 
año de calendario sobre dichos inmuebles, así como por las 
contribuciones locales de mejoras, de planificación o de cooperación 
para obras públicas que afecten a los mismos y, en su caso, el 
impuesto local pagado sobre los ingresos por otorgar el uso o goce 
temporal de bienes inmuebles. 
 
 
II a VI. … 
 
… 
 
… 
 
… 

 
 
Para los efectos de este artículo, cuando los contribuyentes 
tengan establecimientos, sucursales o agencias, en dos o más 
entidades federativas, efectuarán los pagos mensuales a que se 
refiere este artículo a cada entidad federativa en la proporción 
que representen los ingresos de dicha entidad federativa 
respecto al total de sus ingresos. 
 
 
 
 
 
Artículo 142. Las personas que obtengan ingresos por los 
conceptos a que se refiere este capítulo, podrán efectuar las 
siguientes deducciones: 
 
I. Los pagos efectuados por el impuesto predial 
correspondiente al año de calendario sobre dichos inmuebles, 
así como por las contribuciones locales de mejoras, de 
planificación o de cooperación para obras públicas que afecten 
a los mismos. 
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… 
 
… 
 
Artículo 143. … 
 
El pago provisional se determinará aplicando la tarifa que 
corresponda conforme a lo previsto en el tercer párrafo del artículo 
127 de esta Ley, a la diferencia que resulte de disminuir a los ingresos 
del mes o del trimestre por el que se efectúa el pago, el monto de las 
deducciones a que se refiere el artículo 142 de la misma, 
correspondientes al mismo periodo. 
 
 
 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Artículo 148. Las personas físicas que obtengan ingresos por la 
enajenación de bienes podrán efectuar las siguientes deducciones: 
 
I y II. … 
 
III. Los gastos notariales, impuestos y derechos, por escrituras de 
adquisición y de enajenación, así como el impuesto local por los 

 
 
 
 
 
Artículo 143. (…) 
 
El pago provisional se determinará aplicando la tarifa que 
corresponda conforme a lo previsto en el tercer párrafo del 
artículo 127 de esta ley, a la diferencia que resulte de 
disminuir a los ingresos del mes o del trimestre por el que se 
efectúa el pago, el monto de las deducciones a que se refiere el 
artículo 142 de la misma, correspondientes al mismo periodo. 
Asimismo se acreditarán como pagos provisionales, el 
impuesto local pagado sobre los ingresos por otorgar el uso 
o goce temporal de bienes inmuebles. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 148. (…) 
 
 
I. y II. (…) 
 
III. Los gastos notariales, impuestos y derechos, por escrituras 
de adquisición y de enajenación, pagados por el enajenante. 
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ingresos por enajenación de bienes inmuebles, pagados por el 
enajenante. Asimismo, serán deducibles los pagos efectuados con 
motivo del avalúo de bienes inmuebles. 
 
IV. … 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Artículo 154. Los contribuyentes que obtengan ingresos por la 
enajenación de bienes inmuebles, efectuarán pago provisional por
cada operación, aplicando la tarifa que se determine conforme al 
siguiente párrafo a la cantidad que se obtenga de dividir la ganancia 
entre el número de años transcurridos entre la fecha de adquisición y 
la de enajenación, sin exceder de 20 años. El resultado que se obtenga 
conforme a este párrafo se multiplicará por el mismo número de años 
en que se dividió la ganancia, siendo el resultado el impuesto que 
corresponda al pago provisional. 
 
 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 

Asimismo, serán deducibles los pagos efectuados con motivo 
del avalúo de bienes inmuebles. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 154. Los contribuyentes que obtengan ingresos por 
la enajenación de bienes inmuebles, efectuarán pago 
provisional por cada operación, aplicando la tarifa que se 
determine conforme al siguiente párrafo a la cantidad que se 
obtenga de dividir la ganancia entre el número de años 
transcurridos entre la fecha de adquisición y la de enajenación, 
sin exceder de 20 años. El resultado que se obtenga conforme 
a este párrafo se multiplicará por el mismo número de años en 
que se dividió la ganancia, siendo el resultado el impuesto que 
corresponda al pago provisional, al cual se le podrá 
acreditar el impuesto local por los ingresos por 
enajenación de bienes inmuebles. 
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… 
 
… 
 

CAPÍTULO VIII 
DE LOS INGRESOS POR DIVIDENDOS Y EN GENERAL 
POR LAS GANANCIAS DISTRIBUIDAS POR PERSONAS 

MORALES 
 
Artículo 165. Las personas físicas deberán acumular a sus demás 
ingresos, los percibidos por dividendos o utilidades. Asimismo, 
dichas personas físicas podrán acreditar, contra el impuesto que se 
determine en su declaración anual, el impuesto sobre la renta pagado 
por la sociedad que distribuyó los dividendos o utilidades, siempre 
que quien efectúe el acreditamiento a que se refiere este párrafo 
considere como ingreso acumulable, además del dividendo o utilidad 
percibido, el monto del impuesto sobre la renta pagado por dicha 
sociedad correspondiente al dividendo o utilidad percibido y además 
cuenten con la constancia a que se refiere la fracción XIV del artículo 
86 de esta Ley. Para estos efectos, el impuesto pagado por la 
sociedad se determinará aplicando la tasa del artículo 10 de esta 
Ley, al resultado de multiplicar el dividendo o utilidad por el factor 
de 1.3889. 
 
… 
 
Para los efectos de este artículo, también se consideran dividendos o 
utilidades distribuidos, los siguientes: 
 
I a VI. … 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 165. Las personas físicas no acumularan a sus 
demás ingresos, los percibidos por dividendos o utilidades. 
Asimismo, dichas personas físicas consideraran como 
impuesto sobre la renta definitivo el determinado en los 
términos del artículo 11 de esta ley. Se deberá solicitar la 
constancia a que se refiere la fracción XIV del artículo 86 de 
esta ley, en informar en la declaración anual, las 
cantidades retenidas por impuesto sobre la renta y el 
monto de los dividendos o utilidades obtenidas. 
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Artículo 167. … 
 
 
I a XVIII. … 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 167. Se entiende que, entre otros, son ingresos en los 
términos de este capítulo los siguientes: 
 
(…) 
 
XIX. Los que se obtengan por la enajenación de acciones 
emitidas por sociedades mexicanas cuando su enajenación 
se realice a través de bolsas de valores concesionadas en 
los términos de la Ley del Mercado de Valores o acciones 
emitidas por sociedades extranjeras cotizadas en dichas 
bolsas de valores, una vez realizadas las deducciones 
siguientes: 
 
1.  Al precio de venta de la acción se le deducirá el costo de 
adquisición de la misma, incluso las comisiones cobradas 
por el intermediario, o bien el promedio de costo de 
adquisición de las acciones de esa emisora, en caso de 
haberse realizado su adquisición en más de un acto de 
compra. El costo de adquisición de las acciones será 
calculado conforme el último párrafo del artículo 24 de 
esta ley debiendo el intermediario financiero proporcionar 
una constancia a la persona física enajenante respecto de 
dicho costo. La diferencia obtenida con este procedimiento 
se actualizará conforme lo establece el artículo 7 de esta 
ley. 
 
2. Cuando el resultado obtenido sea positivo se considerará 
una ganancia por concepto de la enajenación de acciones 
en un mercado de valores reconocido. Al ingreso gravable 
obtenido por el procedimiento descrito se le aplicará una 
tasa de siete por ciento por concepto de impuesto sobre la 
renta, en caso de que el tiempo entre la adquisición de las 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

acciones y su venta sea mayor a doce meses, mismo que 
deberá ser retenido por las casas de bolsa o intermediarios 
a través de los cuales se realice la operación de venta, 
entregándose un comprobante fiscal de la retención al 
contribuyente. En caso de que el tiempo promedio 
transcurrido entre la adquisición y la venta de las acciones 
sea de doce meses o menor, se aplicará una tasa de 17 por 
ciento, reteniéndose de igual manera la contribución por el 
intermediario bursátil y entregando un comprobante a la 
persona física enajenante. 
 
3.  En el caso de que el valor de venta de las acciones sea 
inferior al valor promedio de compra de las mismas, las 
pérdidas calculadas con método similar al descrito para 
conocer las ganancias gravables, en la fracción 1 anterior, 
serán acreditables contra el total del Impuesto Sobre la 
Renta a cargo del contribuyente en el año fiscal en que se 
realice la venta, y en los subsiguientes, hasta por un 
máximo de cinco años en total. 
 
4.  El contribuyente informará en su declaración anual del 
impuesto sobre la renta los ingresos obtenidos por el 
concepto descrito en esta fracción y las retenciones que le 
fueran realizadas por los intermediarios bursátiles, para 
cada una de las transacciones, sin embargo estos ingresos 
no deberán acumularse a los restantes que obtenga el 
contribuyente durante el ejercicio fiscal, por los demás 
conceptos especificados en la Ley, por lo cual los ingresos 
gravados conforme lo descrito en la fracción 2 anterior, no 
tendrá efecto de acumulación al impuesto sobre la renta 
que deberá pagarse por los restantes conceptos de la ley, 
en su caso. En caso de registrarse pérdidas se procederá 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

como se ha descrito en la fracción 3 anterior. 
 
5.  Los residentes en el extranjero que inviertan en los 
mercados de valores de México, podrán beneficiarse de los 
acuerdos internacionales para evitar la doble tributación 
que el gobierno de México tenga vigentes con otros 
gobiernos extranjeros. 
 
 
XX.  Los ingresos que deriven de la enajenación de 
acciones emitidas por sociedades mexicanas o de títulos 
que representen exclusivamente a dichas acciones, en 
bolsas de valores ubicadas en mercados extranjeros 
reconocidos a que se refiere la fracción II del artículo 16-C 
del Código Fiscal de la Federación, pagarán la tasa de 17 
por ciento. Los contribuyentes serán responsables de 
incluir en su declaración anual del impuesto sobre la renta 
en México, en el apartado correspondiente, cada una de las 
enajenaciones realizadas en los mercados de valores en 
mercados reconocidos en el extranjero, declarando las 
ganancias obtenidas, deduciendo las pérdidas a que 
hubiere lugar, y realizando los pagos correspondientes en 
forma anual. En todo caso deberán comprobarse en forma 
fehaciente las enajenaciones, ganancias, y en su caso las 
pérdidas. En los casos en que las bolsas de valores se 
ubiquen en países con los que existan acuerdos 
intergubernamentales de coordinación fiscal para evitar la 
doble tributación, los contribuyentes podrán acogerse a los 
beneficios a que hubiere lugar. 
 
XXI. Los ingresos que las personas físicas obtengan por la 
enajenación de acciones fuera de las bolsas señaladas, las 
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Artículo 177. Las personas físicas calcularán el impuesto del 
ejercicio sumando, a los ingresos obtenidos conforme a los Capítulos 
I, III, IV, V, VI, VIII y IX de este Título, después de efectuar las 
deducciones autorizadas en dichos Capítulos, la utilidad gravable 
determinada conforme a las Secciones I o II del Capítulo II de este 
Título, al resultado obtenido se le disminuirá, en su caso, las 
deducciones a que se refiere el artículo 176 de esta Ley. A la cantidad 
que se obtenga se le aplicará la siguiente: 
 
… 

efectuadas en ellas como operaciones de registro o cruces 
protegidos o con cualquiera otra denominación que 
impidan que las personas que realicen las enajenaciones 
acepten ofertas más competitivas de las que reciban antes 
y durante el periodo en que se ofrezcan para su 
enajenación, aun y cuando la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores les hubiese dado el trato de operaciones 
concertadas en bolsa de conformidad con el artículo 179 de 
la Ley del Mercado de Valores, así como en los casos de 
fusión o de escisión de sociedades, las acciones que se 
enajenen y que se hayan obtenido del canje efectuado de 
las acciones de las sociedades fusionadas o escindente, se 
acumularán al total de ingresos obtenidos por otros 
conceptos por las personas físicas con actividades 
empresariales y profesionales, y para la determinación de 
los pagos del impuesto sobre la renta a que den lugar, las 
obligaciones de declaración, y pagos, se sujetarán a lo que 
está dispuesto en el capítulo II, "De los ingresos por 
actividades empresariales y profesionales", sección I, "De 
las personas físicas con actividades empresariales y 
profesionales", de esta ley. 
 
Artículo 177. … 
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… 
 
 
I y II. … 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
… 
 
… 
 
Artículo 190. … 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 

 
Contra el impuesto calculado en los términos de este artículo, 
se podrán efectuar los siguientes acreditamientos: 
 
I. y II. … 
 
III. El importe de los pagos efectuados durante el año de 
calendario de los impuestos locales sobre los ingresos por 
actividades empresariales o servicios profesionales; sobre 
los ingresos por otorgar el uso o goce temporal de bienes 
inmuebles y por los ingresos por enajenación de bienes 
inmuebles. 
 
 
 
 
 
Artículo 190. Tratándose de la enajenación de acciones (…) 
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… 
 
Tratándose de ingresos por la enajenación de acciones que se realice a 
través de Bolsa Mexicana de Valores concesionada en los términos de 
la Ley del Mercado de Valores, y siempre que dichos títulos sean de 
los que se coloquen entre el gran público inversionista conforme a 
dichas reglas generales, el impuesto se pagará mediante retención que 
efectuará el intermediario financiero, aplicando la tasa del 5% sobre 
el ingreso obtenido, sin deducción alguna. 
 
Los contribuyentes que enajenen las acciones a que se refiere el 
párrafo anterior, podrán optar porque el intermediario financiero 
efectúe la retención aplicando la tasa del 20%, sobre la ganancia 
proveniente de la enajenación de dichas acciones. Para estos efectos, 
la ganancia proveniente de la enajenación de acciones se 
determinará conforme a lo dispuesto en el artículo 24 de esta Ley. 
 
Los intermediarios enterarán las retenciones efectuadas conforme a 
los dos párrafos anteriores, según se trate, ante las oficinas 
autorizadas, a más tardar el día 17 del mes inmediato siguiente a 
aquél en el que se efectúe la enajenación correspondiente. 
 
No se pagará el impuesto a que se refiere este artículo, cuando el 
enajenante sea una persona física o una persona moral y siempre que 
se trate de acciones o de títulos que representen exclusivamente 
acciones, por cuya enajenación no se esté obligado al pago del 
impuesto sobre la renta en los términos de la fracción XXVI del 
artículo 109 de esta Ley ni cuando se trate de la enajenación de 
acciones de sociedades de inversión de renta variable, siempre que la 
totalidad de las acciones que operen dichas sociedades se consideren 
exentas por su enajenación en los términos de la citada fracción 

 
 
 
Tratándose de ingresos por la enajenación de acciones que se 
realice a través de la Bolsa Mexicana de Valores concesionada 
en los términos de la Ley del Mercado de Valores, y siempre 
que dichos títulos sean de los que se coloquen entre el gran 
público inversionista conforme a dichas reglas generales, el 
impuesto se pagará aplicándolas tasas establecidas en la 
fracción XIX del artículo 167 de esta ley. 
 
Párrafo 11 (Se deroga). 
 
 
 
 
 
 
Los intermediarios enterarán las retenciones efectuadas 
conforme al párrafo anterior, a más tardar el día 17 del mes 
inmediato siguiente a aquel en el que se efectúa la enajenación 
correspondiente. 
 
Sólo para evitar la doble tributación no se pagará el 
impuesto a que se refiere este artículo, por los ingresos de 
las personas físicas o morales residentes en el extranjero 
que deriven de la enajenación de acciones emitidas por 
sociedades mexicanas o extranjeras en bolsas de valores 
concesionadas en los términos de la Ley del Mercado de 
Valores, o de acciones emitidas por sociedades mexicanas 
cotizadas en bolsas de valores ubicadas en mercados de 
amplia bursatilidad de países con los que México tenga 
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XXVI del artículo 109. Tampoco se pagará el impuesto a que se 
refiere este artículo, por los ingresos que deriven de la enajenación 
en bolsas de valores ubicadas en mercados reconocidos a que se 
refiere la fracción II del artículo 16-C del Código Fiscal de la 
Federación de países con los que México tenga en vigor un tratado 
para evitar la doble tributación, de acciones o títulos que representen 
exclusivamente acciones, emitidas por sociedades mexicanas, 
siempre que por dicha enajenación no se esté obligado al pago del 
impuesto sobre la renta en términos de la fracción XXVI del artículo 
109. En estos casos, no se efectuará la retención a que se refiere el 
cuarto párrafo de este artículo. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 

celebrado un tratado para evitar la doble tributación. 
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… 
 
… 
 
Artículo 216-Bis. Para los efectos del penúltimo párrafo del artículo 
2o. de esta Ley, se considerará que las empresas que llevan a cabo 
operaciones de maquila cumplen con lo dispuesto en los artículos 215 
y 216 de la Ley y que las personas residentes en el extranjero para las 
cuales actúan no tienen establecimiento permanente en el país cuando 
las empresas maquiladoras cumplan con cualquiera de las siguientes 
condiciones: 
 
I. … 
 
II. … 
 
a) … 
 
i. … 
 
El valor de los activos fijos e inventarios propiedad de residentes en 
el extranjero, utilizados en la operación en cuestión, será calculado de 
conformidad con lo siguiente:  
 
1. … 
 
2. … 
  
 
i) …  
 
 

 
 
 
 
Artículo 216-Bis. (…) 
 
 
 
 
 
 
 
I. y II. (…) 
 
 
 
a) (…) 
 
i (…) 
 
 
 
 
 
1 (…) 
 
2. El valor de los activos fijos será el monto pendiente por 
depreciar, calculado de conformidad con lo siguiente: 
 
i) … 
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ii) El monto pendiente por depreciar se calculará disminuyendo del 
monto original de la inversión, determinado conforme a lo dispuesto 
en el inciso anterior, la cantidad que resulte de aplicar a este último 
monto los por cientos máximos autorizados previstos en los artículos 
40, 41, 42, 43 y demás aplicables de esta Ley, según corresponda al 
bien de que se trate, sin que en ningún caso se pueda aplicar lo 
dispuesto en el artículo 51 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta 
vigente hasta 1998 o en el artículo 220 de esta Ley. Para efectos de 
este subinciso, se deberá considerar la depreciación por meses 
completos, desde la fecha en que fueron adquiridos hasta el último 
mes de la primera mitad del ejercicio por el que se determine la 
utilidad fiscal. Cuando el bien de que se trate haya sido adquirido 
durante dicho ejercicio, la depreciación se considerará por meses 
completos, desde la fecha de adquisición del bien hasta el último mes 
de la primera mitad del periodo en el que el bien haya sido destinado 
a la operación en cuestión en el referido ejercicio. 
 
 
… 
 
… 
 
iii) … 
 
b) … 
 
3 a 6. … 
 
… 
 
… 
 

ii) El monto pendiente por depreciar se calculará 
disminuyendo del monto original de la inversión, determinado 
conforme a lo dispuesto en el inciso anterior, la cantidad que 
resulte de aplicar a este último monto los por cientos máximos 
autorizados previstos en los artículos 40, 41, 42, 43 y demás 
aplicables de esta ley, según corresponda al bien de que se 
trate, sin que en ningún caso se pueda aplicar lo dispuesto en 
el artículo 51 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente 
hasta 1998. Para efectos de este subinciso, se deberá 
considerar la depreciación por meses completos, desde la 
fecha en que fueron adquiridos hasta el último mes de la 
primera mitad del ejercicio por el que se determine la utilidad 
fiscal. Cuando el bien de que se trate haya sido adquirido 
durante dicho ejercicio, la depreciación se considerará por 
meses completos, desde la fecha de adquisición del bien hasta 
el último mes de la primera mitad del periodo en el que el bien 
haya sido destinado a la operación en cuestión en el referido 
ejercicio. 
 
 
 
 
iii) (…) 
 
 
 
3. a 6. (…) 
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… 
 
… 
 
… 
 
III. … 
 

CAPÍTULO II 
DE LA DEDUCCIÓN INMEDIATA DE BIENES NUEVOS DE 

ACTIVO FIJO 
 
Artículo 220. Los contribuyentes del Título II y del Capítulo II del 
Título IV de esta Ley, podrán optar por efectuar la deducción 
inmediata de la inversión de bienes nuevos de activo fijo, en lugar de 
las previstas en los artículos 37 y 43 de la Ley, deduciendo en el 
ejercicio en el que se efectúe la inversión de los bienes nuevos de 
activo fijo, en el que se inicie su utilización o en el ejercicio siguiente, 
la cantidad que resulte de aplicar, al monto original de la inversión, 
únicamente los por cientos que se establecen en este artículo. La 
parte de dicho monto que exceda de la cantidad que resulte de 
aplicar al mismo el por ciento que se autoriza en este artículo, será 
deducible únicamente en los términos del artículo 221 de esta Ley. 
 
Los por cientos que se podrán aplicar para deducir las inversiones a 
que se refiere este artículo, son los que a continuación se señalan: 
 
I. Los por cientos por tipo de bien serán: 
 
a) Tratándose de construcciones: 
 
 

 
 
 
 
 
 
III. (…) 
 
 
 
 
 
Artículo 220. (Se deroga) 
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1. 74% para inmuebles declarados como monumentos arqueológicos, 
artísticos, históricos o patrimoniales, conforme a la Ley Federal 
sobre Monumentos y Zonas Arqueológicas, Artísticas e Históricas, 
que cuenten con el certificado de restauración expedido por el 
Instituto Nacional de Antropología e Historia o el Instituto Nacional 
de Bellas Artes. 
 
2. 57% en los demás casos. 
 
b) Tratándose de ferrocarriles: 
 
1. 43% para bombas de suministro de combustible a trenes. 
 
2. 57% para vías férreas. 
 
3. 62% para carros de ferrocarril, locomotoras, armones y 
autoarmones. 
 
4. 66% para maquinaria niveladora de vías, desclavadoras, esmeriles 
para vías, gatos de motor para levantar la vía, removedora, 
insertadora y taladradora de durmientes. 
 
5. 74% para el equipo de comunicación, señalización y telemando. 
 
c) ¿62% para embarcaciones. 
 
d)  87% para aviones dedicados a la aerofumigación agrícola. 
 
e) 88% para computadoras personales de escritorio y portátiles; 
servidores; impresoras, lectores ópticos, graficadores, lectores de 
código de barras, digitalizadores, unidades de almacenamiento 
externo y concentradores de redes de cómputo. 
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f) 89% para dados, troqueles, moldes, matrices y herramental. 
 
g) Tratándose de comunicaciones telefónicas: 
 
1. 57% para torres de transmisión y cables, excepto los de fibra 
óptica. 
 
2. 69% para sistemas de radio, incluye equipo de transmisión y 
manejo que utiliza el espectro radioeléctrico, tales como el de 
radiotransmisión de microonda digital o analógica, torres de 
microondas y guías de onda. 
 
3. 74% para equipo utilizado en la transmisión, tales como circuitos 
de la planta interna que no forman parte de la conmutación y cuyas 
funciones se enfocan hacia las troncales que llegan a la central 
telefónica, incluye multiplexores, equipos concentradores y 
ruteadores. 
 
4. 87% para equipo de la central telefónica destinado a la 
conmutación de llamadas de tecnología distinta a la electromecánica.
 
5. 74% para los demás. 
 
h) Tratándose de comunicaciones satelitales: 
 
1. 69% para el segmento satelital en el espacio, incluyendo el cuerpo 
principal del satélite, los transpondedores, las antenas para la 
transmisión y recepción de comunicaciones digitales y análogas, y el 
equipo de monitoreo en el satélite. 
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2.74% para el equipo satelital en tierra, incluyendo las antens para 
la transmisión y recepción de comunicaciones digitales y análogas y 
el equipo para el monitoreo del satélite. 
 
II. Para la maquinaria y equipo distintos de los señalados en la 
fracción anterior, se aplicarán, de acuerdo a la actividad en que sean 
utilizados, los por cientos siguientes: 
 
a) 57% en la generación, conducción, transformación y distribución 
de electricidad; en la molienda de granos; en la producción de 
azúcar y sus derivados; en la fabricación de aceites comestibles; y en 
el transporte marítimo, fluvial y lacustre. 
 
b) 62% en la producción de metal obtenido en primer proceso; en la 
fabricación de productos de tabaco y derivados del carbón natural. 
 
c) 66% en la fabricación de pulpa, papel y productos similares; en la 
extracción y procesamiento de petróleo crudo y gas natural. 
 
d) 69% en la fabricación de vehículos de motor y sus partes; en la 
construcción de ferrocarriles y navíos; en la fabricación de productos 
de metal, de maquinaria y de instrumentos profesionales y científicos; 
en la elaboración de productos alimenticios y de bebidas, excepto 
granos, azúcar, aceites comestibles y derivados. 
 
e) 71% en el curtido de piel y la fabricación de artículos de piel; en 
la elaboración de productos químicos, petroquímicos y 
farmacobiológicos; en la fabricación de productos de caucho y de 
plástico; en la impresión y publicación gráfica. 
 
f) 74% en el transporte eléctrico. 
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g) 75% en la fabricación, acabado, teñido y estampado de productos 
textiles, así como de prendas para el vestido. 
 
h) 77% en la industria minera; en la construcción de aeronaves. Lo 
dispuesto en este inciso no será aplicable a la maquinaria y equipo 
señalado en el inciso b) de esta fracción. 
 
i) 81% en la transmisión de los servicios de counicación 
proporcionados por las estaciones de radio y televisión. 
 
j) 84% en restaurantes. 
 
k) 87% en la industria de la construcción; en actividades de 
agricultura, ganadería, silvicultura y pesca. 
 
l) 89% para los destinados directamente a la investigación de nuevos 
productos o desarrollo de tecnología en el país. 
 
m) 92% en la manufactura, ensamble y transformación de 
componentes magnéticos para discos duros y tarjetas electrónicas 
para la industria de la computación. 
 
n) 74% en otras actividades no especificadas en esta fracción. 
 
o) 87% en la actividad del autotransporte Público Federal de carga o 
de pasajeros. 
 
En el caso de que el contribuyente se dedique a dos o más actividades 
de las señaladas en la fracción II de este artículo, se aplicará el por 
ciento que le corresponda a la actividad en la que hubiera obtenido 
más ingresos en el ejercicio inmediato anterior a aquél en el que se 
realice la inversión. 
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La opción a que se refiere este artículo, no podrá ejercerse cuando se 
trate de mobiliario y equipo de oficina, automóviles, equipo de 
blindaje de automóviles, o cualquier bien de activo fijo no 
identificable individualmente ni tratándose de aviones distintos de los 
dedicados a la aerofumigación agrícola. 
 
Para los efectos de este artículo, se consideran bienes nuevos los que 
se utilizan por primera vez en México. 
 
La opción a que se refiere este artículo, sólo podrá ejercerse 
tratándose de inversiones en bienes que se utilicen permanentemente 
en territorio nacional y fuera de las áreas metropolitanas del Distrito 
Federal, Guadalajara y Monterrey, salvo que en estas áreas se trate 
de empresas que no requieran de uso intensivo de agua en sus 
procesos productivos, que utilicen tecnologías limpias en cuanto a 
sus emisiones contaminantes y que en este último caso además 
obtengan de la unidad competente de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, constancia que reúne dicho 
requisito, la opción prevista en este párrafo no podrá ejercerse 
respecto de autobuses, camiones de carga, tractocamiones y 
remolques. 
 
Artículo 221. Los contribuyentes que ejerzan la opción prevista en el 
artículo anterior, por los bienes a los que la aplicaron, estarán a lo 
siguiente: 
 
I. El monto original de la inversión se podrá ajustar multiplicándolo 
por el factor de actualización correspondiente al periodo 
comprendido desde el mes en el que se adquirió el bien y hasta el 
último mes de la primera mitad del periodo que transcurra desde que 
se efectuó la inversión y hasta el cierre del ejercicio de que se trate. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 221. (Se deroga) 
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El producto que resulte conforme al párrafo anterior, se considerará 
como el monto original de la inversión al cual se aplica el por ciento 
a que se refiere el artículo 220 de esta Ley por cada tipo de bien. 
 
II. Considerarán ganancia obtenida por la enajenación de los bienes, 
el total de los ingresos percibidos por la misma. 
 
III. Cuando los bienes se enajenen, se pierdan o dejen de ser útiles, 
se podrá efectuar una deducción por la cantidad que resulte de 
aplicar, al monto original de la inversión ajustado con el factor de 
actualización correspondiente al periodo comprendido desde el mes 
en el que se adquirió el bien y hasta el último mes de la primera 
mitad del periodo en el que se haya efectuado la deducción señalada 
en el artículo 220 de esta Ley, los por cientos que resulten conforme 
al número de años transcurridos desde que se efectuó la deducción 
del artículo 220 de la Ley citada y el por ciento de deducción 
inmediata aplicado al bien de que se trate, conforme a la siguiente: 

 
TABLA 

 
Para los efectos de las fracciones I y III de este artículo, cuando sea 
impar el número de meses del periodo a que se refieren dichas 
fracciones, se considerará como último mes de la primera mitad el 
mes inmediato anterior al que corresponda la mitad del periodo. 
 
Artículo 221-A. Para los efectos del artículo 220 de esta Ley, se 
consideran áreas metropolitanas las siguientes: 
 
I. La correspondiente al Distrito Federal que comprende todo el 
territorio del Distrito Federal y los municipios de Atizapán de 
Zaragoza, Cuautitlán, Cuautitlán Izcalli, Chalco, Ecatepec de 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 221-A. (Se deroga) 
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Morelos, Huixquilucan, Juchitepec, La Paz, Naucalpan de Juárez, 
Nezahualcóyotl, Ocoyoacac, Tenango del Aire, Tlalnepantla de Baz, 
Tultitlán, Valle de Chalco-Solidaridad y Xalatlaco, en el Estado de 
México. 
 
II. La correspondiente al área de Guadalajara que comprende todo 
el territorio de los municipios de Guadalajara, Tlaquepaque, Tonalá 
y Zapopan, en el Estado de Jalisco. 
 
III. La correspondiente al área de Monterrey que comprende todo el 
territorio de los municipios de Monterrey, Cadereyta Jiménez, San 
Nicolás de los Garza, Apodaca, Guadalupe, San Pedro Garza 
García, Santa Catarina, General Escobedo, García y Juárez, en el 
Estado de Nuevo León. 
 
Cuando se modifique total o parcialmente la conformación territorial 
de alguno de los municipios a que se refiere este artículo y como 
resultado de ello dicho municipio pase a formar parte de otro o surja 
uno nuevo, se considerará que el municipio del que pase a formar 
parte o el que surja con motivo de dicha modificación territorial, se 
encuentra dentro de las áreas metropolitanas a que se refiere este 
artículo. 
 

CAPÍTULO V 
DE LOS CONTRIBUYENTES DEDICADOS A LA 

CONSTRUCCIÓN Y ENAJENACIÓN DE DESARROLLOS 
INMOBILIARIOS 

 
Artículo 225. Los contribuyentes que se dediquen a la construcción y 
enajenación de desarrollos inmobiliarios, podrán optar por deducir 
el costo de adquisición de los terrenos en el ejercicio en el que los 
adquieran, siempre que cumplan con lo siguiente: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 225. (Se deroga) 
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I. Que los terrenos sean destinados a la construcción de desarrollos 
inmobiliarios, para su enajenación. 
 
II. Que los ingresos acumulables correspondientes provengan de la 
realización de desarrollos inmobiliarios cuando menos en un ochenta 
y cinco por ciento. 
 
Tratándose de contribuyentes que inicien operaciones, podrán 
ejercer la opción a que se refiere este artículo, siempre que los 
ingresos acumulables correspondientes a dicho ejercicio provengan 
de la realización de desarrollos inmobiliarios cuando menos en un 
ochenta y cinco por ciento y cumplan con los demás requisitos que se 
establecen en este artículo. 
 
III. Que al momento de la enajenación del terreno, se considere 
ingreso acumulable el valor total de la enajenación del terreno de 
que se trate, en lugar de la ganancia a que se refiere el artículo 20, 
fracción V de esta Ley. 
 
Cuando la enajenación del terreno se efectúe en cualquiera de los 
ejercicios siguientes a aquel en el que se efectuó la deducción a que 
se refiere este artículo, se considerará adicionalmente como ingreso 
acumulable un monto equivalente al 3% del monto deducido 
conforme a este artículo, en cada uno de los ejercicios que 
transcurran desde el ejercicio en el que se adquirió el terreno y hasta 
el ejercicio inmediato anterior a aquel en el que se enajene el mismo. 
Para los efectos de este párrafo, el monto deducido conforme a este 
artículo se actualizará multiplicándolo por el factor de actualización 
correspondiente al periodo comprendido desde el último mes del 
ejercicio en el que se dedujo el terreno y hasta el último mes del 
ejercicio en el que se acumule el 3% a que se refiere este párrafo. 
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IV. Que el costo de adquisición de los terrenos no se incluya en la 
estimación de los costos directos e indirectos a que se refiere el 
artículo 36 de esta Ley. 
 
V. Que en la escritura pública en la que conste la adquisición de 
dichos terrenos, se asiente la información que establezca el 
Reglamento de esta Ley. 
 
Los contribuyentes que apliquen lo dispuesto en este artículo, lo 
deberán hacer respecto de todos sus terrenos que formen parte de su 
activo circulante, por un periodo mínimo de cinco años contados a 
partir del ejercicio en el que ejerzan la opción a que se refiere este 
artículo. 
 

LEY DEL IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA ÚNICA 
 
 

 
 
 
 
 
Artículo 1. Están obligadas al pago del impuesto empresarial a tasa 
única, las personas físicas y las morales residentes en territorio 
nacional, así como los residentes en el extranjero con establecimiento 
permanente en el país, por los ingresos que obtengan, 
independientemente del lugar en donde se generen, por la realización 
de las siguientes actividades: 
 
 

Artículo Tercero. Se reforma el artículo 1o., primer párrafo; 
se deroga la fracción IV del artículo 4, el segundo párrafo del 
artículo 7, el segundo párrafo del artículo 9, la sección II "Del 
acreditamiento del impuesto sobre la renta por las sociedades 
que consolidan fiscalmente", en consecuencia se derogan los 
artículos 12, 13 y 14, todos de la Ley del Impuesto 
Empresarial a Tasa Única, para quedar como sigue: 
 
Artículo 1. Están obligadas al pago del impuesto empresarial 
a tasa única, las personas físicas y las morales residentes en 
territorio nacional, así como los residentes en el extranjero con 
establecimiento permanente en el país, por los ingresos que 
obtengan, independientemente del lugar en donde se generen 
y cuyos ingresos acumulables para efectos del impuesto 
sobre la renta hayan sido iguales o superiores a un monto 
equivalente a $500, 000, 0000.00, en el ejercicio inmediato 
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I a III. … 
 
… 
 
… 
 
Artículo 4. … 
 
 
I a III. … 
 
IV. Los que perciban las personas físicas y morales, provenientes 
de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras, que se 
encuentren exentos del pago del impuesto sobre la renta en los 
mismos términos y límites establecidos en los artículos 81, último 
párrafo y 109, fracción XXVII de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
 
Lo dispuesto en esta fracción será aplicable únicamente a los 
contribuyentes que se encuentren inscritos en el Registro Federal de 
Contribuyentes. 
 
Por la parte de los ingresos que excedan los límites a que se refieren 
las disposiciones legales citadas en esta fracción, se pagará el 
impuesto empresarial a tasa única en los términos de esta Ley. 
 
V a VII. … 
 
 

anterior o en el caso de iniciar operaciones, estimen que 
obtendrán tal cantidad, por la realización de las siguientes 
actividades: 
 
 (…) 
 
 
 
 
 
Artículo 4. No se pagará el impuesto empresarial a tasa única 
por los siguientes ingresos:  
 
I. a III. (…) 
 
IV. (Se deroga) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
V. a VII. (…) 
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CAPÍTULO III 
DEL IMPUESTO DEL EJERCICIO, DE LOS PAGOS 

PROVISIONALES Y DEL CRÉDITO FISCAL 
 

SECCIÓN I 
DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL 

 
Artículo 7. … 
 
 
 
 
 
Los contribuyentes que tributen en los términos del Capítulo VII del 
Título II de la Ley del Impuesto sobre la Renta, calcularán y, en su 
caso, pagarán por cuenta de cada uno de sus integrantes, el impuesto 
empresarial a tasa única que les corresponda a cada uno de éstos, 
aplicando al efecto lo dispuesto en esta Ley, salvo en los casos que de 
conformidad con la Ley del Impuesto sobre la Renta el integrante 
hubiera optado por cumplir con sus obligaciones fiscales en forma 
individual, en cuyo caso, dicho integrante cumplirá individualmente 
con las obligaciones establecidas en esta Ley. 
 
Artículo 9. … 
 
 
 
 
 
 
Los contribuyentes que tributen en los términos del Capítulo VII del 
Título II de la Ley del Impuesto sobre la Renta calcularán y, en su 

 
 
 
 
 
 
 
Artículo 7. El impuesto empresarial a tasa única se calculará 
por ejercicios y se pagará mediante declaración que se 
presentará ante las oficinas autorizadas en el mismo plazo 
establecido para la presentación de la declaración anual del 
impuesto sobre la renta. 
 
(Se deroga) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 9. Los contribuyentes efectuarán pagos provisionales 
mensuales a cuenta del impuesto empresarial a tasa única del 
ejercicio, mediante declaración que presentarán ante las 
oficinas autorizadas en el mismo plazo establecido para la 
presentación de la declaración de los pagos provisionales del 
impuesto sobre la renta. 
 
(Se deroga) 
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caso, enterarán por cuenta de cada uno de sus integrantes los pagos 
provisionales del impuesto empresarial a tasa única que les 
corresponda a cada uno de éstos, aplicando al efecto lo dispuesto en 
esta Ley, salvo en los casos que de conformidad con la Ley del 
Impuesto sobre la Renta el integrante hubiera optado por cumplir 
con sus obligaciones fiscales en forma individual, en cuyo caso, dicho 
integrante deberá calcular y enterar individualmente sus pagos 
provisionales en los términos de esta Ley. 
 
… 
 
 
 
 
 
… 
 
 
… 
 
 
 

SECCIÓN II 
DEL ACREDITAMIENTO DEL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA POR LAS SOCIEDADES QUE CONSOLIDAN 

FISCALMENTE 
 
 
Artículo 12. Las sociedades controladas y la controladora que 
determinen su resultado fiscal consolidado, de conformidad con el 
Capítulo VI del Título II de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
estarán a lo dispuesto en las demás disposiciones de esta Ley, salvo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
El pago provisional se determinará restando de la totalidad de 
los ingresos percibidos a que se refiere esta ley en el periodo 
comprendido desde el inicio del ejercicio y hasta el último día 
del mes al que corresponde el pago, las deducciones 
autorizadas correspondientes al mismo periodo. 
 
Al resultado que se obtenga conforme al párrafo anterior, se le 
aplicará la tasa establecida en el artículo 1 de esta ley. 
 
Los fideicomisos a que se refiere el artículo 223 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta no tendrán la obligación de efectuar 
los pagos provisionales a que se refiere este artículo. 
 

Sección II 
Del Acreditamiento del Impuesto sobre la Renta por las 

Sociedades que consolidan fiscalmente 
 

(Se deroga) 
 
Artículo 12. (Se deroga) 
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que expresamente se señale un tratamiento distinto en esta Sección. 
 
Las sociedades controladas y la controladora pagarán el impuesto 
empresarial a tasa única del ejercicio que individualmente les 
corresponda mediante declaración que presentarán ante las oficinas 
autorizadas en el mismo plazo establecido para la presentación de la 
declaración anual del impuesto sobre la renta. 
 
Artículo 13. Para los efectos del quinto párrafo del artículo 8 de esta 
Ley, las sociedades controladas y la controladora considerarán como 
impuesto sobre la renta propio del ejercicio, el impuesto sobre la 
renta que entregaron a la sociedad controladora, mismo que se 
considerará como efectivamente pagado en los términos del citado 
artículo 8 de esta Ley. 
 
Para los efectos de esta Sección, se considera como impuesto sobre 
la renta entregado por la sociedad controladora el impuesto sobre la 
renta que le hubiera correspondido enterar, tanto en pagos 
provisionales como en el ejercicio, según se trate, de no haber 
determinado su resultado fiscal consolidado, y que hubiera pagado 
efectivamente, en los términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
ante las oficinas autorizadas. Así mismo, el impuesto sobre la renta 
entregado por las sociedades controladas es el que le entregan a la 
sociedad controladora en los términos de las fracciones I y II del 
artículo 76 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
 
Las sociedades controladas también considerarán como impuesto 
sobre la renta propio para los efectos del quinto párrafo del artículo 
8 de esta Ley, además del impuesto sobre la renta a que se refiere el 
primer párrafo de este artículo, el impuesto sobre la renta que hayan 
enterado ante las oficinas autorizadas, conforme a lo señalado en la 
fracción I del artículo 76 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 13. (Se deroga 
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Artículo 14. Para los efectos del quinto párrafo del artículo 10 de 
esta Ley, las sociedades controladas y la controladora considerarán 
como pago provisional del impuesto sobre la renta propio, los pagos 
provisionales del impuesto sobre la renta entregados a la sociedad 
controladora por las sociedades controladas y por la controladora en 
lo individual, según corresponda. 
 
Las sociedades controladas también considerarán, para los efectos 
del quinto párrafo del artículo 10 de esta Ley, como pago provisional 
del impuesto sobre la renta propio el impuesto sobre la renta que 
hayan enterado ante las oficinas autorizadas, conforme a lo señalado 
en la fracción II del artículo 76 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. 
 

 
Artículo 14. (Se deroga) 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
 

TITULO TERCERO 
De las Facultades de las Autoridades Fiscales 

 
CAPITULO ÚNICO 

 
 
Artículo 33.- … 
 
 
I.- … 
 
 
a) a f) … 
 

Artículo Cuarto. Se reforman los artículos 36 fracción I 
inciso g), el 36 Bis, primer párrafo, 39 fracción III y 69, 
segundo párrafo, del Código Fiscal de la Federación, para 
quedar como sigue: 
 
 
 
 
Artículo 33. Las autoridades fiscales para el mejor 
cumplimiento de sus facultades, estarán a lo siguiente: 
 
I. Proporcionarán asistencia gratuita a los contribuyentes y 
para ello procurarán: 
 
a) a f) (…) 
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g) Publicar anualmente las resoluciones dictadas por las autoridades 
fiscales que establezcan disposiciones de carácter general 
agrupándolas de manera que faciliten su conocimiento por parte de 
los contribuyentes; se podrán publicar aisladamente aquellas 
disposiciones cuyos efectos se limitan a periodos inferiores a un año. 
Las resoluciones que se emitan conforme a este inciso y que se 
refieran a sujeto, objeto, base, tasa o tarifa, no generarán obligaciones 
o cargas adicionales a las establecidas en las propias leyes fiscales. 
 
 
 
h) … 
 
… 
 
II y III. … 
 
… 
 
… 
 
Artículo 36 Bis.- Las resoluciones administrativas de carácter 
individual o dirigidas a agrupaciones, dictadas en materia de 
impuestos que otorguen una autorización o que, siendo favorables a 
particulares, determinen un régimen fiscal, surtirán sus efectos en el 
ejercicio fiscal del contribuyente en el que se otorguen o en el 
ejercicio inmediato anterior, cuando se hubiera solicitado la 
resolución, y ésta se otorgue en los tres meses siguientes al cierre del 
mismo. 
 
… 
 

g) Publicar anualmente las resoluciones dictadas por las 
autoridades fiscales que establezcan disposiciones de carácter 
general agrupándolas de manera que faciliten su conocimiento 
por parte de los contribuyentes; se podrán publicar 
adicionalmente sólo dos modificaciones a la resolución 
anual cuyos efectos se limitan a periodos inferiores a un año. 
Las resoluciones que se emitan conforme a este inciso y que 
se refieran a sujeto, objeto, base, tasa o tarifa, no generarán 
obligaciones o cargas adicionales a las establecidas en las 
propias leyes fiscales. 
 
h) (…) 
 
 
 
II. y III. (…) 
 
 
 
 
 
Artículo 36 Bis. Las resoluciones administrativas de carácter 
individual o dirigidas a agrupaciones, dictadas en materia de 
impuestos, surtirán sus efectos en el ejercicio fiscal del 
contribuyente en el que se otorguen o en el ejercicio inmediato 
anterior, cuando se hubiera solicitado la resolución, y ésta se 
otorgue en los tres meses siguientes al cierre del mismo. Estas 
resoluciones no podrán autorizar o determinar un régimen 
fiscal. 
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… 
 
Artículo 39.- … 
 
 
I. Condonar o eximir, total o parcialmente, el pago de contribuciones 
y sus accesorios, autorizar su pago a plazo, diferido o en 
parcialidades, cuando se haya afectado o trate de impedir que se 
afecte la situación de algún lugar o región del país, una rama de 
actividad, la producción o venta de productos, o la realización de una 
actividad, así como en casos de catástrofes sufridas por fenómenos 
meteorológicos, plagas o epidemias. 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
II.  … 
 
III. Conceder subsidios o estímulos fiscales. 
 
 
… 
 
Artículo 69. … 
 
 

 
 
Artículo 39. El Ejecutivo federal mediante resoluciones de 
carácter general podrá: 
 
I. Condonar o eximir, total o parcialmente, el pago de 
contribuciones y sus accesorios, autorizar su pago a plazo, 
diferido o en parcialidades, cuando se haya afectado o trate de 
impedir que se afecte la situación de algún lugar o región del 
país, una rama de actividad, la producción o venta de 
productos, o la realización de una actividad, así como en casos 
de catástrofes sufridas por fenómenos meteorológicos, plagas 
o epidemias y crisis económicas que sean consideradas por 
el Congreso de la Unión como de emergencia nacional, 
sectorial o regional para proteger empleos. 
 
Sin que las facultades otorgadas en esta fracción puedan 
entenderse referidas a los casos en que la afectación o posible
afectación a una determinada rama de la industria obedezca a 
lo dispuesto en una ley tributaria federal o tratado 
internacional. 
 
II. … 
 
III.  Otorgar los subsidios o estímulos fiscales, que 
expresamente le faculte la Ley de Ingresos de la 
Federación, los cuales tendrán la misma vigencia de dicha 
ley. 
 
Artículo 69. (…) 
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La reserva a que se refiere el párrafo anterior no será aplicable 
tratándose de las investigaciones sobre conductas previstas en el 
artículo 400 Bis del Código Penal Federal, que realice la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público ni cuando, para los efectos del artículo 26 
de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, la 
autoridad requiera intercambiar información con la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios de la Secretaría de Salud. 
Tampoco será aplicable dicha reserva respecto a los requerimientos 
que realice la Comisión Federal de Competencia para efecto de 
calcular el monto de las sanciones a que se refiere el artículo 35 de 
la Ley Federal de Competencia Económica, cuando el agente 
económico no haya proporcionado información sobre sus ingresos a 
dicha Comisión, o bien, ésta considere que se presentó en forma 
incompleta o inexacta. 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 

La reserva a que se refiere el párrafo anterior no será aplicable 
tratándose de las investigaciones sobre conductas previstas en 
el artículo 400 Bis del Código Penal Federal, que realice la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público ni cuando, para los 
efectos del artículo 26 de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios, la autoridad requiera intercambiar 
información con la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios de la Secretaría de Salud. De igual 
forma no se considerará violación a lo dispuesto en el 
párrafo anterior la información proporcionada por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público a las comisiones 
de Hacienda y Crédito Público, de Presupuesto y Cuenta 
Pública, de Vigilancia de la Auditoría Superior de la 
Federación y de investigación a que se refiere el artículo 93 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos del Congreso de la Unión, sobre información 
fiscal de contribuyentes, protegiendo los datos personales, 
para realizar estudios y dictámenes de evaluación 
económica de los ingresos y los egresos federales, ejercer 
las facultades de fiscalización de los recursos públicos y 
realizar la investigación objeto de las mismas. 
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LEY DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 
 
 
 
 
Artículo 14. …  
 
 
I y II. …  
 
III. Expedir las disposiciones administrativas necesarias para 
aplicar eficientemente la legislación fiscal y aduanera, haciendo del 
conocimiento de la Junta de Gobierno aquéllas que considere de 
especial relevancia;  
 
 
IV a IX. … 
 
… 
 
Artículo 22. El Servicio de Administración Tributaria estará obligado 
a proporcionar los datos estadísticos necesarios para que el Ejecutivo 
Federal proporcione la información siguiente al Congreso de la 
Unión: 
 
 
 
 
I a III. … 
 
 
 

Artículo Quinto. Se reforman los artículos 14 fracción III; 
22 primer párrafo y 24 fracción I; se adiciona las fracciones 
IV y V al artículo 22, de la Ley del Servicio de 
Administración Tributaria, para quedar como sigue: 
 
Artículo 14. El presidente del Servicio de Administración 
Tributaria tendrá las atribuciones siguientes: 
 
I. y II. (…) 
 
III.  Expedir las disposiciones administrativas necesarias para 
aplicar eficientemente la legislación fiscal y aduanera, sin que 
estas puedan autorizar o determinar un régimen fiscal, 
haciendo del conocimiento de la Junta de Gobierno en todos 
los casos; 
 
IV. y V. … 
 
 
 
Artículo 22. El Servicio de Administración Tributaria estará 
obligado a proporcionar los datos estadísticos necesarios para 
que el Ejecutivo federal proporcione la información siguiente 
al Congreso de la Unión y en los sitios de Internet de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del Servicio de 
Administración Tributaria, los cuales se pondrán a 
disposición de la población en general. 
 
I. a III. (…) 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 

… 
 
Artículo 24. … 
 
 
 
  
 
 
I. Recaudación, saldos de los créditos fiscales, número de 
contribuyentes, por sector de actividad y por tamaño de 
contribuyente, de acuerdo a la clasificación siguiente: 
 
A. Personas físicas. 

IV.  Información relacionada con los diferentes 
tratamientos fiscales especiales: sector primario, 
transporte, maquila-Immex, inversión extranjera, doble 
tributación, recintos fiscales especializados, repecos y los 
que se encuentren vigentes, que incluyan por lo menos 
para cada uno: número de contribuyentes beneficiados, 
recaudación aportada por tipo de impuestos –ISR 
personas morales, personas físicas y retención de 
impuestos, IVA, otros, incluyendo seguridad social–, 
empleos generados, balanza comercial. 
 
 
V.  En los sitios de Internet de la dependencia, pondrán a 
disposición de la población, la información en bases de 
datos en el programa Excel de las series históricas 
disponibles de cada una de las variables incluidas en los 
puntos anteriores. 
 
 
 
Artículo 24. El Servicio de Administración Tributaria 
proporcionará a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
los datos estadísticos necesarios para que el Ejecutivo federal 
informe en una sección específica en los informes trimestrales 
a que se refiere la fracción II del artículo 22 de esta ley, lo 
relativo a 
 
I. Recaudación, saldos de los créditos fiscales, devolución de 
impuestos, compensación de impuestos, número de 
contribuyentes, por sector de actividad y por tamaño de 
contribuyente, el desglose deberá permitir conocer el 
comportamiento de cada impuesto, por tipo y por tamaño 
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B. Personas físicas con actividades empresariales. 
 
C. Personas morales. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

de contribuyente, por tratamiento fiscal y por sector de 
actividad, con el siguiente desglose: 
 
Universo de contribuyentes obligados, número de 
contribuyentes que presentó declaración y recaudación 
neta (menos devoluciones efectuadas en el periodo) 
 
Personas morales Grandes contribuyentes, por sector de 
actividad 
 
IVA  
ISR propio 
 
ISR retención de impuestos 
 
Otros 
Régimen normal, por sector de actividad y a su vez por 
rangos de ingresos 
 
IVA 
ISR propio 
 
ISR retención de impuestos 
 
Otros 
Régimen simplificado 
 
Maquila-Immex por sector de actividad y a su vez por 
rangos de ingresos 
 
IVA  
ISR propio 
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No tiene correlativo 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
ISR retención de impuestos 
 
Otros 
Primario por rangos de ingresos 
 
IVA  
ISR propio 
 
ISR retención de impuestos 
 
Otros 
Transporte por rangos de ingresos 
 
IVA  
ISR propio 
 
ISR retención de impuestos 
 
Otros 
Régimen intermedio. Personas físicas con actividad 
empresarial, por sector de actividad y rangos de ingresos. 
 
IVA  
ISR propio 
 
ISR retención de impuestos 
 
Otros 
Régimen pequeños contribuyentes 
 
IVA 



 

 105

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
II a XIX. … 
 
… 
 

ISR propio 
 
ISR retención de impuestos 
Otros 
 
Siguiendo el mismo esquema se deberá presentar el 
comportamiento de las devoluciones de impuestos 
efectuadas en el periodo correspondiente al informe 
 
II. a XIX. (…) 

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
Artículo 2o.- El Fondo General de Participaciones se constituirá con 
el 20% de la recaudación federal participable que obtenga la 
federación en un ejercicio. 

Artículo Sexto. Se reforman los artículos 2o., párrafos 
primero, quinto y décimo quinto; 2o.-A, fracción III; 32, 
primer y segundo párrafo; 33, primer párrafo, incisos a), b), 
segundo, tercer párrafo y fracción IV; 34 primer párrafo, 
fracción V, antepenúltimo y último párrafos; 35, primer 
párrafo, incisos a), b), c), d), segundo, tercero y cuarto 
párrafos; y 44 primer párrafo; se adicionan las fracciones IX, 
X y XI al artículo 25; artículos 47-A; 47-B; 47-C y un último 
párrafo al artículo 48 todos de la Ley de Coordinación 
Fiscal, para quedar como sigue: 
 
Capítulo I De las Participaciones de los Estados, 
Municipios y Distrito Federal en Ingresos Federales 
 
Artículo 2o. El Fondo General de Participaciones se 
constituirá con 25 por ciento de la recaudación federal 
participable que obtenga la federación en un ejercicio. 
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… 
 
… 
 
… 
 
El Fondo General de Participaciones se distribuirá conforme a la 
fórmula siguiente: 
 

 tititititi CCCFGPPP ,,,,0707,, 31.02 3.016.0   
 
Donde: 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
IEi,t es la información relativa a la recaudación de impuestos y 
derechos locales de la entidad i en el año t contenida en la última 
cuenta pública oficial. Para tal efecto, se considerarán impuestos y 
derechos locales todos aquellos que se recauden a nivel estatal, así 
como el impuesto predial y los derechos por suministro de agua. La 

 
 
 
 
 
 
 
El Fondo General de Participaciones se distribuirá conforme a 
la fórmula siguiente: 
 

 
 
Donde: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
IEi,t es la información relativa a la recaudación de impuestos y 
derechos locales de la entidad i en el año t contenida en la 
última cuenta pública oficial. Para tal efecto, se considerarán 
impuestos y derechos locales; el impuesto predial, los 
derechos por suministro de agua, impuesto sobre traslado de 
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Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales podrá aprobar otros 
impuestos y derechos respecto de los cuales exista información 
certera y verificable, atendiendo a criterios de equidad entre las 
entidades federativas. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Artículo 2-A.- … 
 
 
 
I y II. … 
 
III.- 1% de la recaudación federal participable, en la siguiente forma: 
 
 
a) y b) … 
 
… 
 

dominio. La Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales 
podrá aprobar otros impuestos y derechos respecto de los 
cuales exista información certera y verificable, atendiendo a 
criterios de equidad entre las entidades federativas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 2o.-A. En el rendimiento de las contribuciones que a 
continuación se señalan, participarán los municipios, en la 
forma siguiente: 
 
I. y II. (…) 
 
III. 1.5 por ciento de la recaudación federal participable, en la 
siguiente forma: 
 
a) y b) (…) 
 
 
 



 

 108

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

… 
 
… 
 

CAPITULO V 
De los Fondos de Aportaciones Federales 

 
Artículo 25.- Con independencia de lo establecido en los capítulos I a 
IV de esta Ley, respecto de la participación de los Estados, 
Municipios y el Distrito Federal en la recaudación federal 
participable, se establecen las aportaciones federales, como recursos 
que la Federación transfiere a las haciendas públicas de los Estados, 
Distrito Federal, y en su caso, de los Municipios, condicionando su 
gasto a la consecución y cumplimiento de los objetivos que para cada 
tipo de aportación establece esta Ley, para los Fondos siguientes: 
 
I a VIII. … 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
… 
 
Artículo 32. El Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
se determinará anualmente en el Presupuesto de Egresos de la 

 
 
 
 

Capítulo V  
De los Fondos de Aportaciones Federales 

 
Artículo 25. (…)  
 
 
 
 
 
 
 
 
I. a VIII. (…) 
 
IX. Fondo de Aportaciones para el Apoyo de la 
Recaudación de Contribuciones Inmobiliarias. 
 
X. Fondo de Aportaciones para la Atención Preventiva y 
Correctiva de Problemas de Salud Pública y Adicciones. 
 
XI.  Fondo de Aportaciones para la Protección y 
Generación de Empleos con Fomento Económico en los 
Estados y en el Distrito Federal. 
 
 
 
Artículo 32. El Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social se determinará anualmente en el Presupuesto de 
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Federación con recursos federales por un monto equivalente, sólo 
para efectos de referencia, al 2.5% de la recaudación federal 
participable a que se refiere el artículo 2o. de esta Ley, según 
estimación que de la misma se realice en el propio presupuesto, con 
base en lo que al efecto establezca la Ley de Ingresos de la 
Federación para ese ejercicio. Del total de la recaudación federal 
participable el 0.303% corresponderá al Fondo para la Infraestructura 
Social Estatal y el 2.197% al Fondo para Infraestructura Social 
Municipal. 
 
 
 
Este fondo se enterará mensualmente en los primeros diez meses del 
año por partes iguales a los Estados por conducto de la Federación y a 
los Municipios a través de los Estados, de manera ágil y directa, sin 
más limitaciones ni restricciones, incluyendo las de carácter 
administrativo, que las correspondientes a los fines que se establecen 
en el artículo 33 de esta Ley. 
 
 
 
… 
 
 
 
Artículo 33.- Las aportaciones federales que con cargo al Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social reciban los Estados y los 
Municipios, se destinarán exclusivamente al financiamiento de obras, 
acciones sociales básicas y a inversiones que beneficien directamente 
a sectores de su población que se encuentren en condiciones de 
rezago social y pobreza extrema en los siguientes rubros: 
 

Egresos de la Federación con recursos federales por un monto 
equivalente, sólo para efectos de referencia, a 2.57 por ciento 
de la recaudación federal participable a que se refiere el 
artículo 2o. de esta ley, según estimación que de la misma se 
realice en el propio presupuesto, con base en lo que al efecto 
establezca la Ley de Ingresos de la Federación para ese 
ejercicio. Del total de la recaudación federal participable, 
0.311484 por ciento corresponderá al Fondo para la 
Infraestructura Social Estatal y del Distrito Federal y 
2.258516 por ciento al Fondo para Infraestructura Social 
Municipal y de las Demarcaciones Territoriales. 
 
Este fondo se enterará mensualmente en los primeros diez 
meses del año por partes iguales a los estados y al Distrito
Federal por conducto de la federación y a los municipios y 
demarcaciones territoriales, a través de los estados y del
Distrito Federal, respectivamente, de manera ágil y directa, 
sin más limitaciones ni restricciones, incluyendo las de 
carácter administrativo, que las correspondientes a los fines 
que se establecen en el artículo 33 de esta ley. 
 
Para efectos del entero a que se refiere el párrafo anterior no 
procederán los anticipos a que se refiere el segundo párrafo 
del artículo 7o. de esta ley. 
 
Artículo 33. Las aportaciones federales que con cargo al 
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social reciban 
los estados y el Distrito Federal, los municipios y 
demarcaciones territoriales, se destinarán exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a 
inversiones que beneficien directamente a sectores de su 
población que se encuentren en condiciones de rezago social y 
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a) Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal: 
agua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización 
municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestructura 
básica de salud, infraestructura básica educativa, mejoramiento de 
vivienda, caminos rurales, e infraestructura productiva rural, y 
 
 
 
b) Fondo de Infraestructura Social Estatal: obras y acciones de 
alcance o ámbito de beneficio regional o intermunicipal. 
 
 
 
En caso de los Municipios, éstos podrán disponer de hasta un 2% del 
total de recursos del Fondo para la Infraestructura Social Municipal 
que les correspondan para la realización de un programa de desarrollo 
institucional. Este programa será convenido entre el Ejecutivo Federal 
a través de la Secretaría de Desarrollo Social, el Gobierno Estatal 
correspondiente y el Municipio de que se trate. 
 
 
 
 
Adicionalmente, los Estados y Municipios podrán destinar hasta el 
3% de los recursos correspondientes en cada caso, para ser aplicados 
como gastos indirectos a las obras señaladas en el presente artículo. 
Respecto de dichas aportaciones, los Estados y los Municipios 
deberán: 
 
 

pobreza extrema en los siguientes rubros: 
 
a) Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal y de las Demarcaciones Territoriales: agua 
potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización 
municipal, electrificación rural y de colonias pobres, 
infraestructura básica de salud, infraestructura básica 
educativa, mejoramiento de vivienda, caminos rurales, e 
infraestructura productiva rural; y 
 
b)  Fondo de Infraestructura Social Estatal y del Distrito 
Federal: obras y acciones de alcance o ámbito de beneficio 
regional o intermunicipal. 
 
 
En caso de los municipios y de las demarcaciones 
territoriales, éstos podrán disponer de hasta un 2 por ciento 
del total de recursos del Fondo para la Infraestructura Social 
Municipal y de las Demarcaciones Territoriales que les 
correspondan para la realización de un programa de desarrollo 
institucional. Este programa será convenido entre el Ejecutivo 
federal, a través de la Secretaría de Desarrollo Social, el 
gobierno estatal y el del Distrito Federal correspondiente y el 
municipio y demarcaciones territoriales de que se trate. 
 
Adicionalmente, los estados y el Distrito Federal, y 
municipios y demarcaciones territoriales podrán destinar 
hasta el 3 por ciento de los recursos correspondientes en cada 
caso, para ser aplicados como gastos indirectos a las obras 
señaladas en el presente artículo. Respecto de dichas 
aportaciones, los estados y el Distrito Federal, los municipios 
y las demarcaciones territoriales deberán 
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I a III. … 
 
IV.- Proporcionar a la Secretaría de Desarrollo Social, la información 
que sobre la utilización del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social le sea requerida. En el caso de los Municipios 
lo harán por conducto de los Estados, y 
 
 
 
V.- … 
 
Artículo 34.- El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de 
Desarrollo Social, distribuirá el Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social entre los Estados, considerando criterios de 
pobreza extrema, conforme a la siguiente fórmula y procedimientos: 
 
 
I a IV. … 
 
V. … 
 
Al sumar el valor de MCHj para todos los hogares en pobreza extrema 
de un Estado, se obtiene la Masa Carencial Estatal, determinada por 
la siguiente fórmula: 
 

 
jk 

MCEk =  MCHjk 
   j=1 

 
En donde: 

 
I. a III. (…) 
 
IV. Proporcionar a la Secretaría de Desarrollo Social la 
información que sobre la utilización del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social le sea requerida. 
En el caso de los municipios y de las demarcaciones 
territoriales lo harán por conducto de los estados y del
Distrito Federal respectivamente. 
 
V. (…) 
 
Artículo 34. El Ejecutivo federal, a través de la Secretaría de 
Desarrollo Social, distribuirá el Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social entre los estados y el Distrito Federal, 
considerando criterios de pobreza extrema, conforme a la 
siguiente fórmula y procedimientos: 
 
I. a IV. (…) 
 
V. (…) 
 
Al sumar el valor de MCHj para todos los hogares en pobreza 
extrema de la entidad federativa, se obtiene la Masa 
Carencial de la Entidad, determinada por la siguiente 
fórmula: 
 
 
 
 
En donde: 
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MCEk  = Masa Carencial del Estado k; 
 
MCHjk = Masa Carencial del Hogar j en pobreza extrema en el Estado
k; y, 
 
jk  = Número total de hogares pobres extremos en el Estado k. 
 
 
Una vez determinada la Masa Carencial Estatal, se hace una 
agregación similar de todos los Estados para obtener la Masa 
Carencial Nacional. 
 
 
Cada una de las masas carenciales estatales se divide entre la Masa 
Carencial Nacional, MCN, para determinar la participación 
porcentual que del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social le corresponde a cada Estado, como lo indica la siguiente 
fórmula: 
 

 MCEk 
PEk =  ----------- * 100 

MCN 
 
En donde: 
 
PEk = Participación porcentual del Estado k; 
 
MCEk = Masa Carencial del Estado k; y 
 
MCN = Masa Carencial Nacional. 
 

 
MCEk = Masa Carencial de la entidad federativa k; 
 
MCHjk = Masa Carencial del Hogar j en pobreza extrema en 
la entidad federativa k; y, 
 
jk = Número total de hogares pobres extremos en la entidad 
federativa k. 
 
Una vez determinada la masa I carencial de la entidad 
federativa, se hace una agregación similar de todos los 
estados y el Distrito Federal para obtener la Masa Carencial 
Nacional. 
 
Cada una de las masas carenciales de las entidades federativas 
se divide entre la Masa Carencial Nacional, MCN, para 
determinar la participación porcentual que del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social le corresponde a 
cada entidad federativa, como lo indica la siguiente fórmula: 
 
 
 
 
 
En donde: 
 
PEk = Participación porcentual de la entidad k; 
 
MCEk = masa carencial de la entidad k; y 
 
MCN = masa carencial nacional. 
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Así, la distribución del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social se realiza en función de la proporción que corresponda a cada 
Estado de la pobreza extrema a nivel nacional, según lo establecido. 
 
 
Para efectos de la formulación anual del Proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación, el Ejecutivo Federal, por conducto de la 
Secretaría de Desarrollo Social, publicará, en el mes de octubre de 
cada año, en el Diario Oficial de la Federación las normas 
establecidas para necesidades básicas (Zw) y valores para el cálculo 
de esta fórmula y estimará los porcentajes de participación porcentual 
(PEk) que se asignará a cada Estado. 
 
 
Artículo 35.- Los Estados distribuirán entre los Municipios los 
recursos del Fondo para la Infraestructura Social Municipal, con una 
fórmula igual a la señalada en el artículo anterior, que enfatice el 
carácter redistributivo de estas aportaciones hacia aquellos 
Municipios con mayor magnitud y profundidad de pobreza extrema. 
Para ello, utilizarán la información estadística más reciente de las 
variables de rezago social a que se refiere el artículo anterior 
publicada por el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e 
Informática. En aquellos casos en que la disponibilidad de 
información no permita la aplicación de la fórmula antes señalada, se 
utilizarán las siguientes cuatro variables sumadas y ponderadas con 
igual peso cada una de ellas: 
 
 
 
 
a) Población ocupada del Municipio que perciba menos de dos 
salarios mínimos respecto de la población del Estado en similar 

Así, la distribución del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social se realiza en función de la proporción 
que corresponda a cada entidad federativa de la pobreza 
extrema a nivel nacional, según lo establecido. 
 
Para efectos de la formulación anual del proyecto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación, el Ejecutivo federal, 
por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, publicará, 
en el mes de octubre de cada año, en el Diario Oficial de la 
Federación, las normas establecidas para necesidades básicas 
(Zw) y valores para el cálculo de esta fórmula y estimará los 
porcentajes de participación porcentual (Pek) que se asignará 
a cada entidad federativa. 
 
Artículo 35. Los estados y el Distrito Federal distribuirán 
entre los municipios y las demarcaciones territoriales los 
recursos del Fondo para la Infraestructura Social Municipal y 
de las Demarcaciones Territoriales, con una fórmula igual a 
la señalada en el artículo anterior, que enfatice el carácter 
redistributivo de estas aportaciones hacia aquellos municipios 
y demarcaciones territoriales con mayor magnitud y 
profundidad de pobreza extrema. Para ello, utilizarán la 
información estadística más reciente de las variables de rezago 
social a que se refiere el artículo anterior, publicada por el 
Instituto Nacional de Estadística, Geografía. En los casos en 
que la disponibilidad de información no permita la aplicación 
de la fórmula antes señalada, se utilizarán las siguientes cuatro 
variables sumadas y ponderadas con igual peso cada una de 
ellas: 
 
a) Población ocupada del municipio o demarcación 
territorial que perciba menos de dos salarios mínimos 
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condición; 
 
 
b) Población municipal de 15 años o más que no sepa leer y escribir 
respecto de la población del Estado en igual situación; 
 
 
c) Población municipal que habite en viviendas particulares sin 
disponibilidad de drenaje conectado a fosa séptica o a la calle, 
respecto de la población estatal sin el mismo tipo de servicio; y 
 
 
d) Población municipal que habite en viviendas particulares sin 
disponibilidad de electricidad, entre la población del Estado en igual 
condición. 
 
 
Con objeto de apoyar a los Estados en la aplicación de sus fórmulas, 
la Secretaría de Desarrollo Social publicará en el Diario Oficial de la 
Federación, en los primeros quince días del ejercicio fiscal de que se 
trate, las variables y fuentes de información disponibles a nivel 
municipal para cada Estado. 
 
 
 
Los Estados, con base en los lineamientos anteriores y previo 
convenio con la Secretaría de Desarrollo Social, calcularán las 
distribuciones del Fondo para la Infraestructura Social Municipal 
correspondientes a sus Municipios, debiendo publicarlas en sus 
respectivos órganos oficiales de difusión a más tardar el 31 de enero 
del ejercicio fiscal aplicable, así como la fórmula y su respectiva 
metodología, justificando cada elemento. 

respecto de la población del estado o del Distrito Federal en 
similar condición; 
 
b) Población municipal o demarcación territorial de 15 años
o más que no sepa leer y escribir respecto de la población del 
estado o del Distrito Federal en igual situación; 
 
c) Población municipal o demarcación territorial que habite 
en viviendas particulares sin disponibilidad de drenaje 
conectado a fosa séptica o a la calle, respecto de la población 
estatal o del Distrito Federal sin el mismo tipo de servicio; y 
 
d) Población municipal o demarcación territorial que habite 
en viviendas particulares sin disponibilidad de electricidad, 
entre la población del estado o del Distrito Federal en igual 
condición. 
 
Con objeto de apoyar a los estados y al Distrito Federal en la 
aplicación de sus fórmulas, la Secretaría de Desarrollo Social 
publicará en el Diario Oficial de la Federación, en los 
primeros quince días del ejercicio fiscal de que se trate, las 
variables y fuentes de información disponibles a nivel 
municipal y de las demarcaciones territoriales para cada 
estado y el Distrito Federal. 
 
Los estados y el Distrito Federal, con base en los 
lineamientos anteriores y previo convenio con la Secretaría de 
Desarrollo Social, calcularán las distribuciones del Fondo para 
la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales correspondientes a sus municipios y 
demarcaciones territoriales, debiendo publicarlas en sus 
respectivos órganos oficiales de difusión a más tardar el 31 de 
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Los Estados deberán entregar a sus respectivos Municipios los 
recursos que les corresponden conforme al calendario de enteros en 
que la Federación lo haga a los Estados, en los términos del penúltimo 
párrafo del artículo 32 de la presente Ley. Dicho calendario deberá 
comunicarse a los gobiernos municipales por parte de los gobiernos 
estatales y publicarse por estos últimos a más tardar el día 31 de enero 
de cada ejercicio fiscal, en su respectivo órgano de difusión oficial. 
 
 
 
 
 
Artículo 44.- El Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de 
los Estados y del Distrito Federal se constituirá con cargo a recursos 
Federales, mismos que serán determinados anualmente en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación. La Secretaría de Seguridad 
Pública formulará a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público una 
propuesta para la integración de dicho Fondo. 
 
 
 
 
 
 
… 
 
… 
 
… 

enero del ejercicio fiscal aplicable, así como la fórmula y su 
respectiva metodología, justificando cada elemento. 
 
Los estados y el Distrito Federal deberán entregar a sus 
respectivos municipios y demarcaciones territoriales los 
recursos que les corresponden conforme al calendario de 
enteros en que la federación lo haga a los estados y el Distrito 
Federal, en los términos del penúltimo párrafo del artículo 32 
de la presente ley. Dicho calendario deberá comunicarse a los 
gobiernos municipales y a las demarcaciones territoriales 
por parte de los gobiernos estatales y del Distrito Federal
publicarse por estos últimos a más tardar el día 31 de enero de 
cada ejercicio fiscal, en su respectivo órgano de difusión 
oficial. 
 
Artículo 44. El Fondo de Aportaciones para la Seguridad 
Pública de los Estados y del Distrito Federal se constituirá con 
cargo a recursos Federales, mismos que serán determinados 
anualmente en el Presupuesto de Egresos de la Federación, 
sólo para efectos de referencia, a 1.0 por ciento de la 
recaudación federal participable a que se refiere el 
artículo 2º de esta ley, según estimación que de la misma se 
realice en el propio presupuesto, con base en lo que al 
efecto establezca la Ley de Ingresos de la Federación para 
ese ejercicio. La Secretaría de Seguridad Pública formulará a 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público una propuesta 
para la integración de dicho Fondo. 
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… 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
Artículo 47-A. El Fondo de Aportaciones para el Apoyo de 
la Recaudación de Contribuciones Inmobiliarias se 
determinará anualmente en el Presupuesto de Egresos de 
la Federación correspondiente con recursos federales por 
un monto equivalente a 0.35 por ciento de la recaudación 
federal participable a que se refiere el artículo 2o. de esta 
ley. 
 
Los montos del fondo a que se refiere este artículo se 
enterarán mensualmente por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público a los Estados y al Distrito Federal de 
manera ágil y directa. 
 
La distribución del Fondo se realizará a las entidades 
federativas, con base en un coeficiente efectivo que se 
obtendrá de los Coeficientes C2 y C3 a que se refiere el 
artículo 2o. de esta ley, bajo la siguiente fórmula: 

 
Donde: 
 
C2i,t y C3i,t son los coeficientes de distribución del Fondo 
General de Participaciones de la entidad i en el año en que 
se efectúa el cálculo, a que hace referencia el artículo 2o. 
de esta ley. 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Äfgp07,t es el crecimiento en el Fondo General de 
Participaciones entre 2007 y el año t. 
 
El Fondo de Aportaciones para el Apoyo de la 
Recaudación de Contribuciones Inmobiliarias tiene como 
objeto apoyar la modernización del catastro para 
fortalecer la recaudación de contribuciones a la propiedad 
inmobiliaria de las entidades federativas, considerando los 
ingresos inherentes al suelo nacional, como son entre otros 
la Zofemat, el suelo ejidal y los cuerpos de agua dulce. 
 
Artículo 47-B. El Fondo de Aportaciones para la Atención 
Preventiva y Correctiva de Problemas de Salud Pública y 
Adicciones se determinará anualmente con recursos 
federales por un monto equivalente a 10 por ciento de la 
recaudación que determine la Ley de Ingresos del ejercicio 
fiscal correspondiente respecto al impuesto especial sobre 
producción y servicios (IEPS) relativo a tabacos labrados, 
bebidas alcohólicas, cervezas y bebidas energetizantes, así 
como concentrados, polvos y jarabes para preparar 
bebidas energetizantes. 
 
FSlt=(.50C1 +.50C2)IEPS 
 
En donde: 
 
OJO FALTA FORMULA 
 
Considerando que: 
 
FSi,t corresponde al monto de los recursos con cargo al
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fondo de Salud que le corresponde a la entidad federativa 
i, durante el año fiscal t. 
 
IEPStAsig se refiere a la asignación total de recursos que 
conforman el Fondo de Salud, de acuerdo a lo establecido 
en este artículo. 
 
FAi es el número de personas estimadas en la entidad 
federativa i, de 18 a 65 años (adultos), que se considera 
como fumador activo, conforme a los datos generados en 
la última Encuesta Nacional de Adicciones. 
 
ExpHTAi es el número de personas estimadas en la entidad 
federativa i, de 18 a 65 años (adultos), que nunca han 
fumado y que se encontraron expuestos al humo de tabaco 
ambiental (HTA), conforme a los datos generados en la 
última Encuesta Nacional de Adicciones. 
 
AbDepi es el número de personas estimadas en la entidad 
federativa i, de 18 a 65 años (adultos), que presentan abuso 
y dependencia al consumo de alcohol, conforme a los datos 
generados en la última Encuesta Nacional de Adicciones. 
 
El Fondo de Aportaciones para la Atención Preventiva y 
Correctiva de Problemas de Salud Pública y Adicciones 
tiene por objeto destinar los recursos que se recauden por 
concepto del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios aplicable a tabaco, bebidas alcohólicas, bebidas 
energetizantes, así como concentrados, polvos y jarabes 
para preparar bebidas energetizantes, para cubrir los 
gastos que genera la atención de las enfermedades 
asociadas con las adicciones de tabaquismo y alcoholismo; 



 

 119

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

gastos derivados de campañas para su prevención; a la 
inversión en infraestructura física hidráulica en las 
escuelas públicas; Y a percepciones de los servidores 
públicos encargados de proporcionar los servicios de 
salud. 
 
Artículo 47-C. El Fondo de Aportaciones para la 
Protección y Generación de Empleos con Fomento 
Económico en los estados y en el Distrito Federal se 
determinará anualmente en el Presupuesto de Egresos de 
la Federación con recursos por un monto equivalente, sólo 
para efectos de referencia, al 1.0 por ciento de la 
recaudación federal participable. 

 
 
En donde: 
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Considerando que 
 
FAGEFEt, es el total de recursos aportados al fondo para 
el año fiscal t, conforme lo establecido en este artículo. 
 
FAGEFEi,t, son los recursos del Fondo de Aportaciones 
para la Protección y Generación de Empleos con Fomento 
Económico que le corresponde a la entidad federativa i, 
durante el año fiscal. 
 
MIi es el número de unidades económicas en la entidad 
federativa i determinadas como Microempresas, con base 
en el personal ocupado total correspondiente al último 
Censo Económico elaborado por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía y en la estratificación por número 
de trabajadores establecida en la Ley para el Desarrollo de 
la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana 
Empresa. 
 
PEi es el número de unidades económicas en la entidad 
federativa i determinadas como pequeñas empresas, con 
base en el personal ocupado total correspondiente al 
último Censo Económico elaborado por el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía y en la estratificación 
por número de trabajadores establecida en la Ley para el 
Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y 
Mediana Empresa. 
 
MEi es el número de unidades económicas en la entidad 
federativa i determinadas como medianas empresas, con 
base en el personal ocupado total correspondiente al 
último censo económico elaborado por el Instituto 
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Nacional de Estadística y Geografía y en la estratificación 
por número de trabajadores establecida en la Ley para el 
Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y 
Mediana Empresa. 
 
PIBpci se refiere al producto interno bruto (PIB) per
cápita de la entidad i, partiendo de la última información 
oficial del PIB por entidad federativa dada a conocer por 
el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, así como 
de la cifra de población que para dicho año haya estimado 
el Consejo Nacional de Población. 
 
El Fondo de Aportaciones para la Protección y Generación 
de Empleos con Fomento Económico en los Estados y en el 
Distrito Federal tiene por objeto destinar los recursos para 
conversiones rentables y productivas y al financiamiento o 
al subsidio a micros y pequeñas industrias; a productores 
agro-pecuarios; a cooperativas; a encadenamientos 
productivos y a pequeños comercios del régimen 
simplificado o a mercados públicos para que compitan 
contra: las prácticas monopólicas, los oligopolios, los 
corporativos de importación y las transnacionales de la 
comercialización. 
 
Este fondo se enterará mensualmente en los primeros seis 
meses del año a los Estados de manera ágil y directa. 
 
La administración y aplicación del fondo en los estados y 
en el Distrito Federal será a través de consejos Pro-T-G-E-
Empleos, que no implicarán nuevas plazas burocráticas. 
Estarán integrados con la representación de: el gobierno 
estatal, universidades, consejos de ciencia o tecnología y 
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Artículo 48. … 
 
… 
 
… 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 

organizaciones de los sectores productivos, que puedan 
sincronizar y armonizar los recursos y las acciones de los 
gobiernos con los recursos y las acciones de los sectores 
privado y social. 
 
Artículo 48. ... 
 
… 
 
… 
 
…. 
 
… 
 
Las dependencias y entidades de la administración pública 
federal responsables de distribuir entre las entidades 
federativas los recursos correspondientes a las 
Aportaciones Federales a que se refiere el Capítulo V de 
esta ley, tiene la obligación de publicar, a través de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el Diario 
Oficial de la Federación el porcentaje, fórmulas y 
variables utilizadas, así como el monto y el estimado, de 
ser el caso, que recibirá cada entidad federativa por dichos 
fondos, para cada ejercicio fiscal a más tardar el 31 de 
enero del ejercicio de que se trate. 
 

LEY FEDERAL DE DERECHOS 
 

Sección Segunda 
Minería 

Artículo Séptimo. Se reforman los artículos 63, párrafos 
primero y último, 64, fracciones II, III, IV y V, 65, fracciones 
I, II, III, IV, VI, VII y VIII, 66, fracciones I, II y III, 261, 263 
y 264; y se adiciona un artículo 263 Bis, todos de la Ley 
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Artículo 63. Por el estudio, trámite y resolución de cada solicitud de 
concesión o asignación minera, se pagarán los derechos que resulten 
de aplicar la siguiente tabla al número de hectáreas que pretende 
amparar la solicitud: 
 
 

Rango de Superficie 
(Hectáreas) 

  

Límites   
Inferior Superior Cuota Fija Cuota Adicional 

por Hectárea 
Excedente del 
Límite Inferior 

1 30 $443.41 $7.21
31 100 $671.46 $13.41

101 500 $1,646.32 $32.58
501 1,000 $15,371.97 $42.48

1,001 5,000 $42,818.30 $2.5723
5,001 50,000 $54,348.65 $1.8437

50,001 en adelante $137,790.24 $1.7002
 
Por el estudio, trámite y resolución de cada solicitud de prórroga de 
concesión minera, se pagará por concepto de derechos el 50% de la 
cantidad que resulte de aplicar la tabla anterior. 
 
 
Artículo 64.- … 
 
 

Federal de Derechos, para quedar como sigue: 
 
Artículo 63. Por el estudio, trámite y resolución de cada 
solicitud de concesión o asignación minera, se pagarán los 
derechos que resulten de aplicar una cuota fija de $40.00 al 
número de hectáreas que pretende amparar la solicitud: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Por el estudio, trámite y resolución de cada solicitud de 
prórroga de concesión minera, se pagará por concepto de 
derechos la misma cantidad que resulte de aplicar el criterio 
anterior. 
 
Artículo 64. Por el estudio y trámite de las solicitudes 
relativas al ejercicio de los derechos que prevé la Ley Minera, 
se pagarán derechos conforme a las siguientes cuotas: 
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I.- … 
 
II. Reducción, división, identificación o unificación de superficie 
$1922.02 
 
III.- Agrupamiento de concesiones mineras, la incorporación 
o separación de éstas a uno o más de ellos $273.01 
 
IV.- Expedición de duplicado del título de concesión o asignación 
minera $328.13 
 
V. (Se deroga). 
 
Artículo 65. (Se deroga). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
I. (…) 
 
II. Reducción, división, identificación o unificación de 
superficie $2,000.00 
 
III. Agrupamiento de concesiones mineras, la incorporación o 
separación de éstas a uno o más de ellos $1000.00. 
 
IV. Expedición de duplicado del título de concesión o 
asignación minera $500.00. 
 
V. Inscripción en el registro de peritos mineros $500.00. 
 
Artículo 65. Por el estudio y trámite de actos, contratos o 
convenios sujetos a inscripción en el Registro Público de 
Minería, se pagarán derechos conforme a las siguientes 
cuotas: 
 
I. Inscripción de actos, contratos o convenios relativos a la 
transmisión de la titularidad de concesiones mineras o de 
los derechos que de ellas deriven $1000.00. 
 
II. Cancelación de las inscripciones relativas a los actos, 
contratos o convenios a que alude la fracción interior 
$500.00. 
 
III. Inscripción de sociedades mineras $2,000.00. 
 
IV. Inscripción de las modificaciones estatutarias de 
dichas sociedades $1000.00. 
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Artículo 66.- … 
 
 
I.- Por cada plano a escala 1:50,000 que corresponda a las hojas 
topográficas del Instituto Nacional de Estadística, Geografía e 
Informática. $2,743.98 
 
II.- Por cada porción de las hojas anteriores de 5 minutos de latitud y 
de longitud  $273.01 
 
III.- Por cada porción a que se refiere la fracción anterior a escala 
1:25,000  $1,097.49 
 
Artículo 261. Para los efectos del artículo 2 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, a la recaudación obtenida por el derecho 
ordinario sobre hidrocarburos, por el derecho especial sobre 
hidrocarburos y por el derecho adicional sobre hidrocarburos a que se 
refieren los artículos 254, 257 Quáter y 257 Séptimus de esta Ley, 
respectivamente, se le aplicará la tasa de 85.31%; el monto que 

V. (…) 
 
VI. Avisos notariales preventivos $500.00 
 
VII. Anotaciones preventivas para interrumpir la 
cancelación de las inscripciones de contratos o convenios 
sujetos a temporalidad $500.00. 
 
VIII. Revisión de la documentación que consigne las 
correcciones o aclaraciones requeridas para la inscripción 
o cancelación de los actos, contratos o convenios 
mencionados en las fracciones anteriores $500.00. 
 
Artículo 66. Por la expedición de planos de la cartografía 
minera, se pagarán derechos conforme a las siguientes cuotas: 
 
I. Por cada plano a escala 1:50,000 que corresponda a las 
hojas topográficas del Instituto Nacional de Estadística, 
Geografía e Informática $3,000.00. 
 
II. Por cada porción de las hojas anteriores de 5 minutos de 
latitud y de longitud $500.00. 
 
III. Por cada porción a que se refiere la fracción anterior a 
escala 1:25,000 $1000.00. 
 
Artículo 261. Para los efectos del artículo 2 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, la recaudación obtenida por el derecho 
ordinario sobre hidrocarburos, por el derecho especial sobre 
hidrocarburos para campos en el paleocanal de Chicontepec
y por el derecho especial sobre hidrocarburos para campos 
en aguas profundas, a que se refieren los artículos 254, 257 
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resulte de esta operación se considerará como recaudación federal 
participable. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
 
Artículo 262.- Están obligadas a pagar los derechos sobre minería 
que establece este Capítulo las personas que desarrollen trabajos 
relacionados con la exploración o explotación de sustancias o 
minerales sujetos a la aplicación de la Ley Minera. 
 
 
Artículo 263. … 
 
 
 
 
Concesiones y asignaciones mineras Cuota por hectáre
   
I. Durante el primer y segundo año de 

vigencia. 
 

$5.08 

II. Durante el tercero y cuarto año de vigencia. 
 

$7.60 

III. Durante el quinto y sexto año de vigencia. 
 

$15.72 

IV. Durante el séptimo y octavo año de vigencia.
 

$31.62 

Ter y 257 Quáter de esta ley, respectivamente, se considerará 
como recaudación federal participable. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 262. Están obligadas a pagar los derechos sobre 
minería que establece este capítulo todas las personas físicas 
o morales titulares de una concesión o que desarrollen 
trabajos relacionados con la exploración o explotación de 
sustancias o minerales sujetos a la aplicación de la Ley 
Minera. 
Artículo 263. Los titulares de concesiones y asignaciones 
mineras pagarán semestralmente por cada hectárea o fracción 
concesionada o asignada, el derecho sobre minería, de acuerdo 
con las siguientes cuotas: 
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V. Durante el noveno y décimo año de vigencia.
 

$63.22 

VI. A partir del décimo primer año de vigencia. $111.27 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Artículo 263 Bis. Los titulares de concesiones y 
asignaciones mineras pagarán semestralmente en los 
meses de enero y julio, el derecho sobre explotación 
minera, aplicando la tasa de 5 por ciento sobre su 
producción bruta. 
 
Para la atención del entorno ecológico y la problemática de 
los municipios donde se encuentren los depósitos 
minerales, se destinara el 50 por ciento de la recaudación 
obtenida a las entidades federativas y sus municipios. 
 
El derecho sobre explotación minera al que se refiere el 
presente artículo, podrá ser acreditable contra el derecho 
sobre minería al que se refiere el artículo 263. Dicho 
acreditamiento sólo se efectuará en el ejercicio fiscal en el 
que se genere, por lo que en ningún caso podrá acreditarse 
en ejercicios posteriores. 
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Artículo 264. El derecho sobre minería a que se refiere el artículo 
263 de esta Ley, deberá pagarse semestralmente en los meses de 
enero y julio de cada año. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 

Artículo 264. El derecho sobre minería a que se refiere el 
artículo 263 de la presente deberá pagarse por adelantado
semestralmente en los meses de enero y julio de cada año. La 
entrega del título de concesión quedará condicionada al 
pago del semestre en curso o de su parte proporcional. Si 
este pago o el de cualquiera de los semestres sucesivos no 
se realizan al inicio del periodo correspondiente, la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del 
Servicio de Administración Tributaria informará a la 
Secretaría de Economía para que proceda a emplazar al 
concesionario a efecto de que en un término de 60 días 
subsane la situación, en caso contrario se proceda a la 
cancelación de la concesión en términos de la Ley Minera 
y su reglamento. 
 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD 
HACENDARIA 

 
 

 
 
 
 

CAPÍTULO III 
De la Aprobación y los mecanismos de comunicación y 

coordinación entre Poderes 
 
Artículo 42.- La aprobación de la Ley de Ingresos y del Presupuesto 
de Egresos se sujetará al siguiente procedimiento: 
 
I a VII. … 

Artículo Octavo. Se reforman los artículos 107, fracción I, 
incisos b), numeral ii) y último párrafo; se adiciona un inciso 
g) a la fracción VIII del artículo 42; una fracción III al artículo 
85; un numeral iv), a la fracción I, inciso b) y párrafos cuarto 
y quinto en la fracción II del artículo 107, y un último párrafo 
al artículo 110, todos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, para quedar como sigue: 
 
 
 
 
 
Artículo 42. ... 
 
 
I. a VII. ... 
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VIII. En el proceso de examen, discusión, modificación y aprobación 
de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos, los legisladores 
observarán los siguientes principios: 
 
a) a  f) … 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
IX. … 
 
… 
 
 
 

CAPÍTULO III 
De la Transparencia e Información sobre el ejercicio del gasto 

federalizado 
 

Artículo 85.- Los recursos federales aprobados en el Presupuesto de 
Egresos para ser transferidos a las entidades federativas y, por 
conducto de éstas, a los municipios y las demarcaciones territoriales 
del Distrito Federal se sujetarán a lo siguiente: 
 
I y II. … 
 
 

 
VIII. ... 
 
 
 
a) a f) ... 
 
g) Durante el proceso de dictaminación del proyecto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación enviado por el 
Ejecutivo, la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública 
de la Cámara de Diputados deberá tomar en cuenta los 
resultados del Sistema de Evaluación del Desempeño 
señalados en los artículos 110 y 111 de la presente ley. 
 
IX. ... 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 85. ... 
 
 
 
 
 
I. a II. ... 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

III. El Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y 
Normal, se sujetará a lo siguiente: 
 
a) La Secretaría de Educación Pública deberá: 
 
i. Conciliar las cifras de matrícula escolar con las 
entidades federativas y enviar un reporte definitivo a la 
Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos de 
la Cámara de Diputados durante el primer semestre de 
cada año; 
 
ii . Conciliar el número, tipo de plazas docentes, 
administrativas y directivas, y número de horas, de nivel 
básico y normal, por escuela, con las entidades federativas, 
determinando aquéllas que cuentan con registro de dicha 
Secretaría y las que sólo lo tienen en las entidades 
federativas; 
 
iii . Incluir en su página de Internet la información que sea 
remitida a la Cámara de Diputados, particularmente 
respecto a: 
 
 
1. Número y tipo de las plazas docentes, administrativas y 
directivas existentes, el nombre y la Clave Única de 
Registro de Población de quienes las ocupan, así como 
número de horas de nivel básico y normal, por centros de 
trabajo; 
 
2.  Movimientos que se realicen a dichas plazas, tales como 
altas, bajas y cambios en su situación; 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3.  Erogaciones realizadas por concepto de servicios 
personales vinculados a las plazas por centro de trabajo; 
 
4.  Relación de trabajadores comisionados por centro de 
trabajo, identificando el objeto y duración de la comisión; 
 
5.  El número y tipo de plaza que ocupan, así como el pago 
que reciben por concepto de servicios personales, en su 
caso, y analítico de plazas, tabuladores y catálogos de 
conceptos de percepciones y deducciones por cada entidad 
federativa; 
 
iv . Coordinarse con las entidades federativas para que los 
pagos de nómina se realicen solamente a personal que 
cuente con Registro Federal de Contribuyentes completo, 
de acuerdo a las disposiciones aplicables. A solicitud del 
interesado, siempre que entregue copia del alta en el 
Registro Federal de Contribuyentes, los pagos no 
realizados por causa no imputable al personal, deberán 
serle reintegrados en un plazo no mayor a treinta días; 
 
v. Enviar a la Cámara de Diputados durante el primer 
semestre de cada año el listado de nombres, plazas y de 
entidades federativas en las que identifique doble 
asignación salarial que no sea compatible geográficamente 
y reportar sobre la corrección de las irregularidades 
detectadas durante el tercer trimestre de cada año, y 
 
vi. Vigilar el monto de las remuneraciones con cargo al 
fondo, informando a la Cámara de Diputados los casos en 
que superen los ingresos promedio de un docente en la 
categoría más alta del tabulador salarial correspondiente a 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

cada entidad; 
 
b) Las entidades federativas deberán: 
 
i. Entregar a la Secretaría de Educación Pública toda la 
información prevista en el inciso a) de la presente fracción;
 
ii . Informar trimestralmente a la Secretaría de Educación 
Pública sobre el número total, nombres y funciones 
específicas del personal comisionado, así como el período 
de duración de la comisión, y publicar las listas 
correspondientes en su página de Internet; 
 
iii . Informar trimestralmente a la Secretaría de Educación 
Pública los pagos realizados durante el período 
correspondiente por concepto de pagos retroactivos; 
 
c) La Auditoría Superior de la Federación, dentro del 
marco de sus atribuciones, realizará una auditoría, luego 
de que haya concluido el ejercicio fiscal, sobre el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en los incisos 
a), b) y d) de la presente fracción. La Secretaría de la 
Función Pública brindará el apoyo que requiera la 
Auditoría Superior de la Federación. Asimismo, la 
Secretaría de Educación Pública y las entidades 
federativas proporcionarán la información y 
documentación necesarias para la realización de la
auditoría, de acuerdo con su ámbito de competencia. Los 
resultados de la auditoría se enviarán a la Cámara de 
Diputados a más tardar en el mes de agosto de casa año, y 
se harán públicos en la página de Internet de la Auditoría 
Superior de la Federación;
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No tiene correlativo  
 
 
 
 

… 
 
… 
 
… 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 107.- … 
 
 
 
I.  … 
 
Los informes trimestrales deberán contener como mínimo: 
 
a) …; 

 
d) Para evitar el mal uso, el desvío o la incorrecta 
aplicación de los recursos del Fondo de Aportaciones para 
la Educación Básica y Normal, la Secretaría de Educación 
Pública y las entidades federativas se sujetarán al Acuerdo 
por el que se establecen las disposiciones de la materia, 
publicado el 26 de febrero de 2009, en el Diario Oficial de 
la Federación. 
 
… 
 
… 
 
… 
 

 
TÍTULO SEXTO 

De la Información, Transparencia y Evaluación 
 

CAPÍTULO I 
De la Información y Transparencia 

 
Artículo 107. El Ejecutivo federal, por conducto de la 
secretaría, entregará al Congreso de la Unión información 
mensual y trimestral en los siguientes términos: 
 
I. (…) 
 
 
 
a) y b) (…) 
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b) La situación de las finanzas públicas, con base en lo siguiente: 
 
i) … 
 
ii) La evolución de los ingresos tributarios y no tributarios, 
especificando el desarrollo de los ingresos petroleros y los no 
petroleros; la situación respecto a las metas de recaudación y una 
explicación detallada de la misma, así como el comportamiento de las 
participaciones federales para las entidades federativas. 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
i) (…) 
 
ii) La evolución de los ingresos tributarios y no tributarios, 
especificando el desarrollo de los ingresos petroleros y los no 
petroleros; la situación respecto a las metas de recaudación y 
una explicación detallada de la misma, así como el 
comportamiento de las participaciones federales para las 
entidades federativas. El desglose deberá permitir conocer 
el comportamiento de cada impuesto, por tipo y por 
tamaño de contribuyente, por tratamiento fiscal y por 
sector de actividad, en los siguientes términos generales: 
 
A. Contribuyentes y aportación. En cada apartado 
proporcionar: universo de contribuyentes obligados, 
número de contribuyentes que presentó declaración y 
recaudación neta (menos devoluciones efectuadas en el 
periodo). 
 
1. Personas morales 
 
1.1. Grandes contribuyentes, por sector de actividad 
1.1.1. IVA 
1.1.2. ISR propio 
1.1.3. ISR retención de impuestos 
1.1.4. Otros 
 
1.2. Régimen normal, por sector de actividad y a su vez 
por rangos de ingresos 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1.2.1. IVA 
1.2.2. ISR propio 
1.2.3. ISR retención de impuestos 
1.2.4. Otros 
 
1.3. Régimen maquila-Immex por sector de actividad y a 
su vez por rangos de ingresos 
 
1.3.1. IVA 
1.3.2. ISR propio 
1.3.3. ISR retención de impuestos 
1.3.4. Otros 
 
1.4. Régimen simplificado: transporte, por rangos de 
ingresos 
 
1.4.1. IVA 
1.4.2. ISR propio 
1.4.3. ISR retención de impuestos 
1.4.4. Otros 
 
1.5. Régimen simplificado: campo, por rangos de ingresos 
 
1.5.1. IVA 
1.5.2. ISR propio 
1.5.3. ISR retención de impuestos 
1.5.4. Otros 
 
2. Personas físicas 
 
2.1. Régimen intermedio. Personas físicas con actividad 
empresarial, por sector de actividad y rangos de ingresos.
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2.1.1. IVA 
2.1.2. ISR propio 
2.1.3. ISR retención de impuestos 
2.1.4. Otros 
 
2.2. Sueldos y salarios 
 
2.1.1. IVA 
2.1.2. ISR 
2.1.3. Otros 
 
 
3. Régimen pequeños contribuyentes por sector de actividad 
y rangos de ingresos. 
 
3.1.1. IVA 
3.1.2. ISR 
3.1.3. Otros 
 
B.  Estímulos, devoluciones y crédito. Siguiendo el mismo 
esquema se deberá presentar el comportamiento de los 
estímulos y las devoluciones de impuestos efectuadas en el 
periodo correspondiente al informe 
 
C.  Proporcionará un informe sobre la contribución fiscal 
del ejercicio y número de contribuyentes en otros 
tratamientos especiales, como 
1. Recintos fiscales especializados. Número de Empresas, 
otros contribuyentes, tamaño y sector de actividad. 
 
1.1. IVA 
1.2. ISR Propio
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1.3. ISR Retención de impuestos 
1.4. Otros 
 
2. Contribuyentes amparados bajo los acuerdos para evitar 
la doble tributación, por separado, personas morales y 
personas físicas. Número de contribuyentes, tamaño y 
sector de actividad: 
 
2.1. Nacionales 
2.1.1. Operaciones en territorio nacional 
2.1.1.1. IVA 
2.1.1.2. ISR propio 
2.1.1.3. ISR retención de impuestos 
2.1.1.4. Otros 
 
2.1.2. Operaciones en el exterior 
2.1.2.1. ISR propio 
2.1.2.2. Otros 
 
2.2. Extranjeros con operaciones en México 
 
2.2.1. Operaciones en territorio nacional 
 
2.2.1.1. IVA 
2.2.1.2. ISR propio 
2.2.1.3. ISR retención de impuestos 
 
3. Contribuyentes amparados bajo los esquemas de 
consolidación. Por número de contribuyentes y sector de 
actividad: 
 
3.1. IVA 
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… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
iii) … 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 

3.2. ISR enterado y diferido 
3.3. ISR retención de impuestos 
3.4. Otros 
 
Asimismo, deberán reportarse los juicios ganados y perdidos 
por el Servicio de Administración Tributaria, el Instituto 
Mexicano del Seguro Social y el Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores, en materia fiscal y de 
recaudación; así como el monto que su resultado representa de 
los ingresos y el costo operativo que implica para las 
respectivas instituciones y en particular para el Servicio de 
Administración Tributaria. Este reporte deberá incluir una 
explicación de las disposiciones fiscales que causan 
inseguridad jurídica para el gobierno federal. 
 
 Los tribunales competentes estarán obligados a facilitar a las 
instituciones citadas la información que requieran para 
elaborar dichos reportes; y 
 
iii) …. 
 
iv) En el primer informe de cada año deberá proporcionar 
información relacionada con el comportamiento en el 
ejercicio anual inmediato anterior, de las diferentes 
clasificaciones y tratamientos fiscales especiales: grandes 
contribuyentes, sector primario, transporte, maquila-
Immex, inversión extranjera, doble tributación, recintos 
fiscales especializados, repecos y los que se encuentren 
vigentes, que incluyan por lo menos para cada uno: 
número de contribuyentes beneficiados, recaudación 
aportada por tipo de impuesto por separado –ISR 
personas morales, personas físicas y retención de 
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c) a f) … 
 
II.  … 
 
… 
 
… 
 
… 
 
La información que la Secretaría proporcione al Congreso de la 
Unión deberá ser completa y oportuna. En caso de incumplimiento 
procederán las responsabilidades que correspondan. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

impuestos, IVA, otros, incluyendo seguridad social–, 
empleos generados, balanza comercial. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La información que la Secretaría proporcione al Congreso de 
la Unión deberá ser completa y oportuna. Dicha 
información se pondrá a disposición de la población en los 
sitios de Internet de la Secretaría y del SAT, así como las 
series históricas disponibles de las variables incluidas en 
este artículo, por lo menos en formato Excel. En caso de 
incumplimiento procederán las responsabilidades que 
correspondan. 
 
II. … 
 
… 
 
… 
 
… 
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público mediante 
convenio con cada una de las entidades federativas, deberá 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CAPÍTULO II 
De la Evaluación 

 
Artículo 110.- … 
 
… 
 
… 
 
 

realizar anualmente un estudio en el que se muestre un 
diagnóstico integral de la situación de las haciendas 
públicas estatales y municipales, así como diversas 
propuestas para el fortalecimiento de las haciendas 
públicas de los tres órdenes de gobierno, que tengan como 
objetivos fundamentales dar mayor eficiencia al uso de los 
recursos públicos y hacer más eficaz el impacto de dichos 
recursos en la población. Para la realización de dicho 
estudio, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
deberá seguir los lineamientos técnicos que establezca la 
Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de 
Diputados antes del 15 de febrero de cada año. 
 
La realización del estudio a que se refiere el párrafo 
anterior será responsabilidad de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público y deberá publicarse en la página de 
Internet de dicha Secretaría, así como entregarse a la 
Cámara de Diputados a más tardar el último día del mes 
de mayo de cada año. 
 
… 
 

CAPÍTULO II 
De la Evaluación 

 
Artículo 110. La Secretaría…………... 
 
….. 
 
….. 
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La evaluación del desempeño se realizará a través de la verificación 
del grado de cumplimiento de objetivos y metas, con base en 
indicadores estratégicos y de gestión que permitan conocer los 
resultados de la aplicación de los recursos públicos federales. Para tal 
efecto, las instancias públicas a cargo de la evaluación del desempeño 
se sujetarán a lo siguiente: 
 
I a VI. … 
 
 
 
 

No tiene correlativo 

 
 
 
 
 
 
  
 
 
En materia de ingresos se evaluará el costo-beneficio de los 
diferentes tratamientos fiscales especiales: sector primario, 
transporte, maquila-Immex, inversión extranjera, doble 
tributación, recintos fiscales especializados, repecos y los 
que se encuentren vigentes, que consideren el beneficio que 
reciben la población, la economía y las finanzas públicas 
por aplicar cada uno de esos tratamientos fiscales 
especiales. 
 

LEY DEL SEGURO SOCIAL 
 
 
 
 
Artículo Tercero Transitorio. … 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 

Artículo Noveno. Se adiciona un segundo párrafo a los 
artículos tercero y undécimo transitorios de la Ley del Seguro 
Social publicada en el Diario Oficial de la Federación el 21 de 
diciembre de 1995, para quedar como sigue: 
 
Artículo Tercero Transitorio. (…) 
 
El límite máximo salarial para el otorgamiento de las 
pensiones a que se refiere el párrafo anterior, cual sea la 
ley por cuyos beneficios opte el trabajador, será de 
veinticinco salarios mínimos generales vigentes en el 
Distrito Federal a la fecha de tal otorgamiento. Este límite 
máximo salarial se aplicará a partir del primero de julio 
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Artículo Undécimo Transitorio. … 
 
 
 

No tiene correlativo 

de 1997. 
 
Artículo Undécimo Transitorio. (…) 
 
El límite máximo salarial para el otorgamiento de las 
pensiones a que se refiere el párrafo anterior, cual sea la 
ley por cuyos beneficios opte el trabajador, será de 
veinticinco salarios mínimos generales vigentes en el 
Distrito Federal a la fecha de tal otorgamiento. Este límite 
máximo salarial se aplicará a partir del primero de julio 
de 1997. 

 Transitorios 
 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el 1 de enero de 
2012. 
 
Segundo. Los decretos emitidos por el Ejecutivo federal 
mediante los cuales haya autorizado o determinado algún 
régimen fiscal dejaran de tener efectos a partir de la entrada en 
vigor del presente decreto. 
 
Tercero. La Cámara de Diputados, en el PEF para el Ejercicio 
Fiscal de 2012 y subsecuentes, deberá asignar los recursos 
necesarios para que el IMSS cubra puntualmente las pensiones 
a que se refiere el presente decreto con el límite salarial 
máximo de veinticinco salarios mínimos generales vigentes en 
el Distrito Federal, en apego al artículo duodécimo transitorio 
de la Ley del Seguro Social vigente. 
 
Cuarto. El Congreso de la Unión deberá aprobar las leyes y, 
en su caso, las reformas legales que sean necesarias para dar 
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cumplimiento a lo dispuesto en la fracción XXVIII-B del 
artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos del presente decreto, a más tardar en un plazo de 
un año, contado a partir de la fecha de entrada en vigor del 
mismo. 
 
Quinto. Las disposiciones jurídicas que contravengan o se 
opongan a la presente reforma quedan derogadas. 
 

LAL 


